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ALCAMPO, S.A.
Localización:

Autovía A II, nº 1306
33211 Gijón

Contacto para temas de igualdad:
Laureano Trabanco Sariego 

(Responsable de Recursos Humanos)
l.trabanco@alcampo.es

985 16 71 71

Sector o actividades en la que opera:
Comercio y reparaciones

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

220
222
223
225
227

55,0
55,0
55,0
55,0
55,0

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

Con anterioridad a la firma del Plan de Igualdad, Al-
campo ya contaba con un Protocolo de Prevención
y Tratamiento de Situaciones de Acoso Moral y Se-
xual y un Protocolo de Valoración de los Riesgos
Profesionales durante el Embarazo. Posteriormente,
la empresa constituyó una Comisión de Igualdad de
Oportunidades y no Discriminación entre mujeres
y hombres.

El diagnóstico de género fue elaborado, en el plazo
de 6 meses, por una consultora externa contratada
al efecto y presentado a la Comisión de Igualdad
para el inicio de las negociaciones del plan, que 
finalizaron en acuerdo entre las partes y duraron 24
meses.  

El plan de igualdad de Alcampo es ejecutado por el
Departamento de Recursos Humanos de la empresa,

previa formación en género. Tiene una vigencia de
4 años, transcurridos los cuales, será revisado su con-
tenido y renegociadas sus medidas. 

El seguimiento del Plan se realizará regularmente
cada semestre y facilitará información sobre posibles
necesidades y/o dificultades surgidas en su ejecución.
Para ello, se constituirá una Comisión de Segui-
miento y Evaluación del Plan de Igualdad.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Las ofertas de empleo estarán basadas en datos,
competencias y condiciones objetivas de los
puestos de trabajo, eliminando el lenguaje y
las imágenes sexistas o estereotipadas en su
publicación.
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• Se confeccionará un documento de solicitud
de empleo, así como un guión estandarizado
básico de entrevista que elimine cualquier pre-
gunta o consideración referida a aspectos de
contenido personal o familiar, evaluando a las
personas candidatas por sus conocimientos,
aptitudes y competencias en función del
puesto al que opten, con objetivos claros ale-
jados de prejuicios que puedan introducir un
sesgo en la selección que dificulte una presen-
cia equilibrada de mujeres y hombres en todos
los  ámbitos y niveles jerárquicos de la empresa. 

• En los procesos de selección se utilizarán prue-
bas objetivas, adecuadas a cada tipo de puesto
a cubrir. Especialmente en procesos de selec-
ción con gran número de solicitudes, se utili-
zarán pruebas neutras desde el punto de vista
del género, tipo test u otros. En todo caso, aún
cuando no se utilicen pruebas tipo test, la em-
presa sí garantiza que el proceso de selección
y las entrevistas se regirán por criterios objeti-
vos.

• Se ampliará el abanico de las fuentes de reclu-
tamiento si fuera útil para favorecer el acceso
de personas del sexo subrepresentado a deter-
minados niveles jerárquicos o funciones.

• Mediante la formación e información, se sen-
sibilizará en los principios de la igualdad de
oportunidades a todas aquellas personas que
participen en procesos de selección y contra-
tación, con especial atención al acceso de las
mujeres al grupo de Mandos y Cuadros.

• Alcampo se asegurará de que sus interlocutores
y proveedores externos relacionados con el
empleo estén informados sobre su política de
igualdad y la cumplan.

• En los centros de nueva apertura, siempre que
haya candidaturas suficientes de ambos sexos
que así lo permitan, se seleccionará plantilla
de ambos sexos en proporción equilibrada
(40%-60%) para todos los grupos profesiona-
les.

• El tipo de contratación utilizado en cada caso:
temporal o indefinido, a tiempo completo o
parcial, no se verá condicionado o influido
por el sexo de la persona candidata a la que
contratar, sino por ser el tipo de contrato que
mejor responda a la causa de la contratación.

Promoción y formación

• Mediante la formación e información se sen-
sibilizará  a la plantilla en materia de Igualdad
de Oportunidades,  incluyendo módulos o
apartados  específicos para quienes tuvieran
responsabilidades en la dirección y gestión de
equipos, así como en formación, selección y
promoción.

• En la selección de proveedor de formación, la
empresa se asegurará que los Partners pedagó-
gicos (Escuelas de Idiomas, Consultorías, Uni-
versidades…) estén informados sobre su polí-
tica de igualdad de la empresa y la cumplan.

• Se revisará el Plan de Formación anual desde
la perspectiva de género para eliminar conno-
taciones de género, estereotipos y prevenir dis-
criminaciones en función del sexo.

• Grabar en el momento de la contratación, ac-
tualizar, y analizar periódicamente la informa-
ción relativa al nivel de estudios y formación
complementaria de la plantilla, junto con la
evaluación de sus competencias personales y
profesionales para conocer su potencialidad
de cara a la promoción a puestos técnicos su-
periores y de mayor responsabilidad del sexo
más subrepresentado en aquellos.

• Disponer de información estadística desagre-
gada por sexo sobre los tipos de  cursos  (pro-
ducto oficio y Management) de formación re-
cibidos por la plantilla. 

• Determinar unos mismos criterios terminoló-
gicos que garanticen que la Igualdad de Gé-
nero tiene el mismo tratamiento en todos los
departamentos.
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• Informar a la plantilla de los cursos propios
de su función y nivel jerárquico contenidos
en el catálogo.

• La empresa, siempre que haya personas candi-
datas, se compromete a incluir y valorar aspi-
rantes del sexo subrepresentado (inferior al
40%) en los procesos de promoción para los
grupos profesionales en los que no se dé la pa-
ridad, para lo que sensibilizará a las personas
con responsabilidad en la promoción.

• Para corregir situaciones de subrepresentación
de la mujer, la empresa mejorará el equilibrio
actual entre hombres y mujeres en todos los
grupos profesionales, para que a lo largo de la
vigencia del presente Plan, siempre en igualdad
de condiciones de idoneidad, la meta a alcan-
zar sea que el número de mujeres partícipes
en los procesos de selección y promoción sea,
como mínimo, del 40%, así como a renovar
dicho compromiso si a la fecha de revisión del
presente plan, la representación de la mujer
no hubiera alcanzado dicho nivel de equilibrio
en alguno/s grupo/s profesional/es. 

• Mediante la formación, se sensibilizará al per-
sonal con responsabilidad en materia de pro-
moción para evaluar a la plantilla por la con-
secución de objetivos frente a la cultura de la
presencia, para que el desarrollo de la carrera
profesional no se traduzca en dificultad para
conciliar, y la conciliación tampoco dificulte
el desarrollo de la carrera profesional.

• Se trabajará para determinar cuáles son las ba-
rreras para que las mujeres promocionen, eli-
minando las mismas y qué medidas pueden
potenciar el desarrollo profesional de la mujer
hasta alcanzar una representación equilibrada
donde no la  haya.  

Retribuciones

• Transparencia de la estructura salarial, dando
información a la Comisión de Seguimiento
de los distintos conceptos que la componen. 

• Llevar a cabo un análisis de la estructura sala-
rial de la empresa y de los criterios de percep-
ción de los distintos conceptos salariales, a fin
de determinar qué componentes de la misma
pudieran contribuir, en su caso, a un trato dis-
criminatorio entre sexos y corregirlos. 

• Realizar una valoración analítica de las fun-
ciones a desempeñar en los puestos de trabajo
especialmente feminizados o masculinizados,
con el fin de verificar, y en su caso corregir, si
la valoración monetaria de las diferentes fun-
ciones  a desempeñar en tales puestos de tra-
bajo obedece a criterios estrictamente objeti-
vos, no ligados, aunque sea indirectamente, a
la situación personal o familiar o al sexo del
trabajador o de la trabajadora que mayorita-
riamente desempeñe esa función.

Ordenación del tiempo de trabajo, 
conciliación y corresponsabilidad

• Realización, por RR.LL. y Comunicación, de
un folleto informativo a modo de campaña
de sensibilización, información y formación,
en el que se expliquen todos los permisos rela-
cionados con la conciliación que recoge la nor-
mativa, el Convenio Colectivo y el Plan de
Igualdad, destacando especialmente, para in-
centivar su disfrute entre la plantilla masculina,
aquellos que pueden ser disfrutados tanto por
hombres como mujeres.

• Informar que las parejas de hecho debida-
mente inscritas en el correspondiente registro
oficial con certificación acreditativa de la
misma, tienen derecho a las licencias contem-
pladas en Convenio Colectivo, salvo en aque-
llos casos en que específicamente se diga lo
contrario (15 días de matrimonio).

• Dotarse de una herramienta que ofrezca datos
sobre el disfrute, de los diferentes permisos
por motivos familiares contemplados en este
Plan, desagregados por sexo.
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• El personal que desempeñe labores de admi-
nistración podrá flexibilizar su horario de
forma que dispongan de hasta 1 hora arriba o
abajo entre la entrada y salida del trabajo, en
función del tiempo invertido en la comida,
siempre que se respeten las necesidades orga-
nizativas y de servicio, quedando garantizada
una correcta atención a los objetivos del
puesto.

• Llevar a cabo un nuevo diagnóstico en materia
de jornada que permita establecer una com-
parativa con el diagnóstico realizado previo a
este Plan, en el plazo de 24 meses desde su
firma. 

• Dar preferencia en el cambio de turno de tra-
bajo en no más de 1 día al mes, (previsto con
la antelación suficiente, de manera que garan-
tice la correcta prestación del servicio y la or-
ganización del departamento), para cumplir
con el régimen de visitas previamente acredi-
tado de hijo/a menor de 16 años que viva a
más de 300Km de distancia. 

• Dar preferencia en el cambio de centro de tra-
bajo, acordado con la empresa, con  el fin de
favorecer, si fuera el caso, con el régimen de
visitas de un/a hijo/a menor de 16 años. 

• Adopción de acciones positivas destinadas a
fomentar el uso de permisos dirigidos a la con-
ciliación por los padres: El permiso de Pater-
nidad de 13 días (+ 5 por convenio colectivo),
se podrá ver ampliado en 5 días naturales más
si el padre ha disfrutado de 4 de las 16 semanas
del permiso de maternidad.

• Permiso no retribuido por el tiempo necesario
para  la plantilla con hijos/as menores de 16
años o con familiares en primer grado por con-
sanguinidad, declarados dependientes por la
administración a su cargo, para atender situa-
ciones puntuales coincidentes con el horario
de trabajo (reuniones de colegio, gestiones  re-
lacionadas con solicitudes de servicios, etc.)
hasta un máximo de 6 horas anuales, debida-
mente acreditadas y previa autorización por

parte de la empresa y dejando a el/la trabaja-
dor/a la opción de recuperar ese tiempo en
otro momento previo acuerdo con  su superior
jerárquico.

• Licencia no retribuida de hasta un mes por fa-
llecimiento de uno de los progenitores cuando
los/as hijos/as tengan una edad igual o supe-
rior a los 10 años.

• Permitir una la licencia no retribuida que
pueda acumularse a vacaciones o a otra licen-
cia, y pueda tener una duración de 1, 2 ó 3
meses completos, en los siguientes casos debi-
damente acreditados:
* Para el cuidado de hijo/a menor de 8 años

o de progenitor declarado dependiente por
la administración competente que viva a
más de 300kms de distancia de el/la traba-
jador/a.

* Para someterse a técnicas de reproducción
asistida.

* Para trámites de adopción internacional. 

• Cuando la baja maternal se agote fuera del
año natural de nacimiento del hijo/a, y el pe-
ríodo de vacaciones del padre coincidiera con
la baja maternal, el padre podrá optar por dis-
frutar las vacaciones fuera del año natural en
fecha no coincidente con la baja, siempre que
las acumule a los 13 días de permiso paternal
y los disfrute  a la finalización de la baja ma-
ternal, salvo coincidencia con los períodos de
máxima actividad.

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• La empresa cuenta con un Protocolo de Pre-
vención y Tratamiento de Situaciones de
Acoso Moral y Sexual.

• Lanzar una nueva campaña de comunicación
del Protocolo de Acoso, dando a conocer los
canales para denunciar las situaciones que se
produzcan.
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Otras medidas: violencia de género

• Informar a la plantilla, por los medios de co-
municación interna, de los derechos recono-
cidos legalmente a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género.

• Renovar/alcanzar un Convenio de colabora-
ción con el Ministerio de Igualdad u otros or-
ganismos competentes para la contratación
de mujeres víctimas de violencia de género,
dando prioridad a su contratación.

Otras medidas: comunicación

• Revisar los documentos de comunicación ha-
bituales (manual de acogida,  manual de for-
mación, revistas, cartelización, etc), con el fin
de verificar que no se incurra en un uso estere-
otipado o sexista del lenguaje o las imágenes,
corrigiéndolo, en su caso, y evitándolo en las
comunicaciones futuras. 

• Alcampo redactará los informes de “Respon-
sabilidad Social Corporativa” y la “Memoria”
con un lenguaje y unas imágenes neutras res-
pecto al sexo de la plantilla, dedicando un ca-
pítulo al Plan de Igualdad, informando de su
nivel de ejecución y resultados.  

• Formar al personal encargado de los medios
de comunicación internos y externos de la em-
presa en materia de igualdad y utilización no
sexista del lenguaje. 

• Introducir en la página web y en la intranet
información sobre la política de igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres en
Alcampo.

• Relanzar la puesta a disposición de toda la
plantilla de un PC compartido, fuera de jor-
nada laboral, para hacer accesible información
favorecedora de la Igualdad de Oportunidades
(Catálogo de Formación, Aperturas, Proto-
colo Acoso, Plan de Igualdad, etc), infor-
mando en el tablón de anuncios sobre el re-
lanzamiento de este soporte.

• Difusión, en la revista Ágora, de información
sobre aspectos relativos al Plan de Igualdad.

• Cartelización con mensajes dirigidos a la sen-
sibilización en materia de igualdad de opor-
tunidades, corresponsabilidad y reparto  equi-
librado de tareas. 

• Difusión del Plan de Igualdad a toda la plan-
tilla.

Otras medidas: seguridad y salud

• La empresa tramitará la petición de suspensión
del contrato por riesgo durante el embarazo
ante la Mutua Patronal de Accidentes de Tra-
bajo.

• Hacer un seguimiento y análisis de la sinies-
tralidad y enfermedad profesional por sexo,
incidiendo en las funciones feminizadas/mas-
culinizadas de la empresa.

• Mediante la formación e información se sensi-
bilizará a las personas a quienes se asignen co-
metidos específicos en materia de prevención
de acoso moral y/o sexual, para desempeñar
con éxito sus funciones (información legal so-
bre la materia, habilidades sociales para manejar
conflictos, protocolos de actuación, etc).

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Hasta el momento, la empresa sólo señala
como resultado representativo, de carácter po-
sitivo, el hecho de que se estén nombrando
más mujeres en cargos directivos.

Inversión realizada 
• Gastos de personal.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Actualización de bases de datos para incorpo-
rar la variable sexo.

• Se ha invertido en la difusión interna y externa
de las medidas del plan. 
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ALMACENES PUMARÍN, S.A.
Localización:

Polígono de Roces, 3, C/ Benjamín Franklin 344
33211 Gijón

Contacto para temas de igualdad:
Ramiro Núñez Chamorro 

(Delegado de Calidad y Medio Ambiente)
r.chamorro@apsanet.com

985 16 86 86

Sector o actividades en la que opera:
Comercio al por mayor de muebles de oficina. 

Comercio al por mayor de papelería y artículos de 
escritorio. Comercio al por mayor de máquinas 

de oficina y escritorio

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

44
50
39
42
39

50,0
56,0
46,2
52,4
38,5

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

En el proceso de elaboración del diagnóstico de igual-
dad participó, tanto la representación legal de las per-
sonas trabajadoras, como el Departamento de Calidad
y Medio Ambiente de la empresa, a través del Comité
de Empresa y del Comité Permanente de Igualdad
creado al efecto. Este último órgano se compone de
seis personas (4 mujeres y 2 hombres). 

Para su elaboración, para la que fueron empleados 6
meses, fueron formadas en materia de género e igual-
dad las personas participantes y fue solicitada y con-
cedida subvención por el Instituto de Desarrollo Re-
gional del Principado de Asturias, de acuerdo con la
convocatoria de concesión de subvenciones a empre-
sas para la realización de estudios de diagnóstico de
situación previos a la elaboración de planes de igual-
dad (BOPA 15/04/2009). Gracias a dicha ayuda, se
pudo contratar a una consultora externa para la fase
de diagnóstico. 

Una vez finalizado el diagnóstico, esas mismas per-
sonas se encargaron de la negociación y elaboración
del plan de igualdad, proceso que duró otros 6 meses
aproximadamente y que finalizó en acuerdo entre
las partes.

La ejecución del plan es responsabilidad del Depar-
tamento de Recursos Humanos, en concreto de la
Dirección del mismo, y del Comité Permanente de
Igualdad, de nuevo personas que han recibido for-
mación en materia de género e igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y hombres. 

Para su conocimiento por la plantilla fue elaborado
un Plan de Comunicación, que recoge cada tipo de
documento, registro o situación a comunicar, la siste-
mática a seguir, la vía o canal de comunicación, la pe-
riodicidad y las personas responsables. El Comité de
igualdad trasladó a todos los trabajadores y las traba-
jadoras dicho plan, con seguimiento de su recepción
y puesta en práctica por parte de todos los departa-
mentos y niveles jerárquicos de la Organización. 
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El Comité de Igualdad se reunirá cuantas veces sea
necesario, pero al menos siempre dos veces al año,
para realizar evaluación y seguimiento del Plan de
Igualdad. En función de los resultados que evidencie
cada proceso evaluador se determinarán las áreas
prioritarias y, por tanto, las medidas que deberán
aplicarse con carácter preferente. 

El plan tiene una vigencia de 4 años (2010-2013).
Tras ese tiempo, se realizará una revisión global, se
revisarán los objetivos y directrices tras el análisis
conjunto de los resultados y mejoras alcanzadas y se
plantearán nuevas medidas y acciones, elaborando
un nuevo documento que será difundido entre todos
los grupos de interés de la organización.  

Principales medidas de su plan
de igualdad

Acceso al empleo

• Garantizar la igualdad de oportunidades en
el acceso al empleo y, en caso de igualdad de
méritos y capacidades, dar preferencia a la con-
tratación de la persona del sexo menos repre-
sentado en el grupo de que se trate.

• Garantizar la utilización de criterios estricta-
mente profesionales en los procesos de selec-
ción, así como del lenguaje no sexista o imá-
genes estereotipadas.

• Garantizar que las personas responsables de
los procesos de selección conozcan y lleven a
la práctica estas políticas, para lo que se reali-
zarán  acciones de formación y sensibilización
en materia de igualdad con el fin de conseguir
la objetividad del proceso y evitar actitudes
discriminatorias. El criterio básico de selección
debe ser la adecuación de la persona para el
puesto. Previamente, se habrá dado conoci-
miento al Comité de Igualdad de los requeri-
mientos y perfiles del puesto a cubrir.

• Con carácter semestral, se dará traslado al Co-
mité de los perfiles de los puestos a cubrir, nú-

mero de participantes en los procesos de se-
lección abiertos, así como el número de per-
sonas seleccionadas.

• Los procedimientos de difusión de las ofertas
de empleo en todos los ámbitos, tanto externos
como internos, utilizarán un lenguaje no se-
xista. Para ello, se cuidará el uso del lenguaje
en los anuncios de puestos vacantes, notas in-
ternas y externas, así como en la denominación
y descripción de los puestos a cubrir, emple-
ando términos no sexistas.

• Todas las ofertas se darán a conocer a través
de los tablones de anuncios.

Promoción y formación

• Se garantizará la objetividad y no discrimina-
ción en la promoción y ascensos entre mujeres
y hombres.

• En igualdad de condiciones de idoneidad, ten-
drá preferencia para promocionar la persona
del sexo menos representado en el grupo de
que se trate.

• En la formación inicial de todo el personal
que se incorpora, se entregará y explicará la
Política de Igualdad así como las garantías
frente al acoso sexual y el acoso por razón de
sexo.

• Formación específica en materia de género e
igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres dirigida a las personas responsables
de proponer candidatos y candidatas, así como
de evaluar las posibilidades de promoción, con
el fin de garantizar que se realice esta labor de
forma objetiva, sin estereotipos de género.

• Formar sobre los principios de no discrimina-
ción e igualdad de oportunidades a quienes
tengan responsabilidades en la gestión y direc-
ción de equipos.

• Posibilitar la realización de acciones formati-
vas, dentro del horario de trabajo, para la me-
jora del desempeño profesional.
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• Se convocará a los cursos a las personas que
tengan reducción de jornada y excedencia para
que puedan seguir su carrera profesional; que,
siempre que sea posible, se realizarán dentro
de la jornada.

• Promover la participación de mujeres en otros
cursos relacionados con actividades masculi-
nizadas en la empresa, garantizando, en la me-
dida de lo posible, la participación en los mis-
mos de aquellas trabajadoras que lo soliciten.

• Informar al Comité de las acciones formativas
desarrolladas.

• En el plan de formación de cada año, se in-
cluirá al menos una acción formativa en temas
de igualdad, garantías frente al acoso sexual y
por razón de sexo, medidas frente a la violencia
contra las mujeres y el fomento de su indepen-
dencia económica.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Lactancia: Además de las medidas previstas
en la Ley, se determina la posibilidad de susti-
tución de la reducción de jornada o permiso
por lactancia  por la acumulación en jornadas
completas, al permiso de maternidad/pater-
nidad. Este permiso podrá ser disfrutado in-
distintamente por la madre o el padre en caso
de que ambos trabajen.

• Guarda legal: 

* El derecho a reducción de la jornada de
trabajo, con la disminución proporcional
del salario entre, al menos, un octavo y un
máximo de la mitad de la duración de aque-
lla, se prevé también para el cuidado directo
de un familiar, hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad que, por razo-
nes de edad, accidente o enfermedad, no
pueda valerse por sí mismo y no desempeñe
actividad retribuida.

* La reducción de jornada contemplada en
el presente apartado constituye un derecho
individual de los/as trabajadores/as. No
obstante, si dos o más trabajadores/as de
la misma empresa generasen este derecho
por el mismo sujeto causante, la empresa
podrá limitar su ejercicio simultáneo por
razones justificadas de funcionamiento del
negocio.

• Trabajo de la mujer embarazada:

* La trabajadora embarazada tendrá derecho
a ocupar, durante su embarazo, un puesto
de trabajo idóneo a su estado, si la prescrip-
ción médica así lo aconseja y la organiza-
ción del trabajo lo permite. Si la organiza-
ción del trabajo no lo permitiera, la
empresa lo comunicará por escrito a la tra-
bajadora afectada. Finalizada la causa que
motivó el cambio, la trabajadora se rein-
corporará a su destino originario.

* Lo dispuesto en el presente artículo será
también de aplicación durante el período
de lactancia, si las condiciones de trabajo
pudieran influir negativamente en la salud
de la mujer o del bebé, y así lo certificase el
personal médico de la Seguridad Social
que asiste facultativamente a la trabajadora.

• Adopción o acogimiento: En los supuestos de
adopción o acogimiento, tanto preadoptivo
como permanente, de menores de hasta seis
años, la suspensión tendrá una duración de
dieciséis semanas ininterrumpidas, ampliables
en el supuesto de adopción o acogimiento
múltiple en dos semanas por cada hijo o hija,
a partir de el/la segundo/a. La duración será
la misma en los supuestos de adopción o aco-
gimiento de mayores de seis años de edad,
cuando se trate de menores con discapacidad
por sus circunstancias y experiencias persona-
les, o por provenir del extranjero tengan difi-
cultades de inserción social y familiar. En el
caso de que la madre y el padre trabajen, el pe-
ríodo de suspensión se distribuirá, a opción
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de las personas interesadas, que podrán dis-
frutarlos de forma simultánea o sucesiva siem-
pre con períodos ininterrumpidos y con los lí-
mites señalados.

• Teletrabajo para mujeres con menores o que
tengan familiares con necesidades de cuidado. 

• Facilitar permisos adicionales a los contem-
plados en convenio para realizar determinadas
labores, tales como selección de personal para
cuidado de menores dependientes, llevar el
coche al taller o a la ITV, etc.

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Se aprueba protocolo de acoso sexual con me-
didas preventivas (información y sensibiliza-
ción, fomento de la responsabilidad compar-
tida, plan de formación para personal con
plantilla a su cargo), establecimiento de pro-
cedimiento de actuación en los casos de acoso
(informal y formal) y se seguimiento de las
denuncias por parte del Comité de Igualdad,
con plena garantía de confidencialidad. 

• Apoyos específicos para las víctimas de violen-
cia de género: compensación del salario hasta
el 100% en casos de reducción de jornada du-
rante 2 meses.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Mayor presencia de mujeres en cargos de res-
ponsabilidad.

• Mejor Formación al personal en conceptos de
igualdad.

• En cuanto a los inconvenientes, afirman que
el proceso de cambio ha sido difícil de asumir
por algunas personas de la empresa. 

Inversión realizada 

La empresa estima el coste aproximado de elabora-
ción del plan en unos 15.000 euros.

Los recursos que ha puesto en marcha la empresa
para la elaboración del mismo, han sido:

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Inversión para la difusión interna de las medi-
das del plan.



ASTURMEDIA, S.L.
Localización:

Parque Empresarial Águila Del Nora, 3-5
33010 Oviedo

Contacto para temas de igualdad:
Santiago Bertault 

(Departamento Contabilidad)
administracion@sonimedia.com

902 15 30 13

Sector o actividades en la que opera:
Alquiler y venta de equipos audiovisuales

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

7
7
5
5
5

0,0
0,0

40,0
40,0
40,0

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El diagnóstico de igualdad de Asturmedia fue elabo-
rado, en el plazo de dos meses, por una consultora
externa contratada al efecto y se contó con la partici-
pación de la Representación Legal de Trabajadores
y Trabajadoras, si bien no en todas las fases del pro-
ceso. 

Una vez elaborado el diagnóstico, fueron negociadas
las medidas del plan, en un proceso que duró otros
dos meses y terminó con acuerdo entre las partes.
La representación legal de la plantilla participó tam-

bién en las fases de elaboración y redacción del plan,
para lo que la empresa contó con una subvención
pública, así como en su evaluación de seguimiento.
Tanto las personas responsables de elaborar el diag-
nóstico, como de implementar el plan, recibieron
formación previa en materia de género. Para esta se-
gunda misión ha sido nombrada una persona res-
ponsable específicamente de poner en marcha las
medidas del plan de igualdad en la empresa. 

Inversión realizada 

El coste aproximado de la elaboración del plan as-
cendió a unos 8.000 euros. 
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AUTOMOVILES LUARCA, S.A.
Localización:

C/ Miguel Fleta, 4
28037 Madrid

Contacto para temas de igualdad:
Juan Antonio Esteban

(Director Corporativo Recursos Humanos)
jesteban@alsa.es
917 54 65 00/15

Sector o actividades en la que opera:
Transporte y almacenamiento

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

6.841,8
6.713,3
6.396
6.452
3.949

12,4
13,1 
14,5
11,4
16,4

Diagnóstico: Plan:

20

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

Hasta el momento, Alsa ha desarrollado la fase de
diagnóstico de igualdad, para lo cual ha empleado
un periodo de un mes y han participado el Departa-
mento de Recursos Humanos de la empresa y la re-
presentación legal de la plantilla. 

Una vez elaborado el diagnóstico y hasta la actuali-
dad, aún no han iniciado la fase de elaboración del
plan, pues la Representación de los Trabajadores está
en el estudio de conclusiones sobre el diagnóstico
de Situación Actual. Una vez concluida la revisión,
empresa y representación legal de la plantilla conti-
nuarán de manera conjunta con el diseño de las Ac-
ciones que configurarán el Plan de Igualdad Defini-
tivo. 
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ASTURSERVICIOS LA PRODUCTORA, S.A.L.
Localización:

Plaza la Soledad, 9 Bajo
33201 Gijón

Contacto para temas de igualdad:
María Jesús González

mjesus@laproductora.com
985 17 08 01

Sector o actividades en la que opera:
Servicios a las personas

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

242
394
623
505
421

85,0
80,0
85,0
75,0
75,0

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

Para la elaboración del diagnóstico, que ha durado
tres meses, han contado con el apoyo de una entidad
externa experta en género. La representación legal
de la plantilla ha participado en la elaboración del
mismo, si bien no ha estado presente en todas las
fases del proceso.

En cuanto al plan de igualdad, ya está creada la co-
misión negociadora, pero aún no se ha iniciado el
proceso. 

Dificultades encontradas en el
proceso

Dificultades para el cómputo de la plantilla a la hora
de realizar el diagnóstico, debido a la existencia de
un alto porcentaje de trabajadores y trabajadoras con
contratos temporales, de muy corta duración y jor-
nada reducida, con una gran dispersión geográfica
por el territorio asturiano. Estas circunstancias hacen
muy difícil encontrar las herramientas adecuadas
para obtener el diagnóstico, así como elaborar un
plan efectivo y viable para todos y todas.
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BANCO DE SABADELL, S.A.
Localización:

Plaça Sant Roc, 20, 
08201 Sabadell-Barcelona

Contacto para temas de igualdad:
Joan Lluch Orta 

(Responsable de Relaciones Laborales)
lluchjoan@bancsabadell.com

902 03 02 55 (Ext. 39822)

Sector o actividades en la que opera:
Actividades financieras

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

9.624
9.363
9.813

10.103
10.066

47,0
45,9
45,3
44,2
42,5

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El diagnóstico de igualdad de Banco Sabadell fue
elaborado por el Instituto de la Mujer (Ministerio
de Trabajo), en el marco del programa Óptima. Para
su desarrollo fueron empleados 18 meses y hubo par-
ticipación de la Representación Legal de la plantilla,
si bien no durante todo el proceso, siendo mayor su
protagonismo en etapas posteriores: negociación,
elaboración, implementación y seguimiento del plan.
Para ello, ha sido renovada la Comisión para la Igual-
dad de Oportunidades, constituida ya en el año 2005,
en el plano del citado programa Óptima y fruto del
Acuerdo de Medidas de Conciliación de la Vida Fa-
miliar y Personal con la Laboral firmado por la em-
presa en aquella fecha. El nuevo órgano ha pasado a
denominarse Comisión de Seguimiento del Plan de
Igualdad y está constituido por representantes sin-
dicales y de la empresa. 

La fase de negociación y elaboración del plan duró
30 meses, terminando con acuerdo entre las partes.
El documento tiene una vigencia de 48 meses (4
años), prorrogable de forma automática por períodos
anuales, hasta la consecución de un nuevo acuerdo
colectivo en esta materia. La Comisión de Igualdad,
junto con el Departamento de Recursos Humanos,
son los encargados de implementar las medidas del
plan, habiendo recibido formación en materia de gé-
nero para el desempeño de tal labor.  

Con el fin de realizar un seguimiento sobre el des-
arrollo y cumplimiento de este Plan de Igualdad, la
Comisión de Seguimiento se reúne con una perio-
dicidad semestral. Anualmente, se realizan evalua-
ciones del grado de cumplimiento, consecución de
objetivos y desarrollo del Plan de Igualdad, estu-
diando y analizando la evolución de la situación de
la mujer en el Banco. A tal fin, la empresa facilita in-
formación a 31 de diciembre de cada año, a los com-
ponentes de esta Comisión, sobre los indicadores
evaluados para la elaboración de este Plan de Igual-
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dad, analizando el grado de cumplimiento en que se
encuentran las diferentes acciones. Con esa finalidad,
la empresa facilitará anualmente a la Comisión un
Cuadro de Mando con los datos relativos a sexo, an-
tigüedad en la empresa, grupo y nivel profesional de
la plantilla y función, de modo que pueda seguirse
su evolución desde una perspectiva de género y aque-
llos necesarios para el seguimiento de los acuerdos
del presente Plan. Los indicadores a presentar cada
año, por ámbito de actuación, están claramente defi-
nidos en el propio texto del plan. 

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• La empresa garantiza la máxima objetividad
en sus procesos de selección. 

• En los anuncios y ofertas de empleo se utilizará
un lenguaje igualitario que invite a ambos se-
xos por igual, sin utilizar el masculino como
genérico, siempre que sea posible.

Promoción y formación

• La Empresa y las Representaciones Sindicales
comparten el papel fundamental que tiene la
Formación en el desarrollo de una cultura igua-
litaria.

• A fin de facilitar la evolución de la mujer en
aquellos Niveles Profesionales en los que se
encuentre menos representada, se elaborarán
programas de formación orientados a desarro-
llar las competencias en las que se observe un
mayor desequilibrio.

• En todo programa formativo impartido en la
empresa, se propiciará la participación equili-
brada de ambos sexos, al menos en proporción
a su presencia en las áreas afectas al programa
formativo.

• En cualquier módulo de formación que se re-
alice en la empresa, se revisará muy especial-
mente los términos en que se presenta desde

una perspectiva de género, a fin de facilitar el
lenguaje igualitario en las expresiones utiliza-
das.

• El Banco se compromete a incorporar en los
Planes de Formación, acciones que sensibilicen
al personal empleado sobre la igualdad de
oportunidades, no-discriminación, la gestión
de la diversidad y sobre el contenido del pre-
sente documento.

• Se facilitará a los empleados y las empleadas
con el contrato suspendido por excedencia
por razones familiares, el acceso a la formación
“on line” que les permita mantener actualiza-
dos los conocimientos necesarios para una co-
rrecta reincorporación a su lugar de trabajo.

• Para permitir la conciliación de la vida perso-
nal y profesional, las acciones de formación e
información interna se realizarán siempre en
horario laboral, o bien facilitando la asistencia
al personal con responsabilidades familiares.
Se fijarán y respetarán horarios de inicio y fi-
nalización de sesiones, potenciando las audio
y videoconferencias, y teniendo en cuenta las
fiestas locales y las diferencias horarias. Igual-
mente, se facilitará la participación en las ac-
ciones formativas del personal con reducción
de jornada por causas familiares.

• El Banco se rige, en su política de desarrollo
profesional, por criterios objetivos de adecua-
ción al puesto funcional y méritos, sin tener
en cuenta el sexo de la persona candidata, ad-
quiriendo en este acuerdo el compromiso de
favorecer la evolución profesional de mujeres
y hombres por igual.

• Para contribuir al equilibrio progresivo de la
menor representación de la mujer en los Ni-
veles Profesionales del I al V, el Banco adquiere
el compromiso de potenciar el desarrollo de
competencias y habilidades que impulsen y
aceleren su incorporación a puestos de mayor
responsabilidad, utilizando a tal fin las mejores
herramientas y prácticas de Recursos Huma-
nos.
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• Asimismo, se establece que, en el periodo com-
prendido desde enero de 2010 hasta diciembre
de 2013, se promocionará como mínimo a
230 empleadas de Nivel VIII a Nivel VII o
superior y, asimismo, a 70 empleadas de Nivel
VII a Nivel VI o superior, con el objetivo de
alcanzar y conservar la presencia o composi-
ción equilibrada en estos niveles. Se evaluarán
anualmente, por parte de la Comisión de Igual-
dad, los cambios porcentuales que puedan
afectar a estos datos en función de fusiones u
otras circunstancias excepcionales que puedan
producirse.

Retribuciones

• La retribución salarial en Banco de Sabadell
se relaciona con la función desarrollada, en
un marco de reconocimiento del mérito.

• Con el fin de asegurar la objetividad en la re-
tribución y evitar que se produzcan desviacio-
nes por razón del sexo, el Banco ha establecido
los controles internos necesarios para que, a
similar trayectoria profesional, desarrollo per-
sonal y mérito en el desempeño de un mismo
puesto funcional, las retribuciones sean equi-
valentes.

Ordenación del tiempo de trabajo, con-
ciliación y corresponsabilidad

• Flexibilidad Horaria: medidas de flexibilidad
horaria para cubrir las necesidades de quienes
tengan a su cargo hijos/as menores de 12 años,
o deban atender a familiares hasta segundo
grado de consanguinidad o afinidad, con dis-
capacidad o mayores de 65 años. Se tendrán
en cuenta las necesidades especiales del perso-
nal que tiene hijos/as con discapacidad psí-
quica, física o sensorial, a quienes se les garan-
tizará, como mínimo, una flexibilidad horaria
que les permita conciliar los horarios de los
centros de educación especial u otros centros
donde el/la hijo/a reciba atención, con el ho-
rario laboral, todo ello sin perjuicio de las ne-
cesidades del servicio.

• Permisos Especiales No Retribuidos: el perso-
nal con más de dos años de servicio efectivo
en la empresa tendrá derecho a disfrutar de
permisos especiales no retribuidos de entre 1
semana y 6 meses, con reingreso automático
en la misma plaza a la finalización del permiso:
estudios, asuntos personales, adopción inter-
nacional, sometimiento a técnicas de repro-
ducción asistida, problemas en el embarazo
del cónyuge, accidente y/o enfermedad grave
que requiera hospitalización o acompaña-
miento en la asistencia médica de parientes
hasta segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, ser víctima de violencia de género, sin
período de carencia y extensible hasta 18 meses
por períodos de 6 meses.

Durante estos períodos, se mantendrán las
condiciones financieras y de préstamos exis-
tentes que tengan reconocidas en el momento
de coger dicho permiso.

• Reducción de Jornada No Retribuida: quien
por razón de guarda legal, tenga a su cuidado
directo a algún menor de 12 años, o a una per-
sona con discapacidad física, psíquica o sen-
sorial que no desempeñe una función retri-
buida, o familiar hasta el segundo grado de
consanguinidad o afinidad, que por razones
de edad, accidente o enfermedad no pueda va-
lerse por sí mismo, tendrá derecho a una re-
ducción de la jornada de trabajo con la dismi-
nución proporcional del salario, entre, al
menos un octavo y un máximo de la mitad de
la jornada. La concreción horaria y la deter-
minación del período de disfrute de esta re-
ducción corresponderá a el/la trabajador/a,
dentro de su jornada ordinaria. Parte o el total
de la reducción de jornada podrá concentrarse
en la libranza de las tardes de los jueves.

Quienes tengan jornada reducida al menos 
1 hora y su jornada habitual sea partida, po-
drán optar por realizar jornada continuada,
eliminando el tiempo de descanso del medio-
día, mientras disfruten de la situación de jor-
nada reducida.
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Al personal comercial con reducción de jor-
nada se le reducirán los objetivos en función
de su jornada ordinaria, para así poder seguir
desarrollando su función y su carrera profe-
sional.

Los préstamos solicitados con anterioridad a
la reducción de jornada no se verán afectados
en sus límites de concesión por la proporcional
disminución salarial que suponga la reducción
de jornada. Los préstamos solicitados durante
la reducción de jornada, a excepción de los de
por adquisición de vivienda, estarán referen-
ciados al nuevo salario bruto anual.

• Reducción de Jornada Retribuida: con la fi-
nalidad de atender el cuidado de un/a hijo/a
menor de 8 años, por razón de enfermedad o
accidente muy grave que requiera hospitaliza-
ción, se podrá solicitar una reducción de jor-
nada de una hora diaria, con carácter retri-
buido, por el plazo de dos meses.

En los casos en que los/as hijos/as deban ser
hospitalizados/as antes de la finalización del
permiso de maternidad (16 semanas), el padre
o la madre tendrá derecho, después de haberse
reintegrado a su puesto de trabajo y mientras
dure la hospitalización del bebé, a ausentarse
del lugar de trabajo durante una hora diaria.
Idéntico derecho se tendrá en los supuestos
de adopción y acogimiento preadoptivo o per-
manente.

• Reducción de Jornada por Lactancia: a elec-
ción de la empleada se podrán acumular, a
continuación del permiso de maternidad, las
horas previstas por lactancia, de tal manera
que podrá ejercer su derecho diario o bien acu-
mularlo en tres semanas. En el caso de naci-
miento múltiple se amplía el permiso de lac-
tancia en una hora diaria más por cada hijo/a,
y en el supuesto de que se acoja al permiso
acumulado previsto en el párrafo anterior, éste
será de cuatro semanas si son dos los recién
nacidos, incrementando en 15 días naturales
más por cada hijo/a nacido/a a partir del ter-

cero. Se amplía este permiso de lactancia esta-
blecido a adoptantes de menores de 9 meses.

• Licencia no Retribuida para Acompaña-
miento de Hijos/as a Asistencia Sanitaria: para
menores de hasta12 años. El/la trabajador/a
y la Dirección podrán establecer mecanismos
de compensación horaria.

• Excedencias: hasta tres años de excedencia
para el cuidado de familiares hasta segundo
grado de consanguinidad o afinidad, que com-
putarán, junto a la de cuidado de hijos/as, a
efectos de antigüedad en la empresa. Durante
el primer año, el/la trabajador/a tendrá dere-
cho a reserva de su puesto de trabajo; transcu-
rrido dicho plazo la reserva quedará referida
a un puesto de trabajo del mismo grupo pro-
fesional. En el caso de excedencia por cuidado
de hijo/a, transcurrido el primer año se tendrá
derecho a su reincorporación a un puesto de
trabajo de su grupo profesional, en el mismo
municipio. Transcurridos los tres años de ex-
cedencia para atender al cuidado de hijo/a o
familiares, estos/as trabajadores/as podrán ac-
ceder a la excedencia voluntaria, hasta un má-
ximo de 5 años, en los términos establecidos
en la legislación y el convenio.

Cuando el/la trabajador/a forme parte de una
familia numerosa, la reserva de su puesto de
trabajo se extenderá hasta un máximo de 15
meses, si es familia numerosa de categoría ge-
neral, y hasta un máximo de 18 meses, si es de
categoría especial.

Durante el tiempo que dure la excedencia para
atender el cuidado de cada hijo/a o de un fa-
miliar, se mantendrán las condiciones finan-
cieras y de préstamos vigentes, que se tuvieran
reconocidas en el momento de coger la exce-
dencia, si el excedente no volviera a reingresar
los préstamos se le pasarán a condiciones de
cliente.

Asimismo, se prevé el mantenimiento del de-
recho a percibir el economato y la ayuda esco-
lar que le serán abonados a su reingreso. 
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• Traslados: el Banco, siempre que sea posible,
llevará a cabo una política de acercamiento
del lugar de trabajo al domicilio de los/as em-
pleados/a, especialmente del personal con me-
nores dependientes de hasta 8 años y/o tengan
a su cargo personas que por razón de edad,
discapacidad, accidente o enfermedad, no pue-
dan valerse por sí mismas y que no desempe-
ñen actividad retribuida. La empresa procurará
atender las situaciones que revistan mayor ne-
cesidad en el menor plazo posible, pudiendo
adoptarse con carácter excepcional, decisiones
de traslado transitorio para resolver situaciones
de máxima gravedad, tales como enfermedad
muy grave de familiares de primer grado o
cónyuge. 

Quienes se encuentren en situación de exce-
dencia por motivos familiares podrán partici-
par en convocatorias de traslados como si es-
tuvieran en activo.

• Permiso de Maternidad y Paternidad: a peti-
ción de el/la trabajador/a, podrán disfrutarse
en régimen de jornada completa o a tiempo
parcial.

• Protección a la Maternidad: durante los perí-
odos de embarazo y de lactancia de un hijo/a
menor de nueve meses y/o de adopción, el/la
trabajador/a no podrá ser trasladado/a, des-
plazado/a en comisión de servicio, ni cam-
biado/a de puesto de trabajo, que implique
un alejamiento de su domicilio, salvo de co-
mún acuerdo y a petición de el/la interesado/a.
Siempre que sea posible y a petición de la tra-
bajadora embarazada, la empresa le facilitará
el traslado temporal a un centro de trabajo
cercano al domicilio, así como la flexibiliza-
ción de los horarios para procurar unos des-
plazamientos más seguros y no estresantes.

• Coberturas: se cubrirán los permisos por ma-
ternidad, reducción de jornada, excedencia
con reserva de puesto de trabajo, lactancia y
vacaciones planificadas en el cuadro de vaca-
ciones, siempre que las necesidades del servicio

no puedan ser atendidas de otro modo. En
aquellas oficinas que cuenten con una plantilla
de menos de 4 empleados/as y tengan personal
de baja por permiso de maternidad, se facili-
tará la cobertura de la baja con una persona,
en el menor tiempo posible.

• Permiso por Maternidad: durante el periodo
de suspensión del contrato de trabajo por per-
miso de maternidad, se continuará abonando
el 100% de sus percepciones, como si estuviera
en activo y, se deducirá íntegramente el subsi-
dio que perciba del INSS. Este hecho garantiza
que el bruto pagado mensualmente por el
Banco y por el INSS coincida con el bruto de
su nómina habitual.

• Permiso por Nacimiento de Hijo/a: se esta-
blece un permiso retribuido de cinco días la-
borables consecutivos a disfrutar desde la fecha
de nacimiento de el/la hijo/a.

• Videoconferencias: se facilitará y fomentará
el uso de la videoconferencia y audio confe-
rencia telefónica, siempre que sea posible, para
reducir viajes de trabajo y facilitar una mejor
conciliación de la vida familiar.

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

La empresa y la representación sindical manifiestan
su rechazo a las actuaciones de acoso, se establece la
definición de acoso sexual y por razón de sexo, se in-
cluye un listado de actuaciones preventivas y se firma,
finalmente, un protocolo de actuación en casos de
denuncia.

Violencia de género

La persona víctima de violencia de género podrá:

• Solicitar reducción de hasta un máximo del
50% de la jornada.  Durante los tres primeros
meses percibirá íntegramente su salario, pos-
teriormente se le disminuirá proporcional-
mente al tiempo trabajado.
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• Reordenación del tiempo de trabajo, aplica-
ción de horario flexible que se utilice en la em-
presa.

• Preferencia en la solicitud de traslado para
ocupar un puesto de categoría equivalente en
cualquier plaza vacante de otros centros de
trabajo, con derecho a reserva de su antiguo
puesto durante 6 meses

• Posibilidad de suspender el contrato por 6 me-
ses, ampliables hasta 18 meses.

• Las ausencias o faltas de puntualidad motiva-
das por la situación física o psicológica deri-
vada de la violencia de género se considerarán
justificadas, cuando así lo determinen los ser-
vicios sociales de atención o servicios de sa-
lud.

• También se les podrán flexibilizar los criterios
de concesión de préstamos o anticipos, para
atender situaciones de necesidad.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Los objetivos planteados para el primer año
de vigencia del plan se han cumplido casi en
su totalidad.

• Se ha fomentado el valor de igualdad y la ima-
gen corporativa en este sentido.

• Inconveniente: Dificultades para negociar, a
pesar de contar con un amplio acuerdo de con-
ciliación desde el año 2005.

Inversión realizada 

Los recursos que ha puesto en marcha la empresa
para la elaboración e implementación del plan han
sido:

• Gastos de personal.
• Local de reunión y debate.
• Actualización de bases de datos para incorpo-

rar la variable sexo.
• Inversión para la difusión interna de las medi-

das del plan.



BANCO POPULAR ESPAÑOL, S.A.
Localización:

C/ Velázquez, 34
28001 Madrid

Contacto para temas de igualdad:
Santiago Bretón González 
(Director de Compensación y Beneficios)
sbreton@bancopopular.es

914 90 75 42

Sector o actividades en la que opera:
Actividades financieras

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

14.252
14.431
15.069
15.038
14.056

33,2
32,1
31,7
29,8
27,1

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento

Banco Popular empleó el primer semestre de 2008
para elaborar y consensuar el diagnóstico de plantilla.
En este proceso participó el Departamento de Re-
cursos Humanos de la empresa, la Dirección de la
misma, la Representación Legal de la plantilla a través
del Comité de Empresa, así como la Comisión de
Igualdad creada al efecto. 

A lo largo del segundo semestre de 2008, se negoció
y se elaboró el plan, proceso en el que también parti-
cipó la Representación Legal de los Trabajadores y
Trabajadoras, finalizando con el pleno acuerdo entre
las partes. 

El plazo de vigencia del plan será, inicialmente, de
dos años, transcurridos los cuales se prorrogará au-
tomáticamente por sucesivos periodos anuales, salvo
denuncia de cualquiera de las partes. 

El plan de igualdad cuenta con 50 medidas, de las
cuales 30 se pueden solicitar a través del Portal del
Empleado, en un área denominada “Concilia” que
se creó en el año 2005 (fecha en la que el Banco
inició sus políticas de igualdad). Además, el personal
empleado dispone de un buzón específico conci-
lia@bancopopular.es, con una respuesta y atención
personalizada de todas sus dudas. 

La Comisión de Igualdad será el órgano encargado
de realizar las funciones de seguimiento del plan,
para lo cual la empresa elaborará periódicamente un
diagnóstico de situación, con el fin de analizar la evo-
lución de las distintas variables que miden la situación
de igualdad en la empresa y la aplicación de las me-
didas del plan. Además de este órgano, la oficina de
Compensación y Beneficios (perteneciente al área
de Recursos Humanos) se encarga de gestionar dia-
riamente y de forma directa con los empleados las
medidas de conciliación que pueden solicitarse a tra-
vés del Portal del Empleado.
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Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Se mantendrá la aplicación de métodos de se-
lección y contratación no discriminatorios. 

• En las entrevistas, no se considerarán aspectos
de contenidos sexista o que pudieran ser dis-
criminatorios. En consecuencia, las mismas
versarán exclusivamente sobre aspectos de or-
den laboral y profesional. 

• En los casos en que el proceso de selección sea
derivado a una agencia externa, la empresa exi-
girá que se respeten los parámetros y principios
no discriminatorios. 

• Para reforzar estos compromisos, las ofertas
de empleo se basarán en información ajustada
a las características objetivas de orden profe-
sional y laboral. Se utilizarán los canales que
posibiliten que estas ofertas lleguen por igual
a hombres y mujeres. Además, se utilizarán
imágenes no estereotipadas y no se utilizará
lenguaje de carácter sexista. 

• En materia de igualdad de oportunidades, se
desarrollarán acciones que aseguren la ade-
cuada formación y sensibilidad a quienes di-
recta o indirectamente intervienen en el pro-
ceso de selección, bajo la premisa de una
progresiva presencia equilibrada de la mujer. 

Promoción y formación

• Se potenciará la promoción del género menos
representado mediante políticas y programas
de formación especialmente orientados a des-
arrollar las competencias específicas de las fun-
ciones profesionales en las que se observe un
desequilibrio claro. 

• El disfrute de cualquiera de las medidas rela-
cionadas con la conciliación en ningún caso
constituirá un factor discriminatorio para aque-
llos empleados/as que lo hubieran solicitado. 

• Se promoverá la información, formación y mo-
tivación del sexo menos representado, me-
diante su participación en acciones formativas
de desarrollo profesional. 

• Se impulsará la formación y sensibilización en
materia de igualdad entre las personas que in-
tervienen en los procesos de promoción pro-
fesional.

• Se propiciará que, en todas las acciones for-
mativas que se impartan, la participación de
personas de ambos sexos sea equilibrada, ase-
gurando la participación de las mujeres en to-
das las áreas formativas, por lo menos en pro-
porción a su presencia en la empresa, en el
colectivo de que se trate. 

• Se deberá equilibrar progresivamente la parti-
cipación en las distintas acciones formativas
y, en especial, en las áreas de Management e
Idiomas. 

• Se diseñarán acciones formativas dirigidas a
empleadas y empleados para facilitar su pro-
moción hacia aquellos puestos de responsabi-
lidad o funciones en las que su sexo esté su-
brepresentado. 

• Se asegurarán las posibilidades de formación
y reciclaje profesional de las personas que han
dejado de trabajar durante un periodo de
tiempo a causa de responsabilidades familiares. 

• Formación en materia de igualdad: acciones
formativas que se ofrecen, previa solicitud a
través de la sección Concilia dentro del Portal
del Empleado. 

Retribuciones

• Se cumplirá el principio de equidad, por el
cual sólo se tendrán en cuenta la responsabili-
dad y el puesto para la retribución de la plan-
tilla, con independencia del sexo del empleado
o la empleada.

• Retribución del 100% en la jornada reducida
del último mes de embarazo (véase apartado
de medidas correspondientes a conciliación).
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• Complemento hasta el 100% en el periodo de
suspensión por maternidad o paternidad: se
complementará a todas las empleadas y los em-
pleados en situación de baja por maternidad o
paternidad, por la diferencia existente entre la
prestación que abona la Seguridad Social y la
cuantía de su retribución ordinaria, en idénticas
condiciones que si estuviera en activo. 

Ordenación del tiempo de trabajo, con-
ciliación y corresponsabilidad

• Excedencias:

* Excedencia para el cuidado de hijo/a menor
de 3 años: esta medida permite solicitar a
los empleados y las empleadas una exceden-
cia de duración no superior a 3 años para
atender al cuidado de cada hijo/a, tanto lo
sea por naturaleza, como por adopción, o
en los supuestos de acogimiento, tanto per-
manente como preadoptivo, aunque éstos
sean provisionales, a contar desde la fecha
de nacimiento o, en su caso, de la resolución
judicial o administrativa.

* Excedencia para el cuidado de familiares:
esta medida permite solicitar una exceden-
cia de hasta 3 años para el cuidado de fami-
liares hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad, que por razones de edad,
accidente o enfermedad no puedan valerse
por sí mismos y no desempeñen actividad
retribuida. 

* Excedencia solidaria: esta medida permite
solicitar hasta 1 año de excedencia a los em-
pleados y las empleadas con fines solidarios
debidamente acreditados, reincorporán-
dose tras dicho periodo al puesto de trabajo
que se tuviese con anterioridad al inicio de
la excedencia.

* Excedencia formativa: esta medida permite
solicitar hasta un año de excedencia para la
finalización de estudios superiores, master
o doctorado, con derecho a reserva del
puesto.

• Cheques guardería: esta medida permite al per-
sonal empleado obtener cheques guardería por
cada hijo/a menor de tres años, por valor de
60 euros al mes, que asistan a centros homolo-
gados por la Administración que presten ser-
vicio de primer ciclo de educación infantil. 

• Medidas de adecuación de jornada y horario:

* Horario continuado para las empleadas y
empleados con hijos/as menores de 3 años.  

* Horario continuado hasta los 8 años en el
caso de hijos/as con minusvalía reconocida
igual o superior al 33%, hasta que cumplan
8 años, o 12, en caso de que concurra ade-
más de la discapacidad, la circunstancia de
tratarse de un/a niño/a con “necesidades
educativas especiales”.

* Horario continuado para empleadas y em-
pleados con hijos/as con minusvalía reco-
nocida igual o superior al 45%. El disfrute
de esta medida tendrá una duración indefi-
nida. 

* Serán estudiadas de forma personalizada
las demandas de flexibilidad en caso de ne-
cesidad de atender a familiares de primer
grado cuyo grado de discapacidad sea igual
o superior al 65%.

• Medidas de flexibilidad horaria:

* Flexibilidad horaria para empleadas y em-
pleados con hijos/as menores de 6 años,
para retrasar como máximo un hora la en-
trada y salida, con la finalidad de tratar de
compaginar los horarios escolares.  

* Flexibilidad horaria en la primera semana
de inicio del curso escolar del Primer Curso
del Segundo Ciclo de Educación Infantil (3
años), para acompañarlos al centro escolar.

• Posibilidad de reducción de la jornada de tra-
bajo:

* Reducción de jornada retribuida para em-
pleadas durante el último mes de embarazo
(de lunes a viernes, entre las 9.00 y las 14.00
horas). 
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* Reducción de jornada (no retribuida) para
cuidado de familiares por razón de enfer-
medad grave, hasta el primer grado de con-
sanguinidad o afinidad, y por un periodo
máximo de 2 meses. 

• Permisos retribuidos:

* Ampliación del permiso de maternidad en
dos semanas adicionales retribuidas, que
serán disfrutadas inmediatamente después
del periodo de suspensión del contrato de
trabajo por maternidad. 

* Licencia retribuida para madres de trillizos
o de hijos/as con discapacidad igual o su-
perior al 33%, hasta que cumplan un año
desde la fecha del parto.  

* Paternidad: en caso de que el nacimiento
se produzca por cesárea, se establece una
licencia retribuida de 2 días laborables para
disfrutar a continuación de la licencia ac-
tual de dos días por nacimiento que esta-
blece el Convenio Colectivo y sin menos-
cabo del día adicional de licencia retribuida,
a disfrutar dentro de los 30 días siguientes
a la fecha de nacimiento. 

* Sustitución de la hora de lactancia por li-
cencia retribuida: diez días laborables. Este
periodo se complementa con otros dos días
laborables, que podrán disfrutarse durante
los primeros 12 meses de vida de el/la
hijo/a, a contar desde la fecha de naci-
miento. En caso de parto múltiple, se podrá
sustituir el derecho de lactancia por un pe-
riodo de licencia retribuida de 20 días la-
borables. En este caso, el periodo de 20
días se complementará con otros 4 días la-
borables adicionales a disfrutar en los 12
primeros meses de vida. 

• Permisos no retribuidos:

* Permiso no retribuido para empleados y
empleadas con hijos/as menores de 8 años,
para asistir a reuniones debidamente acre-
ditadas de coordinación y apoyo escolar.  

* Permiso no retribuido para adopción in-

ternacional: licencia no retribuida de hasta
dos meses, en caso de ser necesario despla-
zamiento o estancia en el país de adopción.

• Vacaciones:

* Ampliación del periodo de disfrute de va-
caciones: para los casos en que el empleado
o la empleada disponga de vacaciones pen-
dientes de disfrutar del año correspon-
diente al nacimiento de el/la niño/a, po-
drán incorporarse tras la baja
maternal/paternal y, con posterioridad dis-
frutar de dicho periodo vacacional, siempre
y cuando no exceda del 30 de abril del año
siguiente. 

• Otras medidas:

* Cobertura de bajas por maternidad: en
aquellas oficinas que cuenten con una plan-
tilla inferior a cuatro personas y tengan per-
sonal de baja por maternidad, se facilitará
la cobertura del puesto de trabajo con otro
empleado/a. 

* Se potenciará la implantación de sistemas
de videoconferencia en distintos centros
de trabajo, con el objetivo de reducir los
desplazamientos y estancias fuera del do-
micilio. 

* Garantías en determinados periodos rela-
cionados con la maternidad y la paternidad:
durante el embarazo de la empleada y de
los periodos de descanso por maternidad,
paternidad, lactancia o reducción de jor-
nada por cuidado de el/la menor, cuando
fueran disfrutados indistintamente por el
padre o por la madre y siempre que el/la
menor no hubiera cumplido los 15 meses
de edad, el/la empleado/a no será objeto
de cambios de puestos de trabajo que im-
pliquen su destino a otro municipio, salvo
que éstos se produzcan a petición de el/la
mismo/a, y/o de común acuerdo, o medie
petición de el/la interesado/a solicitando
cambiar a otro puesto de trabajo o función
distinta de la que viniera realizando. 
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Otras medidas: ayudas económicas

• Ayuda familiar para situaciones especiales: los
empleados y las empleadas que tengan hijos/as
con discapacidad reconocida podrán solicitar
una ayuda de hasta 1.500 euros anuales para
tratamientos y/o enseñanza especializada.

• Ayuda económica para empleados y empleadas
con una discapacidad reconocida igual o su-
perior al 33% de 1000 euros anuales, que se
abonarán repartidos en 12 mensualidades. 

• Mantenimiento de las bonificaciones corres-
pondientes a los créditos y préstamos para la
adquisición de vivienda habitual, en los su-
puestos de suspensión de contrato por mater-
nidad o paternidad.

• Anticipos para adopciones, de hasta nueve
mensualidades, sin interés, amortizable en un
periodo de hasta 6 años y medio. 

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Firma de un protocolo de acoso sexual con
definición de la conducta constitutiva de acoso
y el procedimiento a seguir para la denuncia
del caso. 

Otras medidas: violencia de género

• En caso de víctimas de violencia de género, se
estudiarán y aplicarán aquellas medidas que
resulten más adecuadas, en función de las po-
sibilidades del banco, y en concreto: 

* Preferencia para la solución de peticiones
de traslado. 

* Podrán solicitar acogerse a flexibilidad ho-
raria o reducción de jornada durante el
plazo de hasta 18 meses. 

* Podrán solicitar la suspensión del contrato
de trabajo por un período de hasta 1 año.

* Serán consideradas entre los supuestos de
concesión de anticipos hasta nueve men-
sualidades, sin interés.  

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Incremento del porcentaje de mujeres que ac-
ceden a programas formativos y mayor equi-
paración en el porcentaje de mujeres y hom-
bres que promocionan.

• Tendencia al equilibrio de género en la planti-
lla.

• Implicación de la Alta Dirección y apoyo du-
rante el proceso de la representación sindical.

• Se ha conseguido una concienciación y sensi-
bilización a todos los niveles organizacionales,
en materia de igualdad. 

• Mayor flexibilidad para compaginar vida la-
boral y familiar, gracias a la aplicación de las
medidas del plan. 

• Mayor compromiso de la plantilla, que puede
conciliar su vida personal y laboral.

Inversión realizada 

Los recursos que ha puesto en marcha la empresa
para la elaboración e implementación del plan han
sido:

• Inversión económica que supone cada una de
las medidas que solicita el personal empleado.

• Recursos técnicos de implantación de las me-
didas y la creación de un área específica dentro
del Portal del Empleado. 

• Gastos de los recursos humanos que se encar-
gan de la gestión y atención del área de conci-
liación. 

• Actualización de bases de datos, soportes y
aplicaciones informáticas para el análisis de
los datos de plantilla, así como la obtención
de estadísticas.

• Inversión para la difusión interna y externa de
las medidas del plan, mediante campañas de
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comunicación que incluyen la elaboración de
soportes específicos. 

Herramientas o recomendaciones que puedan utili-
zarse para su implantación 

• Que haya una implicación de la Alta Direc-
ción. 

• Que se realice un análisis exhaustivo de la plan-
tilla para detectar las necesidades y adecuar
las políticas.

• Que haya consenso y diálogo con la represen-
tación sindical con el fin de que apoye el pro-
yecto.

• Elaborar una campaña de comunicación in-
terna masiva con el fin de dar a conocer todas
las medidas a toda la plantilla. 



BANCO SANTANDER, S.A.
Localización:

Ciudad Financiera, Boadilla del Monte
28660 Madrid

Contacto para temas de igualdad:
Juan Gorostidi Pulgas 
(Director de Relaciones Laborales)

jgorostidi@gruposantander.com
912 89 50 74

Sector o actividades en la que opera:
Actividades financieras

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

19.694
19.934
20.077
20.446
20.081

38,6
38,1
36,6
35,0
34,0

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El diagnóstico de igualdad fue elaborado por el De-
partamento de Recursos Humanos de la empresa,
en el plazo de un mes, y debatido con la Representa-
ción Legal de la Plantilla, con la que se abordó y con-
sensuó el resto de fases del proceso: negociación, ela-
boración y evaluación de las medidas. Las personas
que participaron en el proceso fueron formadas en
materia de género e igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres. 

El proceso negociador, que duró 6 meses, finalizó
en acuerdo y de él nació un plan con una vigencia de
24 meses, cuyos contenidos serán renegociados, una
vez finalice su vigencia, para acordar la prórroga o
revisión de las medidas inicialmente pactadas. 

Con el objeto de realizar un seguimiento del cum-
plimiento y desarrollo de este Plan de Igualdad, se

crea una Comisión de Seguimiento constituida por
la Dirección de la Empresa y un miembro de cada
una de las Representaciones Sindicales firmantes,
que se reunirá al menos semestralmente o a petición
de cualquiera de las partes. Sus cometidos serán: 

• Identificar ámbitos prioritarios de actuación.

• Promover acciones formativas y de sensibili-
zación que animen a las mujeres a participar
en la Igualdad de Oportunidades.

• Realizar evaluaciones anuales del grado de
cumplimiento, consecución de objetivos y des-
arrollo del Plan de Igualdad, estudiando y ana-
lizando la evolución de la situación de la mujer
en el Banco.

• El seguimiento de la aplicación de las medidas
legales que se establezcan para fomentar la
igualdad, potenciando las actividades forma-
tivas necesarias para ello.
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Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• El principio de igualdad de trato y de oportu-
nidades entre hombres y mujeres se garantizará
en todo momento en el acceso al empleo y en
la promoción profesional.

• Para el adecuado cumplimiento a estos prin-
cipios, la Dirección de la Empresa se compro-
mete a mantener en todo momento en sus
procesos de selección, contratación, promo-
ción y desarrollo profesional, procedimientos
y políticas de carácter objetivo basadas en prin-
cipios de mérito y capacidad y de adecuación
persona-puesto, valorando las candidaturas en
base a la idoneidad, asegurando en todo mo-
mento que los puestos de trabajo en los dife-
rentes ámbitos de responsabilidad son ocupa-
dos por las personas más adecuadas en un
marco de igualdad de trato con ausencia de
toda discriminación basada en el sexo.

• En las ofertas y entrevistas se atenderá única-
mente a la cualificación requerida para el
puesto en cuestión, sin considerar aspectos de
contenido sexista.

• Para reforzar estos compromisos, las ofertas
de empleo se basarán en información ajustada
a las características objetivas del puesto y exi-
gencias y condiciones del mismo, se utilizarán
canales que posibiliten que la información lle-
gue por igual a hombres y mujeres, se emplea-
rán imágenes no estereotipadas y no se utili-
zará lenguaje sexista.

• Se estudiará el diseño de políticas que ayuden
y apoyen el acceso y promoción de mujeres
en aquellas áreas, niveles o funciones en que
estén menos representadas.

• La Empresa formará y sensibilizará a las per-
sonas responsables de selección de personal
en materia de Igualdad de Oportunidades.

Promoción y formación

• El Banco promoverá la realización de acciones
formativas que faciliten por igual el desarrollo
de habilidades y competencias, sin distinción
de género.

• Específicamente, el Banco realizará actividades
formativas dirigidas a mujeres, para reforzar
habilidades directivas y potenciar el acceso de
estas a puestos de mayor responsabilidad.

• Se hará especial hincapié, desde este ámbito,
en la información sobre los principios de no
discriminación y de igualdad de oportunida-
des, incluyendo módulos específicos sobre los
mismos y, en especial, para quienes tuvieran
responsabilidades en la dirección y gestión de
equipos.

• Se facilitará la participación de las personas
con contrato de trabajo suspendido por exce-
dencia basada en motivos familiares, en cursos
de formación adecuados para su reciclaje pro-
fesional.

• En esta situación de excedencia, se podrá par-
ticipar en convocatorias de traslados y ascensos,
así como concurrir a exámenes de capacitación
como si se estuviera en activo.

• Se asegurarán las posibilidades de formación
y el reciclaje profesional de las personas que
han dejado de trabajar un tiempo, a causa de
responsabilidades familiares.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Acumulación de horas de lactancia: Una acu-
mulación de los permisos de lactancia por jor-
nadas completas de libranza, disfrutadas como
acumulación al periodo de descanso maternal,
que podrá verse incrementado hasta en 15 días
naturales, disfrutados ininterrumpidamente.
Podrá disfrutarse por el padre o la madre, in-
distintamente, en caso de que ambos trabajen
en el banco. En el supuesto de parto múltiple,
este permiso se incrementará proporcional-
mente.
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• Cobertura de bajas por maternidad: En ofici-
nas con plantilla inferior a cuatro personas,
siempre que las necesidades del servicio no
puedan ser atendidas de otro modo, se cubri-
rán las bajas por maternidad del personal del
Grupo Administrativo en la Red Comercial.

• Descanso por maternidad a tiempo parcial:
Los periodos de descanso por maternidad,
adopción o acogimiento, preadoptivo o per-
manente, podrán disfrutarse en régimen de
jornada completa o, si hubiera acuerdo con la
empresa, a tiempo parcial.

• Traslados: se tendrán en cuenta, como uno de
los criterios a seguir, las diferentes situaciones
familiares, con la finalidad de una mejor con-
ciliación entre la vida personal, familiar y la-
boral. No se adoptarán medidas de traslado a
otro municipio durante la situación de emba-
razo y lactancia de la mujer trabajadora.

• Excedencias: En el supuesto de excedencias
solicitadas para el cuidado de familiares hasta
el segundo grado de consanguinidad o afini-
dad, que por razones de edad, accidente o en-
fermedad no puedan valerse por si mismos, y
no desempeñen actividad retribuida, se esta-
blece la posibilidad de ampliar la duración de
la misma hasta los tres años. Durante el primer
año de excedencia, el trabajador o la trabaja-
dora disfrutarán del derecho a la reserva de su
puesto de trabajo en iguales condiciones a las
establecidas para el supuesto de excedencia
por cuidado de hijos/as. Asimismo, y una vez
transcurrido este plazo, la reincorporación se
producirá en un puesto de trabajo del mismo
grupo profesional, dentro de la misma plaza
o, en cualquier caso, dentro de un radio de 25
Km desde el centro del municipio donde la
persona prestaba sus servicios. No obstante,
cuando el/la trabajador/a forme parte de una
familia que tenga reconocida oficialmente la
condición de “numerosa”, la reserva de su
puesto de trabajo se extenderá hasta un má-
ximo de 15 meses, cuando se trate de una fa-
milia numerosa de categoría general y hasta

un máximo de 18, si se trata de categoría espe-
cial. En las excedencias solicitadas por motivos
familiares, se mantendrá durante la vigencia
de las mismas, la percepción de la compensa-
ción económica por hijo/a a cargo, establecida
en el Acuerdo de Mejoras Sociales Extra-Con-
venio. De igual manera, se mantendrán las
condiciones especiales en aquellos productos
y servicios bancarios que se tuvieran contrata-
dos durante la situación en activo.

• Videoconferencia: se potenciará el uso de la
videoconferencia como vía para reducir la ne-
cesidad de los viajes de trabajo y facilitar una
mejor conciliación de la vida personal y fami-
liar.

• Flexibilidad horaria: el personal directivo de
Grupo Santander ayudará a las personas de
su equipo a conseguir un equilibrio adecuado
entre la vida laboral y la vida personal y fami-
liar. En este sentido, además de la flexibilidad
horaria prevista en las disposiciones legales o
convencionales o en acuerdos de empresa, y
de la que tenga atribuida el personal directivo
para organizar flexiblemente su jornada de tra-
bajo, podrán autorizarse otras medidas de fle-
xibilidad en relación con el tiempo de trabajo,
siempre que queden debidamente cubiertas
las necesidades del servicio, a quienes tengan
a su cargo hijos/as menores o familiares hasta
el segundo grado de consanguinidad o afini-
dad con alguna discapacidad física o psíquica,
o mayores de 65 años. Igualmente, en destinos
en la Red Comercial, en casos de maternidad,
durante el año siguiente al parto y a opción
de la empleada, podrá solicitarse la prestación
de servicios en régimen de jornada continuada,
quienes tuviesen jornada distinta. Salvadas las
necesidades de servicio se favorecerá por la
Dirección la resolución favorable del mayor
número de solicitudes recibidas.

• Reducción de jornada: Los préstamos para ad-
quisición de vivienda solicitados al amparo
del Acuerdo de Mejoras Sociales Extra-Con-
venio no se verán afectados en sus límites de
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concesión por la disminución salarial propor-
cional que suponga la reducción de jornada. 

• Licencias no retribuidas: podrán autorizarse,
siempre que queden a salvo las necesidades
del servicio a criterio de la empresa, licencias
no retribuidas de hasta 1 mes, ampliable den-
tro del año natural, en supuestos excepcionales,
por razones de orden familiar debidamente
acreditadas, en los casos siguientes:

* Adopción en el extranjero.

* Sometimiento a técnicas de reproducción
asistida.

* Hospitalización prolongada por enferme-
dad grave del cónyuge o de parientes hasta
el primer grado de consanguinidad o afini-
dad.

* Acompañamiento en la asistencia médica
de familiares hasta el primer grado de con-
sanguinidad o afinidad con enfermedad
crónica o discapacidades graves.

Otras medidas: beneficios sociales

• Hipoteca cero: Durante el primer año de ex-
cedencia por maternidad, en el que legalmente
se tiene reservado el puesto de trabajo, las per-
sonas empleadas que tengan préstamos hipo-
tecarios podrán suspender los pagos de las cuo-
tas mensuales correspondientes.

• Cheque Guardería: El Banco entregará, a las
personas de su plantilla, cheques guardería
con un valor de 73 euros por cada hijo o hija
menor de 3 años, por cada mes del curso esco-
lar en que éstos asistan a un Centro denomi-
nado de Educación Infantil, Escuela Infantil
o Guardería, que cuente con la preceptiva li-
cencia de apertura expedida por la Adminis-
tración competente. A estos efectos, se enten-
derá curso escolar el periodo comprendido
entre el 1 de septiembre y el 31 de Julio del
año siguiente, de modo que se entregarán che-
ques guardería hasta el 31 de julio del año en
que el/la niño/a cumpla los 3 años. Las perso-
nas empleadas adscritas a los Servicios Cen-

trales del Banco en la Ciudad Financiera, por
disponer del servicio de Centro de Educación
Infantil en el propio centro de trabajo, sólo
accederán a este beneficio en el supuesto en
que, habiendo solicitado plaza, no hubieran
obtenido la misma y, en todo caso, hasta el
momento en que le pudiera ser concedida. En
el supuesto de inexistencia de guarderías ad-
heridas a la red de la empresa proveedora de
los cheques en un radio de 25 Km del domici-
lio de la persona trabajadora, siempre y cuando
el/la niño/a tenga matricula en un centro de
educación infantil, la propia empresa provee-
dora estudiará la viabilidad de otras alternati-
vas, de acuerdo con el centro de educación in-
fantil.

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Se establece, por parte de la empresa y la Re-
presentación Legal, declaración de rechazo de
todo tipo de conductas constitutivas de acoso
sexual y por razón de sexo, se incluyen defini-
ciones de las mismas y el procedimiento a se-
guir en caso de denuncia. 

Otras medidas: violencia de género

La trabajadora víctima de la violencia de género ten-
drá los siguientes derechos:

• Adopción de jornada reducida u horario fle-
xible.

• Preferencia en la solicitud de traslado para
ocupar un puesto de categoría equivalente en
cualquier plaza vacante de otros centros de
trabajo, con derecho a reserva de su antiguo
puesto durante 6 meses.

• Posibilidad de suspender el contrato de trabajo
por 6 meses, extensibles hasta 18 meses.

• Posibilidad de extinguir su contrato de trabajo,
con prestación de desempleo, en los términos
previstos en la Ley General de la Seguridad
Social.
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• Las ausencias o faltas de puntualidad motiva-
das por la situación física o psicológica deri-
vada de la violencia de género se considerarán
justificadas, cuando así lo determinen los ser-
vicios sociales de atención o servicios de sa-
lud.

• En estos casos podrán flexibilizarse los criterios
de concesión de préstamos o anticipos al per-
sonal para atender situaciones de necesidad.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Mayor representación de la mujer en la plan-
tilla y en puestos de responsabilidad.

• Puesta en marcha de planes específicos para
fomentar el liderazgo femenino en la empresa.

• Mejora de la imagen de marca y reputación
de la Empresa.

• Mayor atracción y retención del talento.

• Impulso al cambio cultural en la sociedad y
en la empresa.

• Toma de conciencia del personal directivo y
de máxima responsabilidad de la compañía
en materia de igualdad de oportunidades.

• Mejora del diálogo social.

Inversión realizada
• Gastos de personal.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Inversión para la difusión interna de las medi-
das del plan.

• Acciones de formación y desarrollo.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• Consideran muy importante la realización de
un buen diagnóstico previo, que permitirá co-
nocer la situación real de la empresa.

• La adquisición de un compromiso previo por
parte de la Dirección de la empresa y su man-
tenimiento durante todo el proceso de des-
arrollo del Plan.

• Implementar acciones de sensibilización que
fomenten el cambio cultural y que despierten
la ambición de las mujeres.
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BANESTO
Localización:

Gran Vía de Hortaleza, 3
28033 Madrid

Contacto para temas de igualdad:
Ana Irusta Olondo 

(Directora de Diversidad y Conciliación)
airustao@banesto.es

913 38 26 08

Sector o actividades en la que opera:
Actividades financieras

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

8.700
9.000
9.400
9.800
9.850

37,8
37,5
36,4
35,8
33,4

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 
El diagnóstico de género de Banesto fue elaborado,
en el plazo de dos meses, por el Departamento de re-
cursos humanos de la empresa, con colaboración en
una parte del proceso de la Representación Legal de
la Plantilla y de una consultora externa contratada
por el banco. 

Para la negociación, que finalizó en acuerdo entre
las partes, y elaboración del plan, se necesitaron tres
meses más. La implementación de las medidas del
plan es responsabilidad del Departamento de Recur-
sos Humanos y una persona responsable de igualdad
nombrada al efecto. Además, la Representación Legal
del personal participa de forma activa en el diseño,
implementación y evaluación de las medidas del plan,
cuyo plazo de vigencia es, en principio, indefinido.
Las personas participantes, tanto en la fase de nego-
ciación como en la de ejecución y evaluación, fueron
formadas en materia de género. 

Una Comisión de Seguimiento, que se deno-
minará Comisión de Igualdad, se encargará de 
realizar el seguimiento de las medidas del plan, para
lo que serán desarrolladas reuniones anuales.

Principales medidas de su plan
de igualdad 
Acceso al empleo

• Sensibilizar en materia de Igualdad de Opor-
tunidades a quienes directa o indirectamente
intervienen en el proceso de selección. 

• Contactar con Escuelas de Negocio e Institu-
tos de Formación educativa con el objeto de
dar a conocer las actuaciones y medidas esta-
blecidas para la incorporación de la mujer al
Banco. 

• Transmitir el Principio de Igualdad de Trato
que impera en el Banco a las Empresas Con-
sultoras que participan en los procesos de 
selección. 
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• Exigir los mismos criterios de Igualdad de
Oportunidades a las ETT’s, respecto del per-
sonal que las mismas ponen a disposición del
Banco. 

• Utilización de métodos de selección y contra-
tación no discriminatorios. 

• Estandarizar los guiones de las entrevistas para
que contengan únicamente la información ne-
cesaria y relevante para el puesto de trabajo. 

• Atender a los méritos y cualificación como re-
ferencia para adoptar decisiones de contrata-
ción y empleo. 

Promoción y formación

• Favorecer el acceso de las mujeres a cursos re-
lacionados con temas o disciplinas en las que
se encuentren menos representadas, en parti-
cular a aquellos cursos orientados al desarrollo
de las habilidades y capacidades directivas. 

• Diseñar  e implantar acciones formativas y de
sensibilización en Igualdad de Oportunidades. 

• Impulsar la formación y el entrenamiento de
cada persona en los conocimientos y habilida-
des que se requieran en cada circunstancia,
bajo los principios de igualdad y de no discri-
minación. 

• Sensibilización en Igualdad de Oportunidades
a todas aquellas personas responsables de de-
terminar las promociones. 

• Asegurar la transparencia y objetividad en los
procesos de promoción, de forma que estos
se basen en la idoneidad y capacidad de las
personas candidatas, en un marco de igualdad
de oportunidades. 

• Realización y actualización de estudios sobre
perfiles femeninos y con potencial dentro del
Banco, con el fin de conocer los puntos fuertes
y de mejora. 

• Sesiones de trabajo, para determinar cuáles
son las barreras de las mujeres para promocio-

nar, y cuáles son las medidas que pueden po-
tenciar el desarrollo profesional de estas hasta
alcanzar una representación equilibrada den-
tro del Banco. 

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación

• Lactancia: por decisión de la madre, se podrán
sustituir los permisos de lactancia por jornadas
completas de libranza que se acumularán al
periodo de descanso maternal, incrementán-
dose este descanso en quince días laborables
ininterrumpidos, ampliables proporcional-
mente, en caso de parto múltiple. 

• Protección a la maternidad: el Banco adaptará
las condiciones del puesto de trabajo de las
trabajadoras embarazadas, así como, en su caso,
el tiempo de trabajo, con disminución de la
retribución por el mismo, si así lo certificase
el personal médico de la Seguridad Social. Asi-
mismo, la trabajadora embarazada tendrá de-
recho a una licencia retribuida durante las dos
semanas anteriores a la fecha facultativamente
prevista para el parto. 

Durante los períodos de embarazo y de lac-
tancia hasta los nueve meses del bebé, la tra-
bajadora no podrá ser trasladada, desplazada
en comisión de servicio, ni cambiada de puesto
de trabajo, que implique un cambio de muni-
cipio, medida que también se aplicará a los
padres trabajadores, hasta los nueve meses pos-
teriores al parto. 

Durante la situación de baja por maternidad,
el Banco garantiza a la empleada una percep-
ción económica mensual igual al 100% de la
que le correspondería si estuviese en activo, es-
tableciéndose los mecanismos necesarios para
que, en el trimestre natural siguiente a la baja
por maternidad de la trabajadora, ésta perciba
en concepto de bonus, la media de sus últimos
tres trimestres.
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• Cobertura de bajas por maternidad: el Banco,
teniendo en cuenta las necesidades organiza-
tivas, dará cobertura, con carácter prioritario,
a las bajas que por maternidad se produzcan.

• Licencia por paternidad: cinco días laborables
de permiso, que deberán disfrutarse ininte-
rrumpidamente, a continuación a la fecha del
nacimiento, incluyendo, en su caso, este úl-
timo.

• Permiso por paternidad: en los supuestos de
suspensión del contrato de trabajo por naci-
miento de hijo/a, adopción o acogimiento, se
garantiza al personal empleado una percepción
económica mensual igual al 100% de la que
les correspondería si estuviesen en activo.

• Condiciones financieras: en la medida que se
cumplan las cláusulas de amortización estipu-
ladas, durante el disfrute de los periodos de
excedencia para atender el cuidado de cada
hijo/a o de familiares, se mantendrán las con-
diciones financieras que la persona empleada
tuviera reconocidas en el momento de suspen-
der su relación laboral. Asimismo, durante el
primer año de excedencia que por tal motivo
se disfrute, el empleado o la empleada tendrá
derecho a suspender los pagos de amortización
de capital en los créditos o préstamos que
tenga concedidos, siendo a su cargo los gastos
de novación que pudieran originarse.

• Adopción: el empleado o la empleada que jus-
tifique encontrarse en un proceso de adopción
podrá, atendiendo a sus circunstancias, acceder
a una cuenta de crédito al 0%, que será cance-
lada con la posterior concesión del anticipo
de haberes correspondiente. Asimismo, el
Banco podrá poner a su disposición un servi-
cio de gestión y asesoramiento en la tramita-
ción de la documentación. 

• Traslados: dentro de las peticiones de traslado,
se tendrán en cuenta de forma particular aque-
llas situaciones que, como la reunificación fa-
miliar, favorezcan la conciliación de la vida fa-
miliar y laboral.

• Seguro médico: el Banco dará la cobertura de
un seguro de asistencia médica para todos los
hijos e hijas del personal empleado, nacidos a
partir del 1 de enero de 2008, y durante el pri-
mer año de edad, una vez que se formalice la
correspondiente póliza colectiva.

• Formación: el personal que se encuentre dis-
frutando de permisos, licencias o excedencias
para el cuidado de familiares podrá participar,
siempre que reúna los requisitos necesarios,
en las promociones de ascenso por capacita-
ción, así como en los cursos de formación que
le permita mantener actualizados los conoci-
mientos necesarios para el desarrollo de sus
funciones.

• Comisión sobre conciliación: grupo de trabajo
cuyo objetivo es el análisis o estudio de medi-
das y alternativas que potencien la igualdad
de oportunidades y favorezcan la diversidad
en el seno de las relaciones laborales dentro
del Banco, tratar los conflictos sobre los crite-
rios utilizados en la aplicación de las anteriores
medidas, así como analizar la posibilidad de
incorporar algún motivo más para la conce-
sión de la excedencia flexleave.

• Permisos especiales: podrán ser concedidos
permisos sin sueldo o licencias retribuidas por
periodos superiores a los establecidos, en caso
de hospitalización prolongada por enferme-
dad grave del cónyuge o de parientes hasta el
primer grado de consanguinidad o afinidad,
adopción en el extranjero, sometimiento a téc-
nicas de fecundación asistida, acompaña-
miento en la asistencia médica de familiares
hasta el primer grado de consanguinidad con
enfermedad crónica o discapacidad graves. Las
licencias retribuidas para los casos de accidente
o enfermedad graves u hospitalización de pa-
rientes hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad, salvadas las necesidades or-
ganizativas, podrán disfrutarse durante el
proceso de hospitalización y no necesaria-
mente al comienzo del hecho causante.
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• Reducción de jornada: la reducción de jor-
nada, en determinados supuestos, podrá ser
inferior a un octavo de la jornada, previo
acuerdo con el Banco y atendiendo a las espe-
ciales circunstancias concurrentes en cada caso.
En estos supuestos de reducción de jornada,
los sistemas del Banco irán acomodándose
paulatinamente para que el nivel de logro del
sistema de retribución variable pueda adap-
tarse a la jornada realmente realizada.

• Reducción de jornada retribuida: con la fina-
lidad de atender el cuidado de hijos/as meno-
res de ocho años o parientes hasta el primer
grado de consanguinidad, por razón de enfer-
medad muy grave, se podrá solicitar una re-
ducción de jornada, debiendo trabajar al me-
nos una hora diaria, de carácter retribuido,
por el plazo máximo de dos meses. Excepcio-
nalmente, podrá estudiarse una ampliación
por quince días más.

• Reducción de jornada por lactancia: para fa-
cilitar la reincorporación de la mujer al trabajo
después de la maternidad o adopción, se esta-
blece, una vez agotado el descanso legal dis-
frutado por tal motivo o el periodo de acu-
mulación de horas de lactancia, un proceso
de reincorporación progresivo, sin merma de
las percepciones económicas que le correspon-
dan. Así, durante el primer mes de reincorpo-
ración tendrá derecho, previa petición, a la re-
ducción del tiempo de trabajo de la mitad de
la jornada, y durante el segundo mes, a una re-
ducción de ¼ de la misma, y todo ello sin
merma económica.

• Vacaciones: el padre, cuando por razones or-
ganizativas, no haya podido disfrutar las vaca-
ciones anuales autorizadas por coincidir aque-
llas con el permiso por paternidad, podrá
disfrutarlas con posterioridad al mismo, aun-
que haya finalizado el año natural.

• Excedencias: se amplía hasta tres años la exce-
dencia para el cuidado de familiares que, por
razones de edad, accidente, enfermedad o dis-

capacidad no puedan valerse por sí mismos y
no desempeñen actividad retribuida alguna.
Durante el primer año de la citada excedencia,
el trabajador o la trabajadora disfrutará del de-
recho a la reserva del puesto de trabajo en igua-
les condiciones a las establecidas para el su-
puesto de excedencia por hijos/as. 

• Excedencia “Flexleave": excedencia de un año
destinada al personal con una antigüedad su-
perior a cinco años para cursar estudios de
Postgrado que estén directamente vinculados
con el desarrollo profesional de el/la emple-
ado/a en el Banco, o para prestar voluntariado
en alguna ONG oficialmente reconocida. Esta
facilidad exige un tratamiento individualizado
y previa autorización. La posterior reincorpo-
ración se llevará a cabo en un puesto similar,
de acuerdo con lo legalmente establecido. 

• Flexibilidad horaria: además de la flexibilidad
horaria establecida en las disposiciones legales,
convencionales o en acuerdos de empresa, po-
drán establecerse aquellas otras medidas de
flexibilidad, en relación con el tiempo de tra-
bajo y siempre que igualmente queden cubier-
tas las necesidades del servicio, que provengan
del acuerdo unánime de la Comisión sobre
Conciliación, cuya finalidad sea la de atender
necesidades de quienes tengan a su cargo hi-
jos/as menores, familiares con discapacidad o
mayores de 65 años.

Por otro lado, tanto durante el embarazo y el
año siguiente al parto, la empleada que venga
prestando sus servicios en alguna de las Ofici-
nas de la Red Comercial podrá prestar sus ser-
vicios en jornada continuada. En caso de estar
prestando servicios en Servicios Centrales, sal-
vadas las necesidades organizativas, se anali-
zará, en cada caso, la adopción de medidas di-
rigidas a conciliar las necesidades familiares
planteadas con el horario de trabajo.

Asimismo, la empleada o el empleado con hi-
jos/as de tres años de edad, podrá disfrutar de
una flexibilidad de una hora de entrada y salida
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del trabajo, siempre que queden salvadas las
necesidades del servicio, para que, durante la
primera semana del inicio del curso, pueda
acompañarlos al centro escolar.

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Compromiso del Banco para velar por un en-
torno digno y respetuoso en el trabajo, adop-
tando, en su caso, las medidas que legalmente
correspondan. Son definidos los conceptos de
acoso sexual y por razón de sexo y  previsión
de un Proceso para la Prevención del Acoso,
que incluye un procedimiento interno e infor-
mal para los casos de denuncia. 

Otras medidas: Violencia de género

• Además de acceder a las medidas de concilia-
ción previstas en el plan, las víctimas de vio-
lencia de género podrán disfrutar de medidas
especiales, tanto con respecto de las condicio-
nes financieras de los créditos o préstamos que
la mujer trabajadora victima de violencia de
género tenga concedidos, como para aquellas
necesidades que se le puedan suscitar.

Otras medidas: comunicación

• Diseño y puesta en marcha de un plan de co-
municación para toda la plantilla, dando a co-
nocer los conceptos de Igualdad de Oportu-
nidades y no Discriminación. 

• Extender la práctica de un lenguaje neutro, no
sexista, en las comunicaciones, imágenes y do-
cumentos, tanto internos como externos. 

• Incluir la información sobre las iniciativas de
igualdad en las presentaciones internas y ex-
ternas del Banco, así como en los medios uti-
lizados para la difusión pública. 

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Incremento de presencia femenina en el banco
y en todos los niveles de responsabilidad.

• Incremento de la utilización del programa de
conciliación, sobre todo por parte de los hom-
bres.

• Mejora de la cultura organizativa, enriquecida
gracias a la mayor consideración del principio
de igualdad de oportunidades y la perspectiva
de género.

• Se han visibilizado medidas que la empresa ya
venía aplicando desde el año 2003, gracias a
un programa de conciliación previo. 

Inversión realizada 
• Recursos económicos específicos para la im-

plementación.

• Actualización de bases de datos para incorpo-
rar la variable sexo.

• Inversión para la difusión interna de las medi-
das del plan.

• Inversión para la difusión externa de las me-
didas adoptadas.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

El apoyo y compromiso de la dirección y una buena
campaña de comunicación son esenciales para el
éxito del proceso. 
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BANKINTER, S.A.
Localización:
Pº Castellana, 29 

28046 Madrid

Contacto para temas de igualdad:
Javier Calderón Serrano 

(Director de Planificación y Selección)
jcalderon@bankinter.es

916 23 18 43

Sector o actividades en la que opera:
Actividades financieras

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

4.543
4.509
4.483
4.530
3.981

50,5
49,8
48,9
48,2
46,9

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El diagnóstico de igualdad de Bankinter fue elabo-
rado por el Departamento de recursos humanos de
la empresa, en el plazo de 3 meses. La representación
legal de la plantilla participó en la fase de negociación
de las medidas del plan, que finalizó en acuerdo entre
las partes y duró un total de cinco meses. 

La implementación de las medidas y su evaluación
es responsabilidad del Departamento de Recursos
Humanos y la Comisión de igualdad creada al efecto,
habiendo recibido formación específica en materia
de género, tanto las personas participantes en la fase
de negociación de las medidas, como en la de imple-
mentación. Para el seguimiento de las medidas ya
desarrolladas están previstos indicadores específicos,
así como reuniones periódicas de la Comisión de
igualdad. 

La vigencia del plan es de 24 meses (2 años), prorro-
gables de forma automática y por periodos anuales.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Bankinter mantiene la más rigurosa y objetiva
política de selección, atendiendo exclusiva-
mente a los méritos académicos, personales y
profesionales de las personas candidatas y a
las necesidades de la entidad.

• Para asegurar una plantilla equilibrada de mu-
jeres y hombres en Bankinter, se fortalecerá la
total observancia del principio de igualdad de
trato y oportunidades entre ambos sexos en
los procesos de selección y en la promoción
profesional.
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• En todas las ofertas de empleo, así como las
entrevistas de acceso, únicamente serán consi-
deradas la adecuación persona-puesto, sin con-
siderar ninguna característica por razón de gé-
nero, teniéndose en cuenta el diferencial entre
sexos y por categorías.

• No utilizar lenguaje discriminatorio, ni solici-
tar requisitos que favorezcan a uno u otro sexo.

• Trasmitir las acciones establecidas, en orden
a conseguir que el derecho de igualdad de trato
y oportunidades entre hombres y mujeres sea
una realidad en los Foros de empleo donde
damos a conocer Bankinter a la comunidad
universitaria.

• Fomentar la diversidad en las incorporaciones
de personas de distintas universidades.

• Exigir a las ETT´s y a las empresas de selección
(proveedoras de curricula) los mismos criterios
de igualdad de oportunidades y de trato res-
pecto del personal que ponen a disposición
del Banco.

• La Comisión de Igualdad, realizará un segui-
miento de las incorporaciones para mantener
la sensibilización en la igualdad de oportuni-
dades y de acceso.

Promoción y formación
• La capacidad, la meritocracia y la idoneidad

de la persona a cada puesto, son y serán los
principios que se considerarán para ocupar las
vacantes existentes, con ausencia absoluta de
cualquier discriminación por cualquier mo-
tivo, incluido el de sexo.

• La evaluación anual del desempeño es un pro-
ceso abierto y desjerarquizado. Se establecen
medidas concretas para que el talento de las
personas empleadas con mayor potencial
aflore y sea valorado. Se facilita el trabajo a
distancia y la flexibilidad en el ejercicio de las
funciones.

• Se analizará el diseño de políticas que ayuden,
apoyen y promocionen a las mujeres a aquellas
áreas, niveles y funciones donde estén con me-
nor representación.

• También se estudiarán cuales son las barreras
o frenos de la mujer para promocionar y cuáles
son las medidas que pueden potenciar el des-
arrollo profesional de la mujer hasta alcanzar
una representación equilibrada dentro del
Banco.

• Promoveremos la meritocracia como valor
para promocionar frente a la disponibilidad
o presencia.

• Se continuará con el diseño e implantación
de carreras profesionales y el desarrollo de los
programas de talento.

• Pondremos en marcha “Focus Groups”  foca-
lizados en la profundización de temas que afec-
ten al desarrollo de las carreras profesionales
y  ayuden a priorizar problemas para encontrar
políticas y prácticas que contribuyan eficaz-
mente al desarrollo de las mujeres en la em-
presa

• Potenciaremos, dentro de los programas de
mentoring, la transmisión de los valores del
presente Plan de Igualdad.

• La formación de todo el personal empleado
es uno de los pilares estratégicos del Banco.

• Potenciaremos un Plan de formación en ma-
teria de igualdad y conciliación, poniendo es-
pecial énfasis en los gestores de personas.

• Formación y entrenamiento en conocimientos
y habilidades, bajo los principios de igualdad
y no discriminación:

* Gestión de la diversidad.

* Gestión del tiempo.

* Orientación a resultados y no presencia en
puesto de trabajo.

* Planificación y organización del trabajo.

* Prevención del acoso.

* Plan de igualdad y medidas de concilia-
ción.
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• Se ofrecerá formación, adecuada a sus funcio-
nes, a todas las personas que se encuentren
con  contrato de trabajo suspendido por exce-
dencias o licencias por motivos familiares, ac-
tividades solidarias o por formación, con el
fin de mantener actualizados los conocimien-
tos sobre las responsabilidades que se desem-
peñan y facilitar su reincorporación.

• Asimismo se facilitará la participación de los
empleados y las empleadas con largas bajas
por enfermedad o accidente en cursos de for-
mación adecuados para su reciclaje profesional,
para mantener el contacto y facilitar su rein-
corporación.

• También se ofrecerá formación al personal
con reducción de jornada.

• Los cursos de formación se desarrollarán en
horarios que permitan compatibilizar la vida
familiar y personal.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Las medidas de conciliación ya existentes, bien
por ley o las propias de Bankinter, se agruparán
en un espacio en la intranet por los siguientes
conceptos: Maternidad/Paternidad, Reduc-
ción de jornada y Excelencias, Licencias. Esto
se hará con el fin de facilitar a los empleados y
las empleadas de Bankinter el acceso a todas
las medidas de las que disponen para poder
conciliar.

• Bankinter anima a todo su personal a buscar
el equilibrio entre su vida personal y su vida
profesional. Es posible hacerlo manteniendo
excelentes niveles de productividad y calidad
en el rendimiento. 

• Exige, claro está, revisar y mejorar la autoges-
tión del tiempo en muchos aspectos (reunio-
nes, desplazamientos,…) y aprovechar las tec-
nologías de la comunicación e información a
nuestro alcance (videoconferencias, teletra-
bajo)

• Flexibilidad horaria incluida en Conciliación:
Flexibilización del horario de entrada y salida,
Reducción de jornada y Jornada continua.

• Potenciación del uso de videoconferencias y
data conferencias

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Manifestación expresa de la empresa de re-
chazo y prohibición de cualquier manifesta-
ción de violencia o acoso físico, sexual, psico-
lógico o moral en el ámbito laboral así como
cualesquiera conductas ofensivas o abusivas
que generen un entorno intimidatorio hacia
los derechos personales de los empleados y las
empleadas, así como compromiso de no tole-
rar estos comportamientos, colaborando en
su prevención, detección, corrección y san-
ción.

• El procedimiento para denunciar estas situa-
ciones y las acciones contra la persona acosa-
dora, se recogen en el protocolo de prevención
y actuación contra el acoso laboral. 

• Se fomentarán acciones dirigidas a prevenir y
a evitar situaciones de acoso, tales como:

* Formación: se incluirá esta materia en aque-
llos programas de formación que sean ade-
cuados para ello, dirigidos a toda la plantilla
y especialmente a las personas que tengan
personal a su cargo.

* Responsabilidad: todos los empleados y
las empleadas tienen la obligación y la res-
ponsabilidad de establecer y mantener sus
relaciones desde el respeto y la dignidad.

• Quienes se encarguen de la gestión de perso-
nas, adicionalmente tendrán las siguientes res-
ponsabilidades:

* Asegurarse que las personas a su cargo co-
nocen y comprenden el contenido del pro-
tocolo de prevención y actuación por cual-
quier situación de Acoso.

50



* Garantizar y velar por que no se produzcan
situaciones de acoso dentro de su ámbito.

* Comunicación: se utilizarán todos los me-
dios disponibles para garantizar el conoci-
miento del protocolo.

• El personal que sufra situaciones de acoso tie-
nen prioridad absoluta en la prestación de so-
luciones que ayuden a su superación, tales
como: 

* Jornada reducida u horario flexible

* Preferencias en las solicitudes y cobertura
de vacantes

* Posibilidad de suspensión del contrato de
trabajo durante 6 meses con reserva del
puesto de trabajo.

* Posibilidad de extinguir el contrato de tra-
bajo con prestación de desempleo.

* Anticipo de 9 pagas.

Otras medidas: comunicación

• En orden a reflejar el compromiso con la igual-
dad de oportunidades y a fin de potenciar una
línea de sensibilización, formación e informa-
ción, la dirección facilitará la difusión interna
y el conocimiento, por parte del personal, so-
bre los contenidos de este Plan de Igualdad,
así como del marco normativo vigente en ma-
teria de igualdad y conciliación.

• La comunicación se realizará desde la primera
línea directiva, que comparte, defiende y exige
el cumplimiento del Plan de Igualdad y Con-
ciliación.

• Diseñar y poner en marcha un plan de comu-
nicación para toda la plantilla, dando a cono-
cer todas las medidas y acciones tendentes a
la igualdad de trato y oportunidades entre
hombres y mujeres.

• En todas las comunicaciones de la Empresa,
así como en actos públicos, divulgación y pu-
blicidad, rotulación e impresos, se tendrá es-
pecial cuidado en la utilización de un lenguaje
igualitario o no sexista.

Seguimiento y evaluación de los objeti-
vos

• Con el fin de que las acciones definidas se en-
caminen a  obtener una efectiva igualdad entre
hombres y mujeres, se crea una Comisión de
seguimiento de Igualdad, cuya finalidad es la
de realizar un seguimiento de evaluación, cum-
plimiento y promoción de las medidas indi-
cadas en este Plan de Igualdad así como de re-
comendar la incorporación de  nuevas
medidas, si fueran precisas.

• Esta comisión se reunirá al menos tres veces
al año (una vez cada cuatrimestre) y estará for-
mada por 14 miembros, de composición pari-
taria de mujeres y hombres,  con las siguientes
funciones específicas:

* Identificar y proponer ámbitos prioritarios
de actuación.

* Promover acciones de sensibilización del
principio de igualdad y no discriminación.

* Potenciar el desarrollo profesional iguali-
tario entre hombre y mujer.

* Seguimiento de la evolución de la situación
de la mujer en Bankinter. 

* Realizar una evaluación y seguimiento del
cumplimiento y desarrollo  de las medidas
previstas en el presente Plan.

* Recomendar la modificación o corrección
de medidas existentes, si fuera preciso, e
implantación de otras nuevas.

* Ser receptor de las iniciativas y sugerencias.

* Aclarar cualquier duda en la interpretación
o aplicación de las medidas de igualdad.

* Cualesquiera otras que, con carácter excep-
cional y estrictamente personalizadas, pue-
dan adoptarse, de mutuo acuerdo.

• Para poder realizar estas funciones, las perso-
nas que forman parte de la Comisión contarán
con indicadores de igualdad anuales y, si fuese
necesario, semestrales. Estos indicadores po-
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drán evolucionar con el tiempo, según las ne-
cesidades. Cierta información de dichos indi-
cadores sólo podrá ser suministrada de manera
que garantice el respeto de la confidenciali-
dad.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Proporciona un enriquecimiento organizativo,
pasando por mejoras en el ambiente de trabajo
y de las relaciones laborales.

• Favorece la gestión, gracias a la complementa-
riedad del estilo de liderazgo femenino.

• Mejora de la imagen, reputación y prestigio
que da la empresa.

Inversión realizada 
• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Actualización de bases de datos para incorpo-
rar la variable sexo.

• Inversión para la difusión interna y externa de
las medidas del plan.
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CAIXA DE AFORROS DE GALICIA, VIGO,
OURENSE E PONTEVEDRA

Localización:
Rua Nueva, 30

15003 A Coruña

Contacto para temas de igualdad:
Antonio R. Cárdenas Botas 

(Responsable Asesoría Jurídica Laboral)
Ana Isabel Jaén Gayoso 
(Asesoría Jurídica Laboral-Igualdad).

arcardenas@caixagalicia.es
ajaen@caixagalicia.es

981 18 81 23

Sector o actividades en la que opera:
Actividades financieras

Datos de la plantilla

Dado que la empresa acaba de finalizar un proceso de fusión, no se incluyen datos de plantilla,
pues aún no tienen estos datos elaborados para el conjunto de las entidades. 

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

Tal como se destaca en el apartado anterior, lo pri-
mero que debe ser destacado respecto a esta empresa,
es el hecho de que es fruto del proceso de fusión de
Caixa Galicia y Caixa Nova, motivo por el cual, los
siguientes apartados de la ficha serán cumplimenta-
dos en base al análisis de los planes de igualdad de
ambas Cajas, ya que las dos tenían aprobado su plan
de igualdad en el momento de la fusión.

En el caso de Caixa Galicia, la creación de la Comi-
sión de Igualdad de Oportunidades y Acoso sexual
y, a su vez, la creación de la Secretaría de la Comisión
de Igualdad de Oportunidades, con una representa-
ción de mujeres y hombres paritaria, data del año
2001, mucho antes de la entrada en vigor de la Ley
de Igualdad.

Entre los años 2005 y 2007, Caixa Galicia colaboró
con la Xunta de Galicia, en concreto con el Servizo

Galego de Promoción da Igualdade do Home e da
Muller, en el marco del proyecto europeo ARCO
(Acciones para el Reforzamiento de la Conciliación),
con el objetivo de conseguir un distintivo en materia
de igualdad. En el año 2008, se aprueba el “Com-
promiso y Política de Igualdad” por la Comisión De-
legada del Consejo de Administración, a propuesta
del Director General, así como otra serie de medidas;
a saber: el Protocolo de Caixa Galicia para la Pre-
vención y Tratamiento de los casos de Acoso Moral,
Acoso Sexual y Acoso por razón de Sexo en el puesto
de trabajo; aprobación del Cheque guardería/Edu-
cación Infantil a emplear en un centro a libre elección,
que está exento de tributación por IRPF y no cotiza
a la Seguridad Social; Reglamento sobre la presencia
en el trabajo (años 2004-2007, actualmente dero-
gado) y medidas de mejora del clima laboral. 

Tras estos antecedentes, la empresa comenzó el pro-
ceso de elaboración del diagnóstico y plan de igual-
dad. En la fase de diagnóstico, elaborado por el De-
partamento de Recursos Humanos, la Comisión de
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Igualdad y una entidad ajena experta en género, se
contó con la participación activa, no sólo de la Re-
presentación Legal de Trabajadores y Trabajadoras,
sino también de toda la plantilla, mediante el uso de
encuestas semiestructuradas, tanto a mujeres como
a hombres, de diversos departamentos, grupos, nive-
les.

Por su parte, CaixaNova también inicia el proceso
con el compromiso escrito de la Dirección de la em-
presa y la creación de la Comisión de Igualdad. 

La fase de negociación del plan de igualdad terminó
en acuerdo entre las partes, en ambos casos. Su im-
plementación es responsabilidad del Departamento
de recursos humanos, la Comisión de Igualdad y una
persona responsable de igualdad en la empresa, nom-
brada específicamente para desempeñar tal tarea.

Tanto las personas encargadas del diagnóstico, como
de la implementación posterior de las medidas, reci-
bieron formación específica en materia de género. 

El plan tiene una vigencia de 4 años y, en su desarrollo
e implementación, participa también la Representa-
ción Legal de la plantilla. Su contenido será renego-
ciado, una vez finalice dicho plazo. Durante la misma,
la Secretaría de la Comisión de Igualdad de Oportu-
nidades, creada por la Comisión de Igualdad de
Oportunidades y Acoso sexual,  tiene, entre otras,
las funciones de diagnosticar la situación de la Enti-
dad en materia de igualdad, detectar posibles des-
igualdades y promover y dar seguimiento a las medi-
das correctoras y de igualdad que se lleven a cabo.
En cuanto a las medidas concretas de evaluación y
seguimiento previstas, se pueden citar: la realización
de un informe anual de seguimiento y medición que
dé cuenta de la situación de partida identificada en
el diagnóstico (datos e indicadores desagregados por
sexo), las medidas fijadas, las medidas finalmente
puestas en práctica, el grado de cumplimiento, los
posibles obstáculos encontrados en la implementa-
ción, la valoración de la eficacia de estas y, por último,
los resultados obtenidos. Dicho informe se hará pú-
blico y será divulgado internamente, salvo las actua-
ciones sometidas al deber de confidencialidad de la
legislación vigente. 

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Dadas las circunstancias antes comentadas, serán ex-
puestas de manera separada las medidas de igualdad
de ambos planes de igualdad. 

Acceso al empleo

• Sensibilizar, informar y formar al personal que
interviene directa o indirectamente en los pro-
cesos de selección y contratación, de la política
de igualdad de oportunidades entre mujeres
y hombres que sigue la Entidad, del significado
de la aplicación práctica del principio de igual-
dad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres, y el propio Plan de igualdad, garanti-
zando la participación, por lo menos, de una
persona con conocimientos específicos en gé-
nero e igualdad, en dichos procesos. 

• Emplear los canales y medios de comunicación
más adecuados para que las ofertas de empleo
lleguen proporcionalmente más al sexo con
menor presentación en el grupo y nivel de que
se trate la oferta. 

• Garantizar que, en las entrevistas de selección
de personal, no se hagan cuestiones no vincu-
ladas al desempeño del cargo y relacionadas
con situaciones personales de los hombres y
de las mujeres 

• Tener en cuenta los posibles obstáculos que
dificultan la contratación profesional de mu-
jeres y hombres en los puestos donde pudiese
haber subrepresentación, para evitarlos en el
futuro, incluyendo, de ser necesarias, acciones
positivas para el sexo con menor representa-
ción. 
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Promoción y formación

• Diseñar un plan de formación interno de gé-
nero e igualdad que garantice la inclusión de
dichas materias en la programación anual de
la oferta formativa interna que da la Entidad,
adaptado a los diferentes departamentos, gru-
pos y niveles.

• Formar especialmente en lenguaje y publici-
dad no sexistas, al personal de relaciones labo-
rales, comunicación, estudios e informes, es-
tadística y sistemas informáticos. 

• Permitir y facilitar la solicitud de asistencia a
acciones de sensibilización externas ofrecidas
por organismos públicos, como conferencias,
congresos, jornadas y foros en materia de gé-
nero e igualdad, particularmente al personal
orientador, con poder decisorio o que lleva a
cabo procesos de selección y formación, per-
sonal de estadística y comunicación. 

• Motivar, incentivar y fomentar la participación
de hombres en las diferentes formaciones de
género e igualdad. 

• En la selección, contratación, promoción, for-
mación, así como en el caso de subcontrata-
ción de servicios, valorar, fomentar (por ejem-
plo, dando preferencia) e informar de la
conveniencia de que el personal que va a des-
arrollar la actividad, tenga formación en ma-
teria de género e igualdad, incorpore criterios
acordes a este principio y, además, emplee las
herramientas y metodologías más adecuadas
para garantizar la igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres allí donde sea perti-
nente (especialmente en los procesos de selec-
ción de personal, contratación de estudios y/o
informes y publicidad). 

• En las nuevas incorporaciones a la Entidad,
en los cursillos vestibulares de entrada, incluir
cuestiones de género e igualdad y dar a conocer
el propio Plan de igualdad.

• Fomentar la participación de las trabajadoras
y de los trabajadores en aquellos cursos de for-
mación que les faciliten la promoción a de-
partamentos, grupos y niveles donde están su-
brepresentados. 

• Ofertar cursos de formación on-line y semi-
presenciales. 

• Invertir en el reciclaje y puesta al día de aque-
llas personas que se incorporan después de un
período de baja o excedencia por motivos de
conciliación de la vida personal, familiar y la-
boral, y eso les pudiese suponer una obsoles-
cencia de conocimientos, mediante, por ejem-
plo, la realización de sesiones informativas de
actualización de conocimientos o cursos de
productos, así sean on-line, presenciales, en
oficinas o específicamente en oficinas tutela-
das. 

• En situaciones de excedencia, definir mecanis-
mos que garanticen y faciliten la participación
en procesos formativos, si la persona trabaja-
dora así lo desea, y que sean compatibles con
su situación de excedencia. 

• Garantizar que el personal a cargo de los pro-
cesos de promoción y del diseño de itinerarios
internos de promoción profesional está infor-
mado de la política de igualdad de la entidad,
asegurando, por lo menos, la participación de
una persona con conocimientos específicos
en género e igualdad en dichos procesos. 

• Tener en cuenta los posibles obstáculos que
dificultan o impiden la promoción profesional
de las mujeres a puestos de responsabilidad
donde puedan estar subrepresentadas. 

• En los procesos de promoción profesional in-
terna, fomentar la promoción del sexo que pu-
diera estar infra-representado en el desarrollo
de su promoción y carrera profesional. 

• Garantizar que no se tenga en cuenta de una
manera negativa, en el desarrollo de la promo-

56



ción y carrera profesional, el hecho de que la
persona trabajadora pueda tener a su cargo
personas menores o mayores dependientes. 

• Se procurará dar publicidad a todos los puestos
vacantes para que toda la plantilla tenga la
oportunidad de concurrir, informando perió-
dicamente a la Comisión de Igualdad de Opor-
tunidades y Acoso Sexual sobre la convocato-
ria de puestos y los resultados de los procesos
de promoción. 

• A igualdad de méritos, se optará por la pro-
moción del sexo con menor representación
en función de los departamentos, grupos y ni-
veles de la entidad. 

Retribuciones

• A las personas cuyo contrato de trabajo esté
suspendido por maternidad, paternidad, riesgo
durante el embarazo, riesgo durante la lactan-
cia natural de menores de 9 meses, adopción
o acogida, tanto preadoptiva como perma-
nente o simple, y según lo establecido en el ar-
tículo 45, apartado 1, letra d) del Estatuto de
los Trabajadores, la Entidad las compensará
con la diferencia que haya entre la prestación
que perciba con cargo a la Seguridad Social o
Mutua Patronal, y la retribución que viniera
percibiendo cuando estaba en activo, con los
límites temporales y de disfrute establecidos
en la Ley Orgánica 3/2007 de igualdad efec-
tiva de mujeres y hombres. 

• Cuando el progenitor o la progenitora tengan
su contrato de trabajo suspendido, como con-
secuencia de ejercer el derecho que los asiste
en los casos de fallecimiento de la madre pos-
terior al parto — con independencia de que
esta hubiera realizado o no un trabajo retri-
buido — la Entidad compensará con la dife-
rencia que exista entre la prestación que per-
ciba con cargo a la Seguridad Social o Mutua
Patronal y la retribución que viniera perci-
biendo cuando estaba en activo, con los límites
temporales y de disfrute establecidos en la Ley. 

• Cuando la trabajadora pase a una situación
de incapacidad temporal, por ser víctima de
violencia de género, la Entidad compensará
con la diferencia que exista entre la prestación
que perciba durante el período de suspensión
de su contrato de trabajo o durante la situación
de la incapacidad temporal, y la cuantía de la
retribución que viniera percibiendo cuando
estaba en activo, con los límites temporales y
de disfrute establecidos en la Ley Orgánica
1/2004 de medidas de protección integral
contra la violencia de género. 

• Revisar anualmente los complementos salaria-
les establecidos para evitar criterios de valora-
ción de méritos y de desempeño que puedan
estar favoreciendo inconscientemente de
forma mayoritaria a un sexo frente al otro, o
los puestos o niveles mayoritariamente ocupa-
dos por uno de los sexos. 

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• El personal de relaciones laborales dará a co-
nocer, divulgará e informará de los principales
medios, medidas, servicios y recursos existen-
tes de apoyo a la conciliación. 

• Garantizar que el embarazo, la maternidad, la
paternidad, la adopción, la acogida y los per-
misos para los cuidados de personas depen-
dientes, no son causas indirectas de exclusión
en la renovación de contratos, participación
en procesos de selección, presentación de can-
didaturas o propuestas de ascensos, exten-
diendo a todo el personal, sin hacer diferencias
por sus circunstancias contractuales laborales
o por el tipo de uniones (matrimonio/pareja
de hecho registrada), las medidas, mecanismos,
medios y servicios de conciliación que adopte
la Entidad. 

• Garantizar que el ejercicio del derecho a la
conciliación no impacte negativamente en el
desarrollo de la carrera laboral de la persona
trabajadora y minimizar las repercusiones que
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pueda surtir en la antigüedad, promociones
de nivel, beneficios sociales y otros, asimilando
en estos casos los períodos no trabajados por
motivos de conciliación de la vida familiar de-
bidamente acreditados a la situación de alta. 

• A aquellas personas trabajadoras que tengan
a su cargo menores de hasta 12 años o mayores
dependientes y que así lo soliciten, siempre
que las necesidades de producción o del servi-
cio lo permitan y se garantice el correcto y ha-
bitual funcionamiento, la Entidad procurará
ofrecerles un cambio en sus condiciones de
trabajo que se adecuen a sus necesidades de
conciliación, respetando siempre su función
prevalente, el grupo y nivel de adscripción, y
que pueden consistir en: 

* Flexibilidad horaria, pudiendo entrar o sa-
lir del centro de trabajo con una oscilación
de media hora antes o después. 

* Preferencia para escoger el horario de tra-
bajo, en los casos de reducción de jornada
(art. 37.5 ET). 

* Modificación de los turnos, guardas y del
descanso semanal cuando el servicio se
preste por turnos fijos o rotativos de tarde
y / o noche, o implique la realización de
guardas o descansos semanales fuera del
fin de semana. 

• Con el fin de ir acomodando la duración del
permiso de paternidad, adopción o acogi-
miento temporal o permanente, según se re-
coge en la Ley de Igualdad, se establece una
escala de ampliación del periodo disfrutado,
de entre 1 y 15 días naturales, entre 2009 y
2011, que se añadirán a los días que corres-
pondan a la persona trabajadora por naci-
miento de hija o hijo. De esta forma, el total
de días naturales de permiso será de 14 días
naturales en 2009, de 15 días naturales en
2010 y de 28 días naturales en 2011. En el
caso de nacimiento por cesárea, este permiso
es ampliado por la Entidad en un día laboral
más, a disfrutar a continuación del permiso

actual. A esto habrá que añadir los días que
corresponden a la persona trabajadora por na-
cimiento de hija o hijo y los días a los que
tiene derecho por parto, adopción o acogi-
miento múltiple. En el caso de nacimiento
por cesárea, este permiso es ampliado por la
Entidad en un día laboral más, a disfrutar a
continuación del permiso actual. 

• Cuando la persona trabajadora optara por acu-
mular el permiso de lactancia, la Entidad am-
plía hasta 15 días hábiles su duración. En los
casos de parto o adopción múltiple, se amplía
a 5 días naturales por cada bebé adicional. 

• Con la salvedad del disfrute obligatorio por
la parturienta de las 6 semanas posteriores al
parto, el hombre o la mujer que deseen hacer
uso de su derecho a la suspensión del contrato
de trabajo por maternidad, adopción o acogi-
miento temporal o permanente, según lo de-
fine la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
la Entidad les permitirá hacerlo a tiempo par-
cial. 

• En los casos de parto prematuro o cuando la
persona recién nacida deba permanecer hos-
pitalizada, la Entidad amplía el plazo de sus-
pensión del contrato, en tantos días como dure
la hospitalización, hasta un máximo de 15 se-
manas. 

• Fomentar que las personas trabajadoras pue-
dan ausentarse de su puesto de trabajo para
asistir a las reuniones del colegio de hijas e hi-
jos, mediante el establecimiento de mecanis-
mos de compensación de estas ausencias. 

• Seguir fomentando el uso de video-conferencia
para minimizar los desplazamientos y las estan-
cias fuera del hogar. 

• Aquellas personas trabajadoras que estuviesen
desarrollando su trabajo en jornada partida
podrán modificar ésta y sustituirla por jornada
común o continua mientras se mantenga la
circunstancia que originó dicha modificación. 
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• Previa autorización directa del departamento
de Relaciones Laborales, el personal podrá dis-
poner de un permiso retribuido de 10 días
por asuntos personales. 

• Siempre que no se pueda realizar fuera de la
jornada laboral y acompañando la debida jus-
tificación documental, el personal dispondrá
de un permiso retribuido para la realización
de pruebas, rehabilitación y consultas médicas,
por el tiempo necesario. Si este permiso exi-
giera la ausencia del puesto de trabajo por más
de una jornada de trabajo, se arbitrarán fór-
mulas de compensación. 

• Siempre que se justifique la imposibilidad de
realizarlos fuera del horario laboral, las perso-
nas trabajadoras dispondrán de un permiso
retribuido para la realización o acompaña-
miento a el/la cónyuge o pareja de hecho re-
gistrada, a clases de preparación al parto, exá-
menes prenatales y técnicas de fecundación
asistida. 

• En cada embarazo y para el supuesto de parto
programado, la empleada podrá disfrutar de
un permiso retribuido de dos días previos a la
fecha establecida para este. 

• En el supuesto de nacimiento o adopción de
menores con discapacidad superior al 33%,
así como en los partos de trillizos, se tendrá
derecho a un permiso retribuido del 50% para
su cuidado, siempre y cuando se acredite que
la otra progenitora o progenitor no está dis-
frutando de un permiso equivalente. 

• Este permiso acabará a los 9 meses, contados
desde la fecha de nacimiento o adopción, ini-
ciándose una vez acabado el permiso de ma-
ternidad/paternidad, cuya tramitación será
preceptiva. 

• El personal tiene derecho a un día adicional
por traslado del hogar habitual a más de 250
km, siempre que no medie fin de semana entre
el traslado y el día adicional solicitado. 

• En las reincorporaciones de las excedencias
por cuidado de hijos o hijas se establecen las

siguientes garantías en la reserva del puesto
de trabajo: 

* 1º año, reserva del mismo puesto. 

* 2º año, reserva de puesto similar.

* 3º año, reincorporación a un puesto de fun-
ciones similares.

• Se garantiza la reserva del puesto de trabajo
en el caso de excedencia solidaria de un año.
Se concederá una sola vez en toda la vida la-
boral. 

• Durante los períodos de embarazo y lactancia
de menores de 9 meses, la persona trabajadora
no podrá ser desplazada en comisión de servi-
cio, ni destinada a otro municipio, salvo a pe-
tición de la interesada. 

• Se continúa garantizando la reincorporación
a su anterior puesto de trabajo tras una baja
por maternidad o permiso de paternidad, en
los mismos términos y condiciones que las
existentes legal o convencionalmente antes de
la situación. 

• Se valorarán, siempre vinculadas a la existencia
de vacantes, las siguientes situaciones, a fin de
dar prioridad a las peticiones de traslados: em-
barazo y lactancia, cuidado de personas de-
pendientes, enfermedad de la/el cónyuge, pa-
reja de hecho, hijos, hijas o progenitores,
reunificación de la unidad familiar, familia nu-
merosa.

• La Entidad procederá a revisar y actualizar el
Reglamento de Presencia en el Trabajo con-
forme la normativa vigente (excedencias, per-
misos, reducción de jornada…). 

Otras medidas

• Sensibilizar e informar sobre las consecuencias
negativas, para mujeres y hombres, del empleo
de un lenguaje sexista y no inclusivo, y del
caso contrario mediante, por ejemplo, la di-
vulgación de los programas on-line ya existen-
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tes de correctores ortográficos de uso no se-
xista e inclusivo del lenguaje, o de las numero-
sas publicaciones oficiales al respecto. 

• Ir revisando y corrigiendo los modelos de do-
cumentación interna y externa de la Entidad. 

• Garantizar que en las ofertas de empleo y en
su divulgación se use un lenguaje no sexista e
inclusivo y, en caso de incorporar imágenes,
que estas no sean estereotipadas ni sexistas. 

• Garantizar que en las nuevas campañas de pu-
blicidad que se diseñen, se emplee un lenguaje
no sexista e inclusivo y no se usen imágenes
fuertemente estereotipadas de mujeres y hom-
bres, o que atenten contra su identidad de gé-
nero, e informar de dicha necesidad a las em-
presas con que se contrate esos servicios. 

• En las relaciones externas que la entidad pueda
establecer con otras empresas, cuando sea per-
tinente, informarles de la conveniencia del em-
pleo de un lenguaje no sexista e inclusivo. 

• Ir desagregando por sexo la información rela-
tiva al personal de las redes y de las áreas pres-
tadoras de servicios. 

• Formar al personal en elaboración y manejo
de indicadores de sexo, especialmente al per-
sonal encargado de sistemas informáticos, es-
tadística, informes y relaciones laborales. 

• Crear o revisar las fuentes básicas de informa-
ción y los instrumentos empleados (plantillas,
formularios, fichas, bases de datos...), garanti-
zando que estén desglosados por sexo. 

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

Dar a conocer y poner en práctica las medidas del
propio Protocolo de Caixa Galicia para la Prevención
y Tratamiento de los casos de Acoso Moral, Acoso
Sexual y Acoso por razón de Sexo en el puesto de
trabajo.

Acceso al empleo

• Transmitir los principios y criterios de igual-
dad de oportunidades que rigen en la Entidad
a todas las personas y/o entidades que inter-
vienen directa e indirectamente en la selección
y/o contratación del personal, velando por el
cumplimiento de los mismos.

• Sensibilizar y formar al personal que interviene
en los procesos de selección y/o contratación,
en materia de igualdad de oportunidades.

• Avanzar en la consecución de una presencia
equilibrada de ambos sexos en el área o depar-
tamentos responsables de la selección.

• Se garantizará que, tanto el sistema de valora-
ción de los puestos de trabajo, como la ido-
neidad requerida para optar a dichos puestos
cumplen con criterios objetivos y neutros.

• Se garantizará que los procesos de selección
de la Entidad no vulneren el principio de igual-
dad, con el objetivo de mantener la presencia
equilibrada de mujeres y hombres en la plan-
tilla y conseguir una presencia equilibrada en
todos los ámbitos de la entidad.

• Las ofertas de empleo estarán basadas en datos
y requisitos objetivos de los puestos de trabajo
ofertados. Se evitará el lenguaje y las imágenes
sexistas en la publicidad de las ofertas labora-
les.

• Las entrevistas y pruebas de selección estarán
basadas en cuestiones vinculadas al desempeño
del puesto, con el fin de valorar únicamente
la idoneidad del candidato o la candidata para
el cargo a desarrollar.

• A igualdad de idoneidad se contratará a la per-
sona del sexo que esté subrepresentado en el
mismo puesto y nivel de responsabilidad.

• En la contratación de personal, siempre que
el candidato o la candidata reúna los requisitos
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de idoneidad exigidos para el puesto a desem-
peñar, se valorará la vinculación temporal, en
prácticas, etc. con Caixanova.

• En el momento de realizar la contratación, se
darán a conocer, entre otros, el protocolo de
acoso, la guía del lenguaje no discriminatorio,
el catálogo de medidas de conciliación y el ca-
tálogo de medidas de Violencia de Género.

• Se incluirán, en los cursillos de integración
del nuevo personal, contenidos de género e
igualdad y se dará a conocer el Plan de Igual-
dad de CAIXANOVA.

• Se analizará y profundizará en las causas de
desvinculación de la entidad para, posterior-
mente, establecer las medidas oportunas con
el fin de minimizar, en los casos que proceda,
sus efectos.

• Realizar un seguimiento que controle si las
mujeres y los hombres se desvinculan en la
misma proporción de la empresa.

• Para los casos en que se cubran los puestos va-
cantes por desvinculaciones, se procederá de
la misma forma que en la selección y/o con-
tratación.

Clasificación profesional

• Realizar un estudio y revisar procedimientos
de distribución de roles y tareas asignadas his-
tóricamente a cada sexo, teniendo en cuenta
los conocimientos, las habilidades y las expe-
riencias precisas, así como el valor que cada
puesto tiene dentro de la organización de la
entidad.

• Promover condiciones de igualdad reales en
las nuevas designaciones.

• Avanzar en la consecución de una composi-
ción equilibrada de hombres y mujeres en to-
dos los Comités y Comisiones, incorporando
al sexo menos representado.

• Establecer los requisitos necesarios con crite-
rios claros, objetivos y no discriminatorios,
que faciliten la asignación a cada puesto de
trabajo.

Promoción y formación

• Los procesos de promoción y desarrollo pro-
fesional se basarán en criterios claros, objetivos
y no discriminatorios, así como de adecuación
persona-puesto, valorando cada candidatura
en función de su idoneidad y garantizando
que cada puesto o cargo de responsabilidad
sea ocupado por la persona más adecuada.

• Dar publicidad e informar a los distintos co-
lectivos de la plantilla, a través de las herra-
mientas existentes en la Entidad, incluso a las
personas que estén haciendo uso de cualquier
medida de conciliación y se encuentren com-
prendidas dentro de dichos colectivos, de los
puestos vacantes que les puedan afectar, espe-
cificando las condiciones y requerimientos de
dichos puestos, para así propiciar que pueda
concurrir todas las personas interesadas, que
cumplan los requisitos necesarios para la co-
bertura de dichos puestos.

• En igualdad de condiciones de idoneidad, se
promocionará a la persona del sexo menos re-
presentado en los diferentes puestos, departa-
mentos, grupos o niveles.

• Establecer un plan de desarrollo profesional
basado en competencias, destinado a implan-
tar un diseño de carrera o itinerario profesional
objetivo y en igualdad de oportunidades.

• Identificar las dificultades que tienen las mu-
jeres para acceder a los puestos de alta direc-
ción y establecer mecanismos correctores.

• Revisar y definir perfiles profesionales dentro
de la organización, con el fin de actualizar re-
quisitos de idoneidad necesarios y eliminar
las condiciones no necesarias que limiten di-
recta o indirectamente el acceso y promoción
de mujeres.
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• Creación de un programa especifico que apoye
la promoción y acceso del sexo menos repre-
sentado a puestos de responsabilidad.

• Identificación de las personas con potencial
para promocionar, con el fin de favorecer su
promoción en caso de pertenecer al sexo me-
nos representado.

• Garantizar la igualdad de trato y de oportuni-
dades de las personas que hicieran o estén ha-
ciendo uso de cualquier medida de concilia-
ción.

• Sensibilizar y formar al personal que interviene
en los procesos de formación en materia de
igualdad de oportunidades.

• Analizar las necesidades formativas de la plan-
tilla con relación al mejor desempeño de su
actual puesto, con el fin de favorecer su pro-
moción.

• Establecer cuales son los requisitos necesarios
para optar a cada curso de formación.

• Dar publicidad e informar a los distintos co-
lectivos de la plantilla, a través de las

• herramientas existentes en la Entidad, incluso
a las personas que estén haciendo uso de cual-
quier media de conciliación y se encuentren
comprendidas dentro de dichos colectivos, de
los cursos a realizar, indicando los requisitos
necesarios para optar a su solicitud.

• Establecer un periodo de reciclaje formativo
y de puesta al día, por el tiempo necesario, de
personas que hayan estado desvinculadas de
la Entidad durante al menos un año.

• Identificar las dificultades que tienen la muje-
res para acceder a la formación y establecer
mecanismos para corregirlas.

• Motivar y estimular específicamente a las mu-
jeres para que realicen los cursos necesarios
para favorecer su promoción.

• Establecer actividades formativas que faciliten
y refuercen las técnicas de comunicación, li-
derazgo y habilidades directivas de mujeres de
Caixanova, con la finalidad de favorecer su
promoción.

• Potenciar el uso de las nuevas tecnologías y el
aprendizaje virtual.

Retribuciones

• Garantizar que el sistema retributivo no ori-
gine ninguna situación de desigualdad por ra-
zón de sexo.

• El disfrute de los permisos retribuidos de pa-
ternidad, maternidad y lactancia no será con-
siderado como factor corrector a los efectos
del cálculo de la Retribución Complementaria
por Resultados.

• Establecer medidas correctoras, en caso de de-
tectarse inequidad retributiva por razón de
género.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Crear un espacio en la Web desde el cual el
departamento de Recursos Humanos asesore
e informe sobre la normativa legal existente,
mejoras, formularios, etcétera, y donde se pue-
dan recoger las sugerencias de la plantilla.

• Formar y sensibilizar en igualdad para avanzar
en la erradicación de los roles de género prees-
tablecidos socialmente y para fomentar la asun-
ción equilibrada de las responsabilidades fa-
miliares.

• Formar y sensibilizar a las personas con res-
ponsabilidades directivas, sobre la importancia
y beneficios que aporta a la empresa que la
plantilla concilie su vida laboral, personal y
familiar.

• Realizar campañas de sensibilización, infor-
mación y formación, dirigidas a la plantilla,
sobre los beneficios que aporta poder conciliar
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la vida laboral, personal y familiar, haciendo
especial hincapié en que las medidas de con-
ciliación establecidas son, tanto para los hom-
bres como para las mujeres. Realizar encuestas
periódicas para identificar las necesidades de
conciliación de la plantilla, lo que posterior-
mente servirá para ajustar las medidas existen-
tes, o en caso de no ser posible dicho ajuste,
establecer unas nuevas para cubrir dichas ne-
cesidades.

• Se elaborará un catálogo, accesible a todo el
personal desde el Portal del Empleado, que
recopile las medidas de conciliación estable-
cidas en la normativa laboral vigente y las me-
joras correspondientes establecidas en Caixa-
nova.

• Velar por el cumplimiento de la jornada labo-
ral y el horario establecido en el Convenio
Colectivo y Pacto Laboral, haciendo un segui-
miento de los motivos que originen la exten-
sión de la jornada laboral.

• Concienciar a la plantilla, y especialmente a
las personas con responsabilidades directivas,
de que evitar los tiempos de presencia en el
puesto de trabajo ayuda a conciliar la vida la-
boral, personal y familiar.

• Formar y sensibilizar en orden a la optimiza-
ción de la gestión del tiempo.

Otras medidas: Violencia de género

• Se pondrá en conocimiento de la plantilla que
el departamento de Relaciones Sociales y La-
borales es responsable del asesoramiento y ges-
tión sobre violencia de género en el ámbito
de Caixanova y su plantilla.

• Elaboración y publicación de un catálogo que
recoja las medidas y recursos disponibles con-
templados en la Ley y las medidas establecidas
en Caixanova, encaminado a informar ade-
cuadamente a las personas que trabajan en
Caixanova sobre la violencia de género.

• Las mujeres que sean víctimas de violencia de
género tendrán derecho a un permiso especial
retribuido por un máximo de 30 días naturales
al año, previa solicitud justificada a Recursos
Humanos.

• La empleada que sea víctima de violencia de
género que se vea obligada a abandonar el
puesto de trabajo en la localidad donde venía
prestando sus servicios, tendrá derecho al tras-
lado inmediato, y siempre y cuando sea posible,
atendiendo a sus preferencias, facilitándose la
incorporación a un puesto de trabajo de simi-
lares características al que desempeñase en ese
momento. En este supuesto excepcional, se
garantizará el derecho de reserva de su puesto
de trabajo durante un periodo máximo de 18
meses.

• Las mujeres víctimas de violencia de género
podrán solicitar los préstamos en el Convenio
Colectivo o normativa interna con el límite
de endeudamiento hasta el tope establecido
en ese momento para las unidades familiares.

• En casos justificados y ante situaciones de ne-
cesidad provocadas por esta situación de vio-
lencia de género, se podrá solicitar un periodo
máximo de seis meses de carencia del capital
pendiente y/o intereses, de las operaciones de
activo vigentes en ese momento.

• Creación de un “Préstamo Especial” para com-
pra de vivienda habitual, en el supuesto de
que la trabajadora se vea obligada a cambio
de domicilio por ser víctima de violencia de
género. En este préstamo, con carácter excep-
cional, se aplicarán las mismas condiciones
que en el préstamo para adquisición de pri-
mera vivienda, aunque ya hubiese hecho uso
del mismo. Se tendrá derecho a formalizar
este préstamo, siempre y cuando se cancele el
anterior.

• Concesión de un “Anticipo Social Especial”
para trabajadoras que acrediten ser víctimas
de violencia de género, destinado a cobertura
de gastos generados por esta situación. Este
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anticipo tendrá un mínimo garantizado de
hasta 3.000 euros aún cuando se esté disfru-
tando de otro anticipo y se sobrepase la cuantía
de seis mensualidades.

• En caso de suspensión del contrato de trabajo
por decisión de la trabajadora que se vea obli-
gada a abandonar su puesto de trabajo como
consecuencia de ser víctima de violencia de
género, se tendrá derecho a la ayuda de guar-
dería, ayuda formación de hijas o hijos y a to-
dos los beneficios sociales.

• Las ayudas, medidas económicas y de conci-
liación de las que sea beneficiaria la trabajadora
víctima de violencia de género por esta causa,
quedarán sin efecto y, en su caso, se anularán
en la fecha en que se retire la denuncia.

• Se activarán medidas para garantizar la pro-
tección de los datos personales y destino de la
trabajadora víctima de violencia de género. Es-
tas medidas se aplicarán una vez que la Entidad
tenga conocimiento fehaciente de la situación.

Otras medidas: prevención

• Revisar los protocolos vigentes para verificar
que contemplen la perspectiva de género.

• Revisar y actualizar las fichas de riesgos labo-
rales específicas de los puestos de trabajo, con
el fin de establecer si existe una correcta adap-
tación de los mismos a las situaciones de ma-
ternidad y lactancia.

• Informar a las trabajadoras que comuniquen
su embarazo de forma voluntaria, sobre los
riesgos laborales específicos de su puesto en
periodos de embarazo o lactancia, las adapta-
ciones a las que podría ser susceptible su puesto
de trabajo, así como la normativa laboral apli-
cable a tal efecto.

• Dar publicidad en el Portal del Empleado a la
Guía de Salud Laboral para la mujer embara-
zada y en periodo de lactancia.

• Introducir un módulo de Prevención de Ries-
gos Laborales desde la perspectiva de género,
dentro de la formación obligatoria de esta ma-
teria.

• Formar e informar a las personas con respon-
sabilidades directivas de la importancia y res-
ponsabilidad de la Caja ante la Prevención de
los Riesgos Laborales, incorporando la pers-
pectiva de género.

• Recordar anualmente a la plantilla el conte-
nido de la declaración de principios de Caixa-
nova e indicar que el protocolo de acoso está
en el Portal del Empleado.

Otras medidas: comunicación

• Formar a la plantilla sobre la necesidad e im-
portancia de utilizar un lenguaje no discrimi-
natorio.

• Elaborar una guía de lenguaje e imagen no
discriminatorios.

• Revisión y adecuación de la terminología en
los documentos y soportes de comunicación,
así como en los impresos de todos los procesos
que realice o participe Caixanova, promo-
viendo el uso de una imagen y un lenguaje no
estereotipados.

• Revisar la denominación y descripción de los
puestos de trabajo y de competencias profe-
sionales, verificando que se utiliza lenguaje
neutro.

• Informar a toda la plantilla del objetivo del
Plan de Igualdad, los motivos que lo inspiran,
objetivos a alcanzar, actuaciones necesarias
para su cumplimiento y mecanismos de segui-
miento y evaluación, así como informar pe-
riódicamente sobre su evolución.

• Habilitar canales de comunicación para que
la plantilla pueda expresar sus opiniones y su-
gerencias sobre el Plan a la Comisión de Igual-
dad.
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• Crear un gabinete de revisión y control desde
una perspectiva de género para comunicación
y publicidad.

• Se elaborarán y publicitarán videos formativos,
dirigidos a la plantilla, con el fin de formar y
sensibilizar en materia de igualdad y encami-
nados a conseguir el objetivo general del Plan.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Destacan un mayor uso de las medidas de con-
ciliación por parte de la plantilla (permisos,
excedencias, reducciones de jornada), lo que
ha favorecido la conciliación de la vida perso-
nal y familiar, y además permite una mejora
del clima laboral.

• También señalan la mayor sensibilización y
concienciación de la plantilla en estos temas y
la mejora del conocimiento de la propia em-
presa, al analizar con más detalle las distintas
variables que afectan al cómputo de la plantilla,
desde el punto de vista de género.

Inversión realizada

Los recursos que ha puesto en marcha la empresa
para la elaboración e implementación del plan han
sido: gastos de personal, local de reunión y debate,
recursos económicos específicos para la implemen-

tación del plan, actualización de bases de datos para
incorporar la variable sexo e inversión para la difusión
interna y externa de las medidas del plan.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

Los planes de igualdad no se deben plantear como
un coste, sino como una inversión que contribuya a
mejorar la empresa y, por ello, en su elaboración de-
ben participar personas con formación en esta mate-
ria.

Si bien, en la mayoría de los casos, la tendencia es a
incrementar medidas de conciliación, entendemos
que un ámbito no menos importante debe ser la for-
mación en género e igualdad, pues su efecto se ex-
tiende más allá del ámbito laboral y acaba influyendo
en el ámbito social en su conjunto y se irá avanzando,
cada vez más, en el camino de lograr una igualdad
real y efectiva de mujeres y hombres. En este sentido
se debe trabajar en la incorporación de la mujer, en
su promoción a puestos de responsabilidad y fomen-
tar cambios en la empresa que promuevan la igualdad
real, sin olvidar que los Planes de Igualdad son de
aplicación para toda la plantilla, sean hombres o mu-
jeres.



CARAC SIGLO XXI, S.L.
Localización:

San José de Calasanz, 4,1º B
33012 Oviedo

Contacto para temas de igualdad:
José Miguel González 

(Responsable de Recursos Humanos)
jmgonzalez@carac.es

902 93 06 78

Sector o actividades en la que opera:
Enseñanza y formación no reglada

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

14
13
11
9
5

72,0
77,0
62,0
58,0
42,0

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

Para la elaboración de su diagnóstico de igualdad, al
que fueron dedicados tres meses, Carac siglo XXI
contó con la colaboración de su Departamento de
Recursos Humanos y la Comisión de Igualdad creada
al efecto.

En la empresa no existe representación legal de la
plantilla, por lo que el plan de igualdad no fue nego-
ciado, sino que fue elaborado entre la Dirección de
la empresa, el Departamento de recursos humanos y
la Comisión de Igualdad creada al efecto, formada
por personas también implicadas en el desarrollo de
las medidas del plan y formadas específicamente en
materia de género para tal fin. 

Cada 12 meses, el plan será evaluado por la Comisión
de Igualdad y sus medidas revisadas, para poder ac-
tualizar sus medidas. 

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Procedimientos sobre la igualdad en el acceso
al empleo, promoción y contratación. 

• Elaboración de metodología y procedimientos
de trabajo, que garanticen que desde el inicio
de cualquier contacto profesional en su base
(el proceso de búsqueda de personas candida-
tas), se mantengan criterios de igualdad y no
se realicen prejuicios o valoraciones previas a
la toma de decisiones sobre perfiles profesio-
nales o candidaturas.

Clasificación profesional

• Procedimientos sobre la igualdad en la clasifi-
cación profesional y formación. 
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Promoción y formación

• Definición de acciones de mejora y elabora-
ción de una planificación que cubra las nece-
sidades formativas existentes en todas las áreas
de la Organización, de manera que favorezcan
la integración de las personas en cualquier ac-
tividad, tanto mujeres como hombres, favore-
ciendo el desarrollo de carrera de las mujeres
dentro de la organización. 

Retribuciones

• Definición de un plan objetivo que mantenga
criterios igualitarios en el reparto de las retri-
buciones, con valoraciones ligadas a la pro-
ductividad y que considere los niveles de des-
empeño de tareas y responsabilidades, sin
diferencias de ningún tipo, debidas a la con-
dición personal de cada empleado o emple-
ada.

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Protocolo de prevención y protección ante el
acoso sexual y discriminatorio. Generación de
una herramienta que, en primer lugar, pre-
venga de la generación de situaciones de acoso
y, en segundo lugar, facilite las guías de actua-
ción ante dichos casos.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Mayor sensibilización de todas las áreas de la
empresa hacia las cuestiones de género e igual-
dad.

• Mejora en la metodología de trabajo de la em-
presa.

Inversión realizada 
• Gastos de personal.

• Inversión para la difusión interna de las medi-
das del plan.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• La gestión de la igualdad debe utilizarse con
la mayor naturalidad y armonía posible, tra-
tando de no darle relevancia a situaciones que
deberían de encontrarse asentadas en el día a
día de la sociedad y de la vida profesional. No
dar valor de grandes hazañas a cuestiones de
igualdad que deberían ser consideradas como
absolutamente normales en nuestro día a día.

• Valorar, desde la perspectiva de la empatía y
la asertividad, toda aquella necesidad que surja
en cualquier empleada o empleado, que les
permita visualizarse y sentirse al mismo nivel
dentro de una organización, tanto desde el
punto de vista económico, de condiciones con-
tractuales, como de comunicación o valora-
ción de carrera, huyendo de las necesidades
de creación de discriminaciones de ningún
tipo. 

• Generar herramientas para garantizar la mo-
tivación, satisfacción o buena disposición del
personal empleado, facilitando la visualización
de objetivos por parte de toda la plantilla y fa-
cilitando la consecución de aquellos ligados
con la vida personal o familiar, para que todos
y todas puedan involucrarse de lleno, también
en la obtención de los objetivos profesionales.



CARLSON WAGONLIT ESPAÑA, S.L.
Localización:
C/ Princesa, 3-4ª

28008 Madrid

Contacto para temas de igualdad:
Carlos Ralero González

cralero@carlsonwagonlit.es
915 40 91 55

Sector o actividades en la que opera:
Agencia de Viajes

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

962
796
866

Sin dato
Sin dato

72,5
74,1
75,1

Sin dato
Sin dato

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

Carlson está en proceso de elaboración del diagnós-
tico de igualdad. El departamento responsable de tal
proceso es el de Recursos Humanos. La representa-
ción del personal está participando en el proceso,
pero no en todas las fases.

Se ha creado la comisión negociadora para la elabo-
ración del plan y se ha empezado con la fase de ne-
gociación.

Dificultades encontradas en el
proceso 

Las derivadas de la búsqueda de datos para el diag-
nóstico. 
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CEYD, S.A.U.
Localización:

C/ Arquitecto Requera, 11
33004 Oviedo

Contacto para temas de igualdad:
Patricia Martínez 

(Responsable de Selección y Formación)
patricia.martinez@grupoceyd.com

985 24 16 00

Sector o actividades en la que opera:
Construcción

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

268
330
307
358
343

7,8
7,9
9,4
8,1
8,7

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento
El diagnóstico ha sido elaborado por la empresa, en
colaboración con el departamento de Recursos Hu-
manos y una Comisión de Igualdad creada al efecto.
Para ello, han invertido seis meses. La representación
legal de la plantilla no ha participado en esta fase,
pero sí en la de elaboración, implementación y eva-
luación del plan. 

El proceso de negociación del plan ha finalizado con
acuerdo entre las partes. El plan fue redactado en
tres meses, siendo su vigencia de 12, con previsión
de renegociación de sus medidas, una vez finalizado
el citado plazo. 

Para el seguimiento del plan, el Comité de Igualdad
es el organismo responsable de evaluar las acciones
y medidas, así como de elaborar un informe anual
para la revisión del cumplimiento de objetivos y evo-
lución de las acciones.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Principales objetivos:

• Fomentar las promociones internas de las mu-
jeres a puestos de responsabilidad.

• Implantar medidas de conciliación.

• Implantar un sistema retributivo basado en
racionalización de puestos.

Principales medidas:

• Analizar la posibilidad de establecer ayudas
de guardería.

• Formar en igualdad de oportunidades a los
miembros del Comité de Igualdad y a mandos
intermedios.

• Publicación de ofertas y resultados de los pro-
cesos de selección y de promoción interna.
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Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Personal más productivo, motivado.

• Mayor flexibilidad horaria.

Inversión realizada
• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Inversión en la difusión interna de las medidas
del plan.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

La realización de un buen diagnóstico es clave para
posteriormente elaborar un Plan de Igualdad adap-
tado a las necesidades reales de la empresa.



CONSTRUCCIONES JCN, S.L.
Localización:

Polígono Proni C/ A, 35, Nave 8
33199 Meres-Siero

Contacto para temas de igualdad:
Pablo Justel 

(Director Financiero)
pjustel@construccionesjcn.com

985 27 60 68

Sector o actividades en la que opera:
Construcción

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

25
30
28
25
25

64,0
26,7
28,6
16,0
16,0

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

En este caso, el diagnóstico ha sido elaborado por
una consultora externa experta en género, contratada
gracias a la obtención de una subvención económica
para tal fin. La representación legal de la plantilla ha
participado sólo en una parte del proceso de elabo-
ración del mismo. El tiempo empleado en elaborar
el diagnóstico ha sido de tres meses.

A continuación, y en base a dicho diagnóstico, la
empresa ha elaborado el plan de igualdad sin nego-
ciación y de forma unilateral, dejando la participación
de la representación legal de los trabajadores y las
trabajadoras de la empresa para la fase de implemen-
tación de las medidas. 

El plan tiene una vigencia de 24 meses. En cuanto a
las medidas de seguimiento previstas, la empresa des-
taca, entre otras, las siguientes: vigilancia del cum-

plimiento de las medidas previstas para los procesos
de selección de personal, de la aplicación correcta
de los protocolos de acoso, así como la medida del
nivel de implicación de la plantilla.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

• Sensibilización en materia de igualdad entre
mujeres y hombres a la Dirección y la plantilla
de la empresa.

• Incrementar el número de mujeres empleadas
en la empresa, dado que es un sector muy mas-
culinizado.

• Reconocer y evitar todo tipo de discrimina-
ción por razón de sexo.

En definitiva, el Plan de Igualdad pretende ser un
instrumento efectivo de mejora del clima laboral, de
optimización de las capacidades y potencialidades
de la plantilla y, en definitiva, de mejora de la calidad
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de vida del personal empleado, así como de aumento
de la productividad de la empresa.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Mayor sensibilización en la materia en un sec-
tor muy masculinizado.

• Mejor valoración del desempeño del trabajo
en las nuevas incorporaciones, así como una
mayor motivación de las mujeres, que ya for-
maban parte de la plantilla.

Inversión realizada

El coste aproximado de la elaboración del plan as-
ciende a unos 3.000,00 euros.

Entre los recursos que ha puesto en marcha la em-
presa para la elaboración e implementación del plan
y sus medidas, destaca la actualización de bases de
datos para incorporar la variable sexo.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 
La empresa sugiere, como necesario, el consenso y
compromiso entre las empresas del sector para llegar
a acuerdos sobre las medidas a implementar en sec-
tores fuertemente masculinizados, como es el caso
de la construcción. Para ello, reclama también una
mayor implicación de los agentes sociales, de manera
que a través de la negociación colectiva, pueda me-
jorarse la situación. Todo ello redundará en mayor
igualdad y una mejora del entorno de trabajo. 



COOPERATIVA FARMACÉUTICA ASTURIANA
Localización:

Ctra. Oviedo-Gijón, 8
33192 Pruvia (Llanera)

Contacto para temas de igualdad:
José Manuel Coro García 
(Responsable de Recursos Humanos)

Jose-manuel.coro@cofas.es
985 96 98 67

Sector o actividades en la que opera:
Comercio mayor de productos farmacéuticos 

y servicios logísticos

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

140
147
137
136
132

32,0
31,0
30,0
31,0
29,0

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 
Tras una declaración previa de la Dirección de la em-
presa, expresando su compromiso formal de puesta
en marcha del plan, el proceso comienza con la crea-
ción de un Comité de igualdad. 

El diagnóstico de igualdad fue elaborado con el
apoyo de una subvención, lo que permitió contar
con la colaboración de una consultora externa ex-
perta en género. En el proceso, que duró dos meses,
participó la Dirección de la empresa y la Comisión
de Igualdad creada al efecto, por lo que la implicación
de la representación legal de la plantilla fue constante
a lo largo de todo el proceso. Durante el mismo, se
definieron las áreas prioritarias de actuación en ma-
teria de igualdad. También participó en el resto de
fases del proceso: negociación, elaboración y redac-
ción del plan, implementación y evaluación de las
medidas. La primera de estas fases, la de negociación,
tuvo una duración de seis meses y finalizó en acuerdo
entre las partes.

El plan, que tiene una duración inicialmente indefi-
nida, pero sujeta a revisión por las partes, es imple-
mentado por la Dirección de la empresa, el Departa-
mento de Recursos Humanos y la Comisión de
Igualdad. También para la fase de desarrollo de las
medidas ha sido recibida una subvención pública.  

Las personas implicadas en la negociación e imple-
mentación del plan recibieron formación específica
en la materia, para poder desempeñar adecuadamente
su labor.  

Principales medidas de su plan
de igualdad
Fruto del diagnóstico, se determinaron una serie de
medidas clasificadas según ámbito de actuación y
prioridad de su implementación. Para cada una de
ellas se concretan objetivos, recursos a emplear para
su consecución y temporalización en un esquema
claro y sencillo de entender. 
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Ámbito Descripción

Dirección Comunicación: definición y difusión de Políticas de Igualdad, creación
de mecanismos de comunicación.

Imagen Fomentar una imagen de igualdad a través de un uso de leguaje y 
comunicación alineado con Políticas de Igualdad. 

Representatividad Seguimiento y control de la igualdad de oportunidades en 
representatividad en los diferentes órganos de gestión de la organización.

Empleo, selección
Asegurar, mediante mecanismos de seguimiento y control, que el acceso

al empleo se hace en condiciones de igualdad.*

Identificar contenidos y aspectos que puedan ser complementados con
un enfoque y fomento de la igualdad de género. 

Formación
Asegurar un acceso a la formación al personal de COFAS en

materia de igualdad.

Personal

Conciliación vida personal, familiar y laboral, intentando que ésta sea 
accesible para toda la plantilla, independientemente del sexo, la antigüe-

dad y la modalidad contractual.

Prevención de acoso: declaración de principios para mostrar el compro-
miso de la Dirección  y la Representación Legal de Trabajadores/as y
crear Protocolo de actuación que regule el acoso sexual y el acoso por

razón de sexo. El documento incluye definición, procedimiento de
prevención y actuación.

Convenio laboral Procurar contenidos que atiendan a un contexto de fomento de la 
igualdad de género.
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* Respecto a los temas de empleo y selección, es inte-
resante hacer mención del procedimiento diseñado
y las medidas concretas a aplicar por la empresa; a
saber: 

• Descripción del puesto de trabajo a cubrir en
cuanto a funciones, tareas y responsabilidades
a desarrollar. 

• Definición de requisitos académicos, forma-
tivos, experiencia, habilidades, competencias…
del personal destinado al desempeño del
puesto de trabajo.

• Publicación y difusión del proceso de selec-
ción/promoción, utilizando los medios que
en cada caso se consideren adecuados, te-
niendo en cuenta las peculiaridades del puesto
de trabajo o potenciales candidaturas. 

• Tratamiento de la información recibida (Cu-
rricula, entrevistas, cartas recomendación, tí-
tulos…) para la selección de personas candi-
datas. 

• Designación del candidato o la candidata idó-
nea para el puesto de trabajo. 

• Establecimiento de contrato.

• Emplear canales de reclutamiento que posibi-
liten que la información llegue por igual a
hombres y mujeres. 

• Utilizar un lenguaje no sexista en los anuncios
de puestos vacantes. 

• Formar y responsabilizar en materia de igual-
dad de oportunidades a responsables de selec-
ción de personal. 

• En igualdad de condiciones de idoneidad, ten-
drán preferencia para ser contratadas las per-
sonas del sexo menos representado, en el grupo
de que se trate. 

• Establecer en las bases de las promociones in-
ternas que, a igualdad de méritos y capacidad,
tengan preferencia las personas del sexo menos
representado. 

• Garantizar que el ejercicio de los derechos re-
lacionados con la conciliación no supongan
un menoscabo en las condiciones laborales de
las personas trabajadoras. 

• Introducir programas específicos para la promo-
ción de mujeres en puestos de responsabilidad. 

• Seguimiento sobre la proporción de mujeres y
hombres en los diferentes niveles profesionales,
así como, en su caso, sobre las medidas que se
hubieran adoptado para fomentar la igualdad
entre mujeres y hombres en la empresa. 

Inversión realizada

La empresa estima la inversión realizada para poner
en marcha el plan en aproximadamente 14.000,00
euros, que implican: gastos de personal, habilitación
de local para reunión y debate, recursos económicos
específicos para la implementación, inversión para
la difusión de las medidas del plan, tanto interna
como externa.

Ventajas o beneficios
• El fomento de una participación equilibrada

entre mujeres y hombres, ausente de discrimi-
nación por razón de género, ha permitido des-
cubrir aptitudes y actitudes de las personas,
con independencia de los roles o estereotipos
adjudicados socialmente.

• Ha facilitado compatibilizar las responsabili-
dades laborales y familiares, sin que el rendi-
miento en el trabajo se vea perjudicado.

• Permite un buen clima laboral, lo que se tra-
duce en una plantilla motivada que se esfuerza
porque la empresa alcance sus objetivos. 

• Atrae nuevos talentos, puesto que desean for-
mar parte de una empresa que satisface las ne-
cesidades de su personal y respeta sus derechos. 



• Permite mejorar la imagen de empresa com-
prometida socialmente.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• Para que la implantación de un Plan de Igual-
dad en la empresa sea efectiva, el paso funda-
mental a dar es el compromiso, tanto por parte
de la representación sindical de la plantilla
como por la dirección de la empresa, de 
emprender la aplicación de una política de
igualdad de oportunidades, compromiso 
que se ha de dar en todas las estructuras de la
organización. 

• La asignación de recursos humanos y materia-
les necesarios por parte de la empresa.

• Llevar a cabo diversas acciones de sensibiliza-
ción para que el programa que se ponga en
marcha fuera conocido por toda la empresa,
aspecto fundamental para evitar reticencias y
malos entendidos. 

• Los siguientes pasos a realizar son la creación
de un equipo de trabajo o comité de igualdad,
realización del preceptivo diagnóstico de si-
tuación que permita identificar los ámbitos
prioritarios de actuación y servir de base para
la realización del plan, mediante la fijación de
objetivos y definición de acciones para conse-
guirlos, aprobación del plan, seguimiento y
control.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 
El proceso se inicia con el compromiso expreso de la
Dirección para elaborar el diagnóstico y plan de
igualdad de la empresa. 

El diagnóstico de igualdad fue elaborado por una
consultora externa experta en género, en colabora-
ción con el Departamento de Recursos Humanos
de la empresa y la Comisión de Igualdad creada al
efecto. El proceso duró tres meses y la Representación
Legal de la plantilla participó, aunque no en todas
las fases del proceso. Su presencia se prevé más efec-
tiva en las etapas de implementación y evaluación
de las medidas. 

Todas las personas participantes en el proceso reci-
bieron formación en materia de género e igualdad
de oportunidades. 

El proceso de negociación y elaboración del plan,
que duró aproximadamente 9 meses, finalizó sin

acuerdo entre las partes. Para la redacción del docu-
mento se contó también con el apoyo de personal
externo experto en género.  

El plan, con una vigencia inicial de 60 meses (5 años),
será renegociado una vez finalizado dicho periodo.
Durante su implementación, serán responsables de
ejecutar las medidas no sólo el departamento de Re-
cursos Humanos de la empresa, la Comisión de Igual-
dad y una persona responsable en materia de igualdad
designada al efecto, sino también todo el conjunto
de la plantilla. 

Los sistemas de seguimiento y evaluación de las me-
didas del plan prevén el uso de indicadores específicos
para medir el grado de cumplimiento de objetivos y
de ejecución de las medidas. 

Fruto de los resultados de esta evaluación, serán in-
corporadas, en su caso, nuevas medidas, así como
procesos de sensibilización y comunicación de las
mismas.

CORPORACIÓN ALIMENTARIA PEÑASANTA, S.A.
Localización:

Sierra de Granda, s/n
33199 Granda-Siero

Contacto para temas de igualdad:
María Eugenia Bausili 

(Responsable de Formación y Empresa Familiarmente Responsable) 
eugenia.bausili@capsa.es

985 10 11 83

Sector o actividades en la que opera:
Industria Alimentaria

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

697
692
693

Sin dato
Sin dato

19,1
18,6

17,60
Sin dato
Sin dato

Diagnóstico: Plan:



Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Transmitir los principios de igualdad de opor-
tunidades que rigen en la organización a todas
aquellas organizaciones que colaboren en los
procesos de selección/promoción (consultoras,
Etts, Head hunters, escuelas de negocio, man-
dos, etc.), así como su compromiso en actuar
conforme a dicho principio. 

• Se articulará una amplia red de fuentes y me-
dios de reclutamiento, con el objetivo de llegar
por igual a hombres y mujeres. 

• En caso de igualdad de condiciones en las can-
didaturas finalistas, se dará preferencia al sexo
menos representado. 

• Comunicar en todas las ofertas de trabajo y
vacantes internas, que ponemos en práctica el
principio de igualdad de oportunidades entre
hombres y mujeres en todos los puestos.

• Encuestas a las personas que participan en el
proceso de selección/promoción, para verificar
la no realización de preguntas discriminato-
rias.

Promoción y formación

• Compromiso de transmitir los principios de
igualdad de oportunidades que rigen en la or-
ganización a todas aquellas organizaciones
que colaboren en la realización de acciones
formativas, asegurando en el diseño, organi-
zación y en los contenidos de la acción forma-
tiva, la ausencia de discriminación.

• Sensibilización en materia de igualdad de opor-
tunidades entre hombres y mujeres y en mate-
ria de prevención del acoso a los mandos y a
la representación legal del personal.

• Incorporar información en materia de igual-
dad de oportunidades en los planes de 
acogida.

• Campaña de comunicación Interna del Plan
de Igualdad.

Otras medidas

• Favorecer canales específicos para incorporar
solicitudes, quejas o reclamaciones en materia
de igualdad y conciliación.

• Revisión de los Protocolos de gestión de pre-
vención vigente.

• Difusión de los protocolos existentes facili-
tando su acceso a todas las personas.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Mejoras en los ratios de presencia de mujeres
en fábrica y en posiciones directivas.

• Ausencia de demandas por temas de acoso de
cualquier tipo. 

• Mejora de la comunicación de las medidas
existentes. 

• Mejora del clima laboral en la empresa.

• Reducción del absentismo.
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Inversión realizada

La empresa valora en unos 30.000,00 euros la inver-
sión realizada para la elaboración del plan de igual-
dad, lo que se traduce en el empleo de los siguientes
recursos:

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación de las medidas.

• Actualización de bases de datos para incorpo-
rar la variable sexo.

• Inversión para la difusión interna y externa de
las medidas del plan.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación

• Proceso de implantación y certificación en el
Modelo EFR (Empresa Familiarmente Res-
ponsable).

• Negociación del Plan de Igualdad.
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CSC España, S.A.
Localización:

Diagonal, 545, 6º
0829 Barcelona

Contacto para temas de igualdad:
Neus Vilá 

(Técnica de Recursos Humanos)
nvila@csc.com
934 93 09 00

Sector o actividades en la que opera:
Otros servicios a las empresas

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

608
567

Sin dato
Sin dato
Sin dato

38,0
37,1

Sin dato
Sin dato
Sin dato

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El diagnóstico de igualdad fue elaborado en un plazo
de 8 meses por la Comisión de Igualdad creada al
efecto.

El proceso de negociación del plan finalizó en
acuerdo y, para esta fase y la de elaboración, fueron
empleados otros 8 meses, siendo responsables de la
implementación de las medidas el Departamento de
recursos humanos de la empresa, cuyos componentes
recibieron formación específica en materia de género. 

El plan de igualdad tiene una vigencia inicial de 60
meses, finalizados los cuales, sus medidas serán rene-
gociadas de nuevo. Previamente, y como medidas
de seguimiento y evaluación, serán desarrolladas en-
cuestas al personal empleado y se vigilará el número
y composición de las nuevas contrataciones.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Promover la participación de la mujer en las
áreas tecnológicas.

• Fomentar la participación de CSC en aquellos
eventos o acciones que permitan la mayor in-
corporación de personal femenino en CSC. 

Clasificación profesional

• Vigilar la distribución de hombres y mujeres
por categorías.

Promoción y formación

• Continuar con la formación a los trabajadores
y las trabajadoras de CSC como herramienta
para la igualdad de oportunidades entre hom-
bres y mujeres en la empresa.
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Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Estudio de la implantación del teletrabajo,
como herramienta de conciliación.

• Evitar que la promoción de las medidas de
conciliación familiar  vaya en contra de los de-
rechos de los trabajadores y las trabajadoras
que no se sientan identificados/as.

• Estudiar la promoción del teletrabajo como
medida de conciliación familiar para todos
los trabajadores y las trabajadoras de CSC. 

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Dar a conocer el Protocolo de Acoso Sexual
o por razón de Sexo de que dispone CSC.

• Evitar posibles casos de discriminación por ra-
zón de sexo o de cargas familiares en las pro-
mociones internas.

Otras medidas: comunicación

• Anunciar la implicación de CSC en materia
de igualdad a sus clientes para que nos ayuden
a promover estas medidas.

• Dar a conocer el correcto uso del lenguaje no
discriminatorio ni sexista en CSC España, de
tal manera que se aplique en la comunicación
tanto interna como externa.

Ventajas/Inconvenientes para la 
empresa 

• La transparencia informativa y la posibilidad
de retroalimentación por parte de toda la plan-
tilla en cuanto a temas de igualdad, antes in-
existente, lo que proporciona una ventaja com-
petitiva y la satisfacción de la plantilla.

Inversión realizada 
• Gastos de personal.

• Inversión para la difusión externa de las me-
didas del plan.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• Es importante involucrar a toda la plantilla
en el proceso, participando y teniendo en
cuenta sus opiniones.



DKV SEGUROS
Localización:

Avda. César Augusto, 33
50004 Zaragoza

Contacto para temas de igualdad:
Rosa Beltrán  

(Responsable Selección y desarrollo)
rosa.beltran@dkvseguros.es

976 28 91 38

Sector o actividades en la que opera:
Seguros

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

721
707
718
712
685

58,6
57,6
56,3
55,1
54,4

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

Tras el compromiso de la Dirección para impulsar
medidas de igualdad, comienza la fase de diagnóstico,
que fue elaborado por una consultora externa con-
tratada al efecto, con la colaboración del Departa-
mento de Recursos Humanos de la empresa y sin
participación, en esta fase, de la Representación Legal
de Trabajadores y Trabajadoras. El proceso duró un
mes, aproximadamente. 

El proceso de negociación del plan finaliza con el
acuerdo entre las partes y es el Departamento de Re-
cursos Humanos el responsable de desarrollar el pro-
grama y propuestas de igualdad e integrar esta filo-
sofía en sus procesos habituales. Le apoya en esta
misión un Grupo de Trabajo creado al efecto, el Co-
mité Permanente de Igualdad, formado por emplea-
dos y empleadas de las diferentes áreas de la organi-
zación participantes en el programa Óptima (y, por

tanto, con formación en la materia), por miembros
de la Representación Legal de los Trabajadores y por
Recursos Humanos. Las funciones del grupo son im-
pulsar los objetivos establecidos en la Ley de igualdad,
recoger información,  representar a los diferentes co-
lectivos de la empresa y proponer prácticas a adoptar
en la organización.

El Plan de igualdad, cuya vigencia es indefinida, se
concibe como un Plan de Acción continuo que pre-
tende implantar periódicamente nuevas prácticas o
acciones positivas que respondan a los objetivos de
igualdad y conciliación. Partiendo de las propuestas
de Grupo de Trabajo y con la representación de la
plantilla como parte de ese grupo de trabajo se pro-
ponen acciones a implantar al Comité de Dirección.
Es necesaria la aprobación del Comité de Dirección
para implantar las acciones. La información de se-
guimiento, junto con otro tipo de información pe-
riódica recogida en la organización, son elementos
de diagnóstico continuo en materia de igualdad. Se
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prevé una evaluación anual de las acciones estipuladas
en el plan y proponer algunas nuevas.

Cada Acción a implantar tiene definido su objetivo,
personas a las que va dirigido, responsable y personal
implicado en la puesta en marcha, medios necesarios,
sistema de seguimiento y control.

El Plan de Igualdad se difunde a toda la organización
de forma continua a través de la intranet de la orga-
nización y de forma específica en las diferentes pu-
blicaciones dirigidas a los grupos de interés de forma
interna o externa.

Principales medidas de su plan
de igualdad

Acceso al empleo

• Asegurar criterios de igualdad en los procesos
de selección.

• Programa de becarios/as con criterios de igual-
dad.

Formación

• Plan de igualdad en Formación inicial y ma-
nual de acogida.

• Subvención formación reglada.

• Facilitar acceso a la formación.

• Incluir en el Análisis de Necesidades de For-
mación un apartado para solicitar formación
para el desarrollo profesional y promoción.

• Permiso el día anterior a exámenes de forma-
ción reglada.

• Organizar formación en Gestión de la Conci-
liación e Igualdad.

Comunicación

• Implicación y compromiso de Dirección.

• Difusión de Plan de Igualdad en la empresa.

• Sensibilizar a otros colectivos.

• Incluir en el Programa Lenguaje Claro obje-
tivos referentes al uso de un lenguaje no 
sexista.

Promoción 

• Publicación de puestos vacantes.

• Definir planes de carrera de clasificación pro-
fesional.

• Sistemas de evaluación de objetivos.

• Establecer procedimiento para procesos de
promoción con informe de competencias de
todas las personas analizadas.

Retribuciones

• Estudio diferencias salariales por sexo.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación

• Recoger opinión de empleados y empleadas
en materia de igualdad y conciliación.

• Base de datos servicios de conciliación.

• Aumentar el permiso por paternidad.

• Horario que facilita conciliar.

• Horario especial para personal con hijos/as o
ascendientes con problemas.

• Facilitar ayudas y asesoría al personal emple-
ado con problemas. Grupo Voluntarios/as.

• Permiso adopción internacional.

• Ampliación maternidad en caso de hijos/as
con enfermedad.

• Horario de reuniones de trabajo.

• Permiso por hospitalización.

• Permiso proyecto solidario.

• Permiso tutorías/reuniones de colegio.
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• Permiso para acompañar a consultas médicas
a padres/madres dependientes o con enferme-
dad grave.

• Servicio de asesoramiento social telefónico.

• Servicios asistenciales a precio de coste.

• Permiso retribuido desde la semana 37 de ges-
tación a la fecha del parto.

• Implicación y compromiso de Dirección.

Salud y prevención

• Póliza de salud gratuita para empleados/as.

• Campañas de salud y prevención.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Incremento de la formación en mujeres.

• Satisfacción de la plantilla con las nuevas 
medidas.

• Mejor clima laboral.

• Desarrollo de personas.

Inversión realizada
• La empresa no cuantifica dicha inversión, pero

sí comenta los recursos utilizado para poner
en marcha el plan: gastos de personal, habilitar
local de reunión y debate, recursos económicos
específicos para la implementación e inversión
en la difusión interna de las medidas 
adoptadas.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• La propuesta aportada para otras empresas 
es contar con el apoyo de dirección, además
de que la finalidad del mismo sea responder a 
las necesidades de los trabajadores y las traba-
jadoras.
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DUPONT ASTURIAS, S.L.
Localización:
Valle de Tamón, 
33469 Carreño

Contacto para temas de igualdad:
Marta Díaz Collin 

(Responsable de Recursos Humanos)
marta.diaz@esp.dupont.com

985 12 40 34

Sector o actividades en la que opera:
Químico

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

853
749
770
722
712

43,8
38,8
38,3
37,4
39,8

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 
DuPont Asturias empleó año y medio hasta llegar a
la fase de diseño e implementación del Plan de Igual-
dad, proceso en el que participaron recursos humanos
y una representación de personal de todas las áreas
de trabajo de la empresa.

En cuanto al proceso, se ha creado un grupo de tra-
bajo voluntario, una Comisión de Igualdad específica
y se ha organizado la formación en género de las per-
sonas participantes en el proceso. 

Principales medidas de su plan
de igualdad

Acceso al empleo

• En la fase de diagnóstico se concluyó que 
la mujer está subrepresentada en el área de 

producción, donde tradicionalmente, ha sido
difícil encontrar mujeres con la formación re-
querida. Por ese motivo, una de las primeras
medidas acordadas tiene el objetivo de infor-
mar, mediante charlas en centros de formación,
sobre la realidad de este tipo de trabajo y así
intentar despertar el interés de mujeres en su
etapa de formación. Esta medida se comple-
menta con la posibilidad de realizar prácticas
formativas.   

Promoción y formación

• Programa dirigido a potenciar el liderazgo de
las mujeres de la empresa.  

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación

• Promoción de la corresponsabilidad de tareas
y de utilización de medidas de conciliación
por parte de ambos sexos.
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• Ampliación de opciones de conciliación diri-
gidas a hombres y mujeres.

• Prevención del acoso sexual y del acoso por
razón de sexo. Ambiente de Trabajo.

• En el área de ambiente de trabajo, la empresa
cuenta, desde su establecimiento, con proto-
colos de actuación, personal especializado y
formación específica para toda la plantilla.

• Se están dando pasos para avanzar en temas
de ambiente de trabajo respetuoso. El objetivo
de la empresa, en estos momentos, es lograr
un 100% de la plantilla  reconocida y valorada.
Las acciones, en este sentido, van desde  la for-
mación del 100% del personal a nivel global,
hasta el seguimiento de métricas, partiendo
del compromiso por parte de toda la dirección
de la empresa.

Otras medidas: comunicación

• Sensibilización: creación de un espacio espe-
cífico de igualdad en la Intranet de la Empresa.

• Elaboración de un código de buenas prácticas
en materia de lenguaje.

Dificultades encontradas en el
proceso 

• Complejidad para localizar datos, dada la falta
de registro de cierta información.

• Ausencia de criterios unificados para la clasi-
ficación de los datos para su posterior trata-
miento en el diagnóstico.

• Tiempo de elaboración del plan y coste para
la empresa.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa

• El plan permite avanzar mediante acciones
concretas hacia la igualdad real.

• La falta de referencias al principio sobre la  ela-

boración del plan.

• La empresa sola no puede lograr la igualdad

real, es necesaria la acción conjunta de toda la

sociedad para vencer estereotipos y prejuicios

y para incorporar la valía de todas las personas

a las distintas facetas de la misma. 

Inversión realizada 

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-

plementación.

• Actualización de bases de datos para incorpo-

rar la variable sexo.

Herramientas o recomenda-

ciones que puedan utilizarse

para su implantación 

Es fundamental la existencia en la empresa de una

cultura que reconozca el valor de la diversidad y de

la inclusión como factores clave del éxito. Ésto, junto

con políticas de Recursos Humanos basadas en datos

objetivos, como la selección por competencias, la

evaluación de la contribución o la promoción en

base a logros, son las herramientas básicas para con-

seguir que las empresas sean un reflejo fiel de la so-

ciedad en que vivimos.



DURO FELGUERA, S.A.
Localización:

Parque Científico Tecnológico
C/ Ada Byron 90, 33203 Gijón

Contacto para temas de igualdad:
Isabel Vázquez Iglesias 

(Responsable Jurídica Laboral)
isabel.vazquez@durofelguera.com

985 19 90 05

Sector o actividades en la que opera:
Bienes de equipo y proyectos llave en mano

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

264
302
310
283
251

31,3
28,7
27,7
26,5
26,9

Diagnóstico: Plan:

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento

Para la elaboración del diagnóstico de igualdad, la
empresa y, en concreto, su Departamento de Recur-
sos Humanos contó con la colaboración de una con-
sultora externa experta en género, que pudo contratar
gracias a la subvención obtenida para el desarrollo
de esta fase, que duró aproximadamente 12 meses y
en la que no participó la Representación Legal de la
plantilla. 

El proceso de negociación del plan, que fue precedido
de la formación en materia de género e igualdad de
las personas participantes, no finalizó en acuerdo, y
la elaboración del mismo fue responsabilidad del De-
partamento de Recursos Humanos de la empresa. 

Con una vigencia inicial de 60 meses (5 años), el
plan será renegociado entre las partes, una vez finali-
zado dicho periodo. Previamente, a los dos años y

medio de ponerlo en funcionamiento, se realizará
una evaluación parcial de los primeros resultados, re-
forzada posteriormente por una segunda evaluación
final, tres meses antes de la finalización de su periodo
de vigencia.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Actuaciones en el área de acceso al empleo,
tendentes a mantener procesos y políticas de
selección y contratación de carácter objetivo,
ausentes de cualquier tipo de discriminación.

Clasificación profesional, Promoción y
formación

• Valoración de puestos de trabajo, en función
de la descripción objetiva de los mismos y de
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las competencias de cada uno de ellos, para
determinar tanto la promoción como la for-
mación, sin atender a criterios sexistas.

Retribuciones

• Partiendo del principio de igualdad retributiva,
se crea un sistema retributivo transparente e
igualitario.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Flexibilización del horario laboral, de forma
que se permita una franja horaria de entrada
y salida y, por otro lado, se potencie la política
de la empresa de supresión de horas extraor-
dinarias.

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Elaborar e implantar el protocolo frente al
acoso.

Otras medidas: salud laboral

• Atender a las necesidades específicas de 
las mujeres y vigilar el derecho de los trabaja-
dores y las trabajadoras a tener un ambiente
de trabajo libre de intimidaciones y discrimi-
naciones.

Otras medidas: comunicación

• Medidas tendentes a evitar un uso sexista del
lenguaje y de las imágenes utilizadas en mate-
rial corporativo y publicitario de la empresa,
así como a sensibilizar y concienciar a toda la
plantilla.

Inversión realizada

Para llevar a cabo la elaboración del plan, han 
utilizado los siguientes recursos: gastos de personal
y  recursos económicos específicos para la implemen-
tación.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

Para la elaboración del diagnóstico de igualdad, la
empresa contó con la colaboración de una consultora

externa experta en género, contratada gracias a la 
concesión de subvención para tal fin. En el proceso,
que ha durado 2 meses, han participado la represen-
tación legal de la plantilla y la Dirección de la em-
presa.

EMBUTIDOS SANTA RITA, S.L.
Localización:
Villa Santa Rita

33492  Albandi-Carreño

Contacto para temas de igualdad:
Ricardo González Calleja 

(Gerente)
info@embutidosantarita.es

985 16 92 10

Sector o actividades en la que opera:
Agroalimentación

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

19
16
29

Sin dato
Sin dato

57,9
62,5
44,8

Sin dato
Sin dato

Diagnóstico: Plan:
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento
El diagnóstico de igualdad de EMULSA fue des-
arrollado por el Departamento de Recursos Huma-
nos de la empresa y la Comisión de Igualdad creada
al efecto, con el apoyo y asesoramiento experto de
entidades ajenas a la empresa y expertas en género. 

Las personas de la empresa participantes en el proceso
han recibido formación específica sobre materia de
género e igualdad entre mujeres y hombres, al tiempo
que se ha contado con el apoyo técnico del organismo
público de igualdad del territorio.

El proceso de negociación del plan de igualdad fina-
lizó en acuerdo y la empresa, a través del Departa-
mento de Recursos Humanos y la Comisión de igual-
dad, fue la responsable de su redacción. Para el resto
de fases (implementación y evaluación), la partici-
pación de la Representación Legal de la plantilla ha
sido clave. 

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• La cuota de acceso a la bolsa de contratación
temporal de peonaje será paritaria, es decir 50
% mujeres-hombres.

• En los procesos de conversión de contratos
temporales de peones y peonas a indefinidos,
se tendrán en cuenta las medidas de acción
positivas necesarias, para lograr el cumpli-
miento de los objetivos mencionados.

• En igualdad de condiciones, se seleccionará
preferentemente a una mujer o a un hombre,
en aquellas categorías o puestos en que la pre-
sencia de uno u otro sexo sea inferior.

• Sustituir la entrevista personal puntuable, por
pruebas psicotécnicas o entrevistas curriculares
valorativas de méritos.

EMULSA
Localización:

Carretera Carbonera, 98. 
33211 Gijón

Contacto para temas de igualdad:
Ángel Miguel Jaime Gutiérrez 

(Director General de Servicios)
angelmjaime@emulsa.org

985 18 14 69

Sector o actividades en la que opera:
Limpieza, residuos, mantenimiento de zonas verdes

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

686
684
671
717

Sin dato

37,9
38,0
37,8
37,7

Sin dato

Diagnóstico: Plan:



• Adecuar el diseño de los formularios y solici-
tudes de empleo a los principios de igualdad
de oportunidades.

• Incluir mujeres en los equipos de selección y
valoración del personal.

• Los temarios incluirán uno o varios temas re-
lativos a la igualdad de oportunidades y no
discriminación entre mujeres y hombres y/o
el código de buenas prácticas de EMULSA.

• En procesos selectivos donde únicamente se
valore el mérito, los currícula vitae se solicita-
rán y entregarán exclusivamente con los ape-
llidos de la persona aspirante, sin nombres,
foto, dirección, sexo, estado civil u otra iden-
tificación, indicando un número telefónico,
casilla electrónica o similar, para efectos de la
comunicación durante el proceso de selección,
y por el cual se le informará del resultado del
concurso.

Clasificación profesional

• Los perfiles de competencia deberán estar ba-
sados estrictamente en los requisitos exigidos
para el desempeño del puesto de trabajo y no
podrán contener requerimientos que no estén
asociados a la función, tales como el sexo, do-
micilio, estado civil, apariencia física, edad u
otro.

Promoción y formación

• Con carácter general, informar a la plantilla
de los requerimientos necesarios para promo-
cionar a una categoría superior, de manera que
todo el personal sea consciente de lo que se
necesita “saber hacer” o acreditar si le interesa
ascender.

• Garantizar la asistencia de las mujeres a todos
los cursos que imparta la empresa.

• Todas las vacantes que se produzcan en la plan-
tilla y que requieran cubrirse mediante pro-
moción interna, se informará al sexo subrepre-
sentado en esa categoría profesional,

impartiendo un curso de formación específico
para la promoción interna.

• En la cobertura de puestos de trabajo por libre
designación, la empresa procurará que la de-
signación guarde proporcionalidad con la re-
presentación de cada sexo en el puesto de tra-
bajo convocado.

• En los órganos paritarios de representación
social y empresarial, se procurará la presencia
equilibrada de mujeres y hombres, respectiva-
mente, dentro de los límites 40-60 %.

• En el próximo proceso electoral sindical, se
procurará por parte de las organizaciones sin-
dicales que la composición de las candidaturas
sindicales estén formadas como mínimo en
un 40 % por mujeres.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• En las solicitudes de cambio de servicio (tem-
poral o definitivo), se procurará dar preferen-
cia en el cambio a aquellos trabajadores/as que
precisen el mismo para conciliar la vida laboral
y familiar.

• Incluir en el Convenio Colectivo de
EMULSA un anexo informativo sobre los per-
misos y excedencias existentes en la normativa
laboral, especificando el derecho de cesión de
la suspensión por maternidad al padre, así
como las modalidades de disfrute a tiempo
parcial, tanto de la maternidad como de la pa-
ternidad.

• Realizar campañas de sensibilización en ma-
teria de reparto de responsabilidades entre
hombres y mujeres.

• Informar a la plantilla masculina sobre sus de-
rechos como padres, para fomentar así la uti-
lización de los permisos parentales.

• Protección de la maternidad: 

* Plan de evaluación y adaptación del
puesto o de las condiciones de trabajo
para mujeres embarazadas.
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* Facilitar el disfrute de los descansos acu-
mulados por motivos maternidad, pa-
ternidad y/o responsabilidades familia-
res.

* Contemplar permisos para las mujeres
y hombres para asistencia a cursos de
preparación al parto, siempre que los
mismos sean incompatibles con el ho-
rario de trabajo.

* Evitar que las mujeres se vean expuestas
a situaciones (posturas, esfuerzos,…),
que puedan conllevar peligro para la fu-
tura hija o hijo o para la salud de la ma-
dre gestante.

Clima laboral y prevención del acoso

• Incluir un módulo de igualdad de oportuni-
dades y de trato en las relaciones laborales, en
todos los cursos de formación que se realicen
al nivel de mandos intermedios, jefaturas del
servicio y personal directivo.

• Evitar marcar o acentuar estereotipos y cual-
quier otro signo externo de diferenciación,
adaptándolos a las necesidades de las tareas
desempeñadas (Ej.: facultad de elección de lle-
var falda o pantalón).

• Deberán tomarse todas las medidas para ga-
rantizar un trato respetuoso a la dignidad de
los trabajadores/as, eliminando todo trato pre-
potente, irrespetuoso, o discriminatorio entre
las jefaturas o mandos y los/las trabajadores/as.

• El personal de mando tomará las medidas des-
tinadas a mantener un ambiente de trabajo de
mutuo respeto entre mujeres y hombres.

• Se deberá evitar que las correcciones o dife-
rencias respecto al trabajo encomendado com-
porten descalificaciones personales.

• Se asegurará que las condiciones de trabajo
no comporten discriminaciones de ningún
tipo.

Prevención de Riesgos Laborales y Salud
Laboral

• Adecuar ergonómicamente el mobiliario, uten-
silios, etc..., que usa la plantilla en sus tareas
cotidianas a las características corporales es-
pecíficas de mujeres y hombres.

• Impartir sesiones de información sobre la sa-
lud de las mujeres y sus riesgos laborales.

• Evaluación ergonómica de puestos y/o tareas
y definición de los mismos según criterio er-
gonómico de protección a la población traba-
jadora femenina.

• Plan de tratamiento y medidas terapéuticas
de enfermedades específicas de la mujer.

• Mantenimiento, dentro del reconocimiento
médico de empresa, de las pruebas ginecoló-
gicas y de prevención del cáncer de mama y
prostático.

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Incorporación, como anexo al convenio del
Código Ético de EMULSA o Código de bue-
nas prácticas, del Plan de Igualdad.

• Nombrar o designar un Asesor confidencial,
que recibirá y canalizará las denuncias sobre
tratos discriminatorios en la empresa, así como
velar por el cumplimiento de los objetivos de
igualdad propuestos en todos los ámbitos de
actuación de la Empresa.

• Derecho preferente de cambio de servicio a
quienes hayan sido víctimas de acoso y/o vio-
lencia de género, así como la posibilidad de
solicitar el cambio de servicio o centro de tra-
bajo de la persona acosadora.

• Impartir cursos de formación sobre igualdad
de trato y oportunidades, y sobre prevención
de la violencia de género, puntuando los mis-
mos en todos los procesos de promoción in-
terna, igual que los cursos específicos de capa-
citación profesional.
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Otras medidas: negociación colectiva

• Inclusión en el Convenio Colectivo de
EMULSA de un capítulo denominado “Igual-
dad de oportunidades”.

• Definir e incorporar, al régimen disciplinario
del Convenio Colectivo, el acoso moral, así
como el acoso sexual y por razón de sexo.

• Revisar el lenguaje del convenio adaptándolo
a la Igualdad de género, eliminando el lenguaje
sexista.

• Adecuar el contenido del convenio a la nor-
mativa vigente, eliminando las cláusulas supe-
radas por modificaciones normativas en ma-
teria de no discriminación y reconocimiento
de la igualdad de trato.

• Incluir cláusulas de acción positiva para fo-
mentar el acceso de las mujeres, en igualdad
de condiciones a sectores u ocupaciones en
los que se encuentren subrepresentadas.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• La  implantación del Plan de Igualdad en la
empresa Emulsa ha contribuido a crear un
clima laboral en el que todas las personas tra-
bajadoras de la empresa están integradas.

• Como único inconveniente, la empresa señala
la resistencia al cambio en algunos sectores de
la plantilla, especialmente aquellos de mayor
edad, que ha complicado la implementación
de ciertas medidas del plan. 

Inversión realizada

Para llevar a cabo la elaboración del plan, han utili-
zado los siguientes recursos: gastos de personal, ha-
bilitación de local de reunión y debate e inversión
en la difusión interna y externa de las medidas adop-
tadas.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación

• Búsqueda del consenso con las personas tra-
bajadoras a través de su representación legal.

• Publicación o registro de planes de igualdad
por sectores productivos, que sirvan de refe-
rencia a las distintas empresas y faciliten una
mayor claridad en los instrumentos jurídicos
utilizados para el establecimiento de medidas
de acción positiva.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 
El Departamento de recursos humanos, el Comité
de Empresa y una entidad externa experta en género
fueron las personas responsables de elaborar el diag-
nóstico de igualdad de Esmena, al que fueron dedi-
cados 4 meses. 

En cuanto al plan, ya ha finalizado el proceso de ne-
gociación de las medidas, que duró 6 meses y finalizó
en acuerdo entre las partes. Actualmente, se encuen-
tran en la fase de redacción del documento, pero
han sufrido algún retraso como consecuencia de ha-
llarse inmersos en un proceso de integración en otra
sociedad. 

Respecto a la participación de la representación legal
de la plantilla en las distintas fases del proyecto, la
empresa asegura que la misma estará presente, además
de en el diagnóstico y la negociación, en la elabora-
ción y redacción del plan, así como en la implemen-
tación y evaluación de las medidas.

El periodo de vigencia del plan es de 12 meses, finali-
zados los cuales volverán a ser negociadas sus medidas. 

Dificultades encontradas en el
proceso 

• Tal como se comentó en el apartado anterior,
estar en un proceso de integración en otra so-
ciedad, lo que ha retrasado y dificultado el
proceso. 

Inversión realizada 

La empresa estima en 6.000 euros el coste aproxi-
mado de elaboración del plan, implicando para ello
los siguientes recursos: 

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

ESMENA, S.L.
Localización:

Autovía A II, nº 1306
33211 Gijón

Contacto para temas de igualdad:
José Luis Ramos 

( Jefe de Recursos Humanos)
joseluis.ramos@esmena.com

985 17 80 00

Sector o actividades en la que opera:
Diseño y fabricación de estructuras de almacenaje

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

425
404
294
313
264

49,2
48,8
52,4
54,0
54,5

Diagnóstico: Plan:
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El Departamento de recursos humanos de Eulen,
previa formación en género, fue el encargado de ela-
borar su diagnóstico de igualdad, con la colaboración
de la representación legal de la plantilla y en un plazo
de tres meses.

La participación de los y las representantes legales
continuó posteriormente en el resto de fases del pro-
ceso: negociación y elaboración del plan de igualdad,
que finaliza con acuerdo entre las partes y en las que
fueron invertidos otros 3 meses, implementación y
evaluación posterior de las medidas. 

El documento definitivo tiene una vigencia de cinco
años y está prevista su renegociación, una vez finali-
zado dicho plazo. Previamente, el cumplimiento y
desarrollo del plan de igualdad, así como su segui-
miento y evaluación, se realizará por una Comisión

formada por los sindicatos más representativos y la
Dirección de la empresa y sus funciones serán: com-
probar si las medidas realizadas han producido al-
guna mejora, replantear objetivos si fuera necesario
y modificar las medidas o adoptar otras nuevas, si
fuera pertinente.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Garantizar y aplicar el principio de igualdad
efectiva entre mujeres y hombres en el acceso
al empleo.

• Medidas preventivas y correctivas dirigidas a
asegurar que se mantiene la proporción en el
porcentaje de presencia femenina y masculina,
la proporción en la contratación indefinida
de mujeres y en la cobertura de puestos, a lo
largo de la línea jerárquica. 

EULEN, S.A.
Localización:

Lehendakari Aguirre, 29 
48014 Bilbao

Contacto para temas de igualdad:
Victor Cid Canga 

( Jefe del departamento de Recursos Humanos)
vcid@eulen.com

985 11 81 41

Sector o actividades en la que opera:
Otros servicios a empresas

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

50.547
46.835
48.982
47.334
42.390

Sin dato
Sin dato
Sin dato
Sin dato
Sin dato

Diagnóstico: Plan:



Clasificación profesional

• Incrementar el número de trabajadoras en el
acceso y promoción profesional a las categorías
profesionales en que éstas estén en menor re-
presentación.

Promoción y formación

• Promover la defensa de acciones que incidan
en los principios de igualdad y la posibilidad
de acceso y promoción de las mujeres a puestos
de responsabilidad. 

Retribuciones

• Medidas preventivas y correctivas que garan-
ticen la igualdad en  el salario medio por  sexo.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación

• Medidas de conciliación.

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Participación de la representación legal de los
trabajadores y las trabajadoras en la difusión
y aplicación de los protocolos de prevención
de acoso sexual y por razón de sexo y de acoso
laboral elaborados por la empresa.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Disponer de un diagnóstico sobre la situación
de la empresa en cada momento, que permita

adoptar, en cada caso, las medidas correctivas
y preventivas adecuadas para garantizar la 
continuidad en la aplicación del principio de
igualdad.

• Se ha logrado que el número de mujeres sea
superior al de hombres, incluso en el colectivo
del personal con contrato indefinido.

Inversión realizada 

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Actualización de bases de datos  para incor-
porar la variable sexo.

• Inversión para la difusión interna y externa de
las medidas del plan.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• Es conveniente invertir el esfuerzo que sea ne-
cesario para obtener un buen diagnóstico, lo
que, a su vez, mejorará la calidad del plan y
permitirá cumplir adecuadamente lo estable-
cido en la normativa vigente.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El diagnóstico de género de Fertiberia fue elaborado
en el plazo de 4 meses, por la Dirección de la empresa,
con el apoyo de una consultora externa experta en
género. Después, fue entregado a la representación
sindical de la plantilla para su análisis y la aportación
de sugerencias. 

La negociación del plan se hará en el seno de la Co-
misión Mixta del Convenio, previéndose su firma
dentro del año 2011. 

Principales medidas de su plan
de igualdad

El futuro plan de Fertiberia tendrá como objetivos,
los siguientes: 

• Impulsar la igualdad entre mujeres y hombres,
de forma proactiva, en los procesos de selec-
ción.

• Favorecer la composición equilibrada de la
plantilla en las distintas categorías profesiona-
les.

• Promover la conciliación de la vida personal,
laboral y familiar.

• Prevenir y corregir comportamientos que pue-
dan entrañar indicios de acoso sexual.

Para su cumplimiento, las medidas del plan incidirán
en las siguientes áreas de actuación: 

• Cultura y política de igualdad de oportunida-
des.

• Comunicación, imagen y lenguaje.

• Representatividad de ambos sexos en la
plantilla.

FERTIBERIA, S.A.
Localización:

Paseo de la Castellana, 259D
28046 Madrid

Contacto para temas de igualdad:
José G. Ballester Aniorte 

( Jefe de Recursos Humanos)
jgines@fertiberia.es

985 51 42 63

Sector o actividades en la que opera:
Industria química

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

953
1.023
1.050
1.056
1.072

10,2
9,4
8,5
7,3
7,1

Diagnóstico: Plan:



• Selección, formación y promoción.

• Conciliación de la vida laboral y familiar.

• Acoso y discriminación.

Inversión realizada 

• Gastos de personal.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

103



104

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

Seis meses empleó FCC en el desarrollo de su diag-
nóstico de igualdad, proceso en el que participó la
representación legal de la plantilla y para el que con-
taron con el asesoramiento experto de personal ajeno
a la empresa. 

Posteriormente, la Representación Legal de los Tra-
bajadores y las Trabajadoras participó en el resto de
fases del proceso, desde el diagnóstico hasta la im-
plementación de las medidas, llegándose a acuerdo
entre las partes en la correspondiente a la negociación
de las medidas del plan. El tiempo de negociación y
elaboración del mismo supuso 4 meses y, para ello,
las personas responsables recibieron formación en
materia de género. 

Dada la diversificación de actividades del grupo, se
decidió la elaboración de planes de igualdad distintos,
en función de la actividad de que se tratase: cons-
trucción, medio ambiente. 

Para el seguimiento del plan, la Dirección de la em-
presa ha nombrado a una persona responsable de
igualdad en la empresa, que dispone de las facultades
necesarias para el desarrollo de esta actividad. Ade-
más, y con el objeto de realizar un seguimiento del
cumplimiento y desarrollo del plan de igualdad, se
ha creado una Comisión de Seguimiento, compuesta
por representantes de la empresa y la plantilla traba-
jadora, que se encarga de evaluar la evolución de los
indicadores de ejecución de cada medida, proponer
mejoras y elaborar informes anuales de conclusiones,
que servirán para valorar el alcance de las medidas y
programar la estrategia del año siguiente. 

FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS, S.A.

Localización:
Balmes, 36

08007 Barcelona

Contacto para temas de igualdad:
Luis Suárez  

(Director Relaciones Laborales)
lsuarezz@fcc.es

913 59 54 00

Sector o actividades en la que opera:
Servicios, infraestructuras y energía

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

56.245
58.792
59.413

Sin dato
Sin dato

26,0
25,0
26,0

Sin dato
Sin dato

Diagnóstico: Plan:



El plazo de vigencia del plan es de 60 meses (5 años),
finalizado el mismo, volverán a renegociarse las me-
didas del plan. 

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Informar y sensibilizar a las personas interlo-
cutoras e intermediarias de la necesidad de in-
corporar el principio de igualdad de oportu-
nidades en los procesos de selección.

• Transmitir el principio de igualdad de trato
que impera en la empresa a todas las empresas
que participen en los procesos de selección. 

• Introducir prácticas orientadas a contratar mu-
jeres en puestos tradicionalmente masculinos.

• Estandarizar los guiones de las entrevistas y
eliminar en todos aquellos documentos utili-
zados para la selección, las informaciones que
hagan referencia a la situación familiar de la
persona candidata y que puedan resultar dis-
criminatorias (estado civil, número de hijos/as,
fecha matrimonio, profesión de el/la cónyuge,
etc…). En las pruebas de selección, se atenderá
únicamente a la cualificación requerida para
el puesto. 

• Establecer un registro de información desagre-
gada por sexos para las candidaturas recibidas,
que permita disponer de información perió-
dica sobre el porcentaje de mujeres y hombres
que se presentan y que se seleccionan. 

• Utilización de un lenguaje no sexista, en con-
vocatorias, ofertas y publicaciones. 

• Publicitar en las ofertas de empleo, el compro-
miso de la empresa con la igualdad de oportu-
nidades. 

Promoción

• Crear un protocolo o procedimiento de se-
guimiento de las promociones.

• Fomento de una gestión óptima de los recursos
humanos que evite discriminaciones y pueda
ofrecer igualdad de oportunidades reales, apo-
yándose en un permanente recurso al diálogo
social. 

• Informar, formar y motivar a mujeres para que
participen en procesos de promoción profe-
sional. 

• Establecer un seguimiento de la distribución
por sexos de la participación en las promocio-
nes realizadas, a fin de tener información del
porcentaje de mujeres y hombres que final-
mente han promocionado, así como del nú-
mero de candidaturas presentadas, desagrega-
das por sexo. 

Formación

• Realizar cursos o jornadas de formación y sen-
sibilización en igualdad de oportunidades y
reparto de responsabilidades, dirigidos a res-
ponsables de las distintas materias a las que se
refiere el plan.

• Establecer módulos de igualdad de oportuni-
dades en todos los cursos de formación ofer-
tados por la empresa. 

• Programar acciones formativas específica-
mente dirigidas a las trabajadoras para facilitar
su promoción a puestos de responsabilidad
y/o categorías profesionales u ocupaciones en
las que están infra-representadas. 

• Formación con módulos específicos en igual-
dad de oportunidades para personal directivo,
de mando y responsable de recursos humanos
implicado de una manera directa en la contra-
tación, formación, promoción e información
de trabajadores y trabajadoras. 

• Realizar un seguimiento de la participación
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del personal en los cursos de formación, por
sexos, a fin de obtener porcentajes de las horas
de formación impartidas.  

Retribuciones

• Se hace necesario establecer indicadores que
relacionen diferencias salariales, por grupos y
antigüedad, con el objeto de tutelar que las
diferencias tiendan a reducirse. 

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Campañas de sensibilización en materia de re-
parto de responsabilidades entre mujeres y
hombres. 

• Difusión de la Ley de conciliación de la vida
familiar y laboral.

• Información sobre los permisos y excedencias
existentes en la normativa laboral. 

• Informar al colectivo de hombres sobre sus
derechos como padres para fomentar la utili-
zación de los permisos parentales. 

• Establecer registros desagregados por sexo so-
bre la utilización de las diferentes medidas de
conciliación vigentes en la empresa, para ob-
tener porcentajes desagregados y verificar la
tendencia futura de reparto de responsabili-
dades familiares entre mujeres y hombres. 

• Información por la empresa de que el ejercicio
de la conciliación no puede tener consecuen-
cias negativas en las posibilidades de promo-
ción, en sus niveles salariales, ni en su acceso
a determinados incentivos y/o beneficios 

sociales. 

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Existencia de protocolo de actuación. 

• Campañas de comunicación sobre los proce-
dimientos en caso de acoso. 

• Cursos de formación a mandos intermedios
sobre prevención del acoso. 

• Derechos específicos para las mujeres víctimas
de violencia de género: posibilidad de suspen-
der el contrato de trabajo por seis meses, 
facilidades para el cambio de puesto de trabajo 
a localidad distinta, flexibilización de los cri-
terios de concesión de préstamos o anticipos
al personal para atender situaciones de nece-

sidad.

Dificultades encontradas en el
proceso 

• Los sistemas de información no están prepa-
rados para obtener datos desagregados por
sexo a la hora de obtener muchas de las varia-
bles del diagnóstico.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Contribuir al cambio organizacional, con me-
jora en la capacidad de atracción y retención
de talento.

• Mayor participación e implicación de la 
plantilla. 

• Mejora de la imagen de la empresa.

• Inconvenientes: La difusión y formación de
toda la plantilla sobre los distintos planes de
igualdad firmados y su aplicación, lo que im-
plica un gran esfuerzo de planificación, coor-
dinación y seguimiento, dada la dimensión
del Grupo.

Inversión realizada

Los recursos que ha puesto en marcha la empresa
para la elaboración e implementación del plan han
sido: gastos de personal, habilitación de local de reu-
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nión y debate, recursos económicos específicos para
la implementación, actualización de bases de datos
para incorporar la variable sexo e inversión para la
difusión interna y externa de las medidas del plan.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• Cada empresa parte de un diagnóstico dife-
rente, y en base al mismo deberán priorizarse
las actuaciones del plan de igualdad. Luego,
el diagnóstico de igualdad debe tener la sufi-
ciente calidad y detalle. 
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento.

En la elaboración del diagnóstico de igualdad de
Fundación Metal participaron la Dirección de la em-
presa, su Departamento de recursos humanos, el Co-
mité de Empresa, la Comisión de igualdad creada al
efecto y una persona experta en igualdad de la propia
estructura de Fundación Metal Asturias. El proceso
duró dos meses, contando para ello con una subven-
ción, que también financiaría la posterior elaboración
del plan.

El proceso de negociación y elaboración del plan
duró dos meses, finalizando en acuerdo entre las par-
tes y previendo la participación de la representación
legal de la plantilla en las fases posteriores de imple-
mentación y evaluación de las medidas.  

El documento final tiene una vigencia de 24 meses,
con previsión de renegociación de su contenido, una

vez finalizado el citado plazo. Para su evaluación, el
propio plan recoge indicadores de seguimiento y  evi-
dencias de cumplimiento de las medidas de acción
positiva, que son revisadas por el grupo de Ejecución
del Plan de Igualdad de Oportunidades, que se reúne
periódicamente con el fin de realizar el seguimiento
del estado de ejecución de las medidas de acción po-
sitiva puestas en marcha en esta fase inicial y apor-
tando, en su caso, sugerencias y/o modificaciones, si
lo consideraran oportuno.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

El Plan de Igualdad de Fundación Metal Asturias
incorpora 18 medidas de acción positiva, que inclu-
yen:

• Área o ámbito al que pertenecen.

• Temporalización.  

FUNDACIÓN METAL ASTURIAS
Localización:

C/ Juan de la Cosa, 27
33211 Gijón

Contacto para temas de igualdad:
Ángeles Álvarez 

(Directora de Consultoría y Proyectos)
angelesal@fundacionmetal.org

985 99 00 20 ext. 1500 

Sector o actividades en la que opera:
Educación

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

123,98
103,16
121,27
123,90
129,63

62,5
54,6
57,3
58,8
57,2

Diagnóstico: Plan:



• Objetivos que pretende.

• Justificación de su necesidad. 

• Mecanismos  de seguimiento y evaluación: in-
dicadores y evidencias. 

• Personal a quien va dirigida.  

• Personal  responsable de su ejecución.  

• Mecanismos  de difusión y comunicación. 

Acceso al empleo

• Desarrollar procesos de selección de personal
que garanticen el principio de Igualdad de
Oportunidades de forma que Fundación Me-
tal Asturias obtenga un mejor aprovecha-
miento de las capacidades de las personas y
una aportación equilibrada de mujeres y hom-
bres, en todos los departamentos y funciones
de la organización.

• Eliminar la segregación laboral horizontal pre-
sente en determinados departamentos de la
entidad.

Promoción y formación

• Formación y/o promoción en el puesto  de
trabajo.

• Evitar la desconexión de la formación de per-
sonas que se encuentren en situación de per-
misos o reducción de jornada por cuidado de
personas dependientes.

• Promover  la participación de mujeres en la
formación técnica.

• Asegurar que los procesos de promoción de
personal cumplan con el principio de igualdad
de oportunidades e impidan la segregación
vertical en la organización.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Ordenación del tiempo de trabajo.

• Facilitar el desarrollo de la vida personal y fa-
miliar, en conciliación con el trabajo en la en-
tidad.

• Nivelar el equilibrio entre mujeres y hombres
de la organización, en la atención a la familia.

• Información específica  (a través de la agenda
semanal  y/o boletín mensual) de los permisos
y excedencias contemplados en la ley 3/2007.

Otras medidas: comunicación y sensibi-
lización

• Creación de un Almacén Documental en te-
mática de Igualdad de Oportunidades a dis-
posición  de todo  el  personal  trabajador  lo-
calizado  en el servidor de la entidad, así como
inclusión periódica  en la agenda semanal de
informaciones y novedades  en temas de Igual-
dad de Oportunidades.

• Incorporar la formación en Igualdad de Opor-
tunidades de forma transversal y atendiendo
a funciones específicas dentro de la entidad y,
para ello, se prevé la elaboración de material
formativo e-learning en Formación sobre Igual-
dad de  Oportunidades y en lenguaje no se-
xista, dirigido a todo el personal de Fundación
Metal Asturias.

• Utilización  de  lenguaje  e imágenes no sexistas
en la documentación  interna y/o externa de
la entidad (Refuerzo en la  formación  de len-
guaje  no sexista y adaptado  a procedimientos
internos).

Ventajas/Inconvenientes para la em-
presa 

Fundación Metal Asturias, como entidad dinámica,
exigente y comprometida con su futuro y el de las
personas que la integran,  entiende  que su mayor ac-
tivo son sus trabajadores y trabajadoras  y  que apro-
vechar al máximo el potencial  y el talento  del per-
sonal sólo es posible si todas las personas, hombres y
mujeres, tienen garantizada una situación de igualdad
de oportunidades.
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El Plan de Igualdad constituye el instrumento que
permite avanzar hacia la igualdad efectiva entre mu-
jeres y hombres integrando la igualdad en todos los
ámbitos de gestión de la organización y, por tanto,
su elaboración e implantación se hace indispensable.

Inversión realizada

La empresa estima que el coste aproximado de la ela-
boración del plan ha ascendido a un importe de
10.625 euros, siendo los recursos puestos en marcha
por la empresa, los siguientes:

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Actualización de bases de datos para incorpo-
rar la variable sexo.

• Inversión para la difusión interna de las medi-
das del plan.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

Fundación Metal Asturias entiende que todas las or-
ganizaciones deberían estar comprometidas en la in-
corporación de la perspectiva de género en sus orga-
nizaciones, lo que supondría evitar  situaciones de
desigualdad en su gestión.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El diagnóstico de género de General Óptica fue ela-
borado, en el plazo de 4 meses, por el Departamento
de recursos humanos de la empresa, en colaboración
con la Comisión de Igualdad creada al efecto y una
consultora externa contratada para tal fin. El personal
participante en el proceso fue formado en materia
de género e igualdad entre mujeres y hombres.  

Tras la negociación de las medidas del plan, proceso
que finalizó en acuerdo entre las partes y que duró
aproximadamente 5 meses, se procedió a su redac-
ción, firmando el documento final el 5 de abril de
2011. 

El plan de igualdad de General Óptica tendrá una
vigencia de 48 meses (4 años), estando prevista la re-
negociación de sus medidas, una vez agotada esta vi-
gencia. Las personas responsables de su ejecución se-

rán el Departamento de recursos humanos de la em-
presa y una persona responsable en materia de igual-
dad, nombrada específicamente para esta tarea. La
Comisión de Seguimiento velará por la correcta im-
plantación del Plan, para lo que dispondrá de indi-
cadores de cada acción acordada. Igualmente, se prevé
la participación de la representación legal de la plan-
tilla en las fases de implementación y evaluación de
las medidas. 

Principales medidas de su plan
de igualdad  

Acceso al empleo

• Garantizar la igualdad de trato y oportunida-
des en la selección para el acceso a la empresa,
utilizando acciones positivas que permitan
equilibrar la presencia de mujeres y hombres
en la estructura de la plantilla.

GENERAL ÓPTICA, S.A.
Localización:

C/ Andrade, 128
08020 Barcelona

Contacto para temas de igualdad:
Elaine Foreman  

(Responsable de Comunicación Interna)
eforeman@general-optica.es

933 03 79 70

Sector o actividades en la que opera:
Comercio y reparaciones

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

1.674
1.706
1.775
1.709
1.633

67,2
68,5
65,9
65,7
62,0

Diagnóstico: Plan:



• Garantizar la igualdad de trato y oportunida-
des en la contratación.

Promoción y formación

• Mantener la objetividad y la no discriminación
en los sistemas de promoción y ascenso.

• Promover las posibilidades de acceso de las
mujeres a puestos de responsabilidad.

• Mejorar el acceso de la plantilla a la formación
dirigida al desarrollo profesional.

• Implantar acciones formativas en igualdad de
trato y oportunidades.

Retribuciones

• Mantener el principio de igualdad de retribu-
ción de hombres y mujeres por el desempeño
de trabajos de igual valor.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Garantizar, mejorar y adaptar las medidas de
conciliación de la vida personal, familiar y la-
boral para evitar la discriminación por razón
de sexo.

Otras medidas: violencia de género

• Difundir y aplicar lo establecido en la legisla-
ción vigente.

Otras medidas: salud laboral y preven-
ción de riesgos laborales

• Introducir la dimensión de género en la polí-
tica de salud laboral y herramientas de preven-
ción de riesgos laborales con el fin de adaptar-
las a las necesidades y características, físicas,
psíquicas, biológicas y sociales de la plantilla.

Otras medidas: comunicación y sensibi-
lización

• Revisar las prácticas de comunicación interna
y externa.

• Asegurar que la comunicación interna y ex-

terna promueve una imagen igualitaria de mu-
jeres y hombres.

• Garantizar que los medios de comunicación
internos y sus contenidos sean  accesibles a
toda la plantilla.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Ya se han evidenciado mejoras como conse-
cuencia del proceso de elaboración del plan.
En concreto, señalan el perfeccionamiento del
dossier de materiales utilizados para la selec-
ción de personal (lenguaje no sexista, elimi-
nación de algunos datos en las fichas de selec-
ción, etc…). 

• Mayor transparencia y visibilidad de las polí-
ticas de recursos humanos entre la plantilla.

Inversión realizada 
La empresa estima en 15.000 euros el coste aproxi-
mado del proceso de elaboración del plan, siendo
los recursos puestos en marcha por la empresa los si-
guientes. 

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• La empresa sugiere la importancia de garanti-
zar una total transparencia durante todo el
proceso. 

• Es importante que las personas implicadas en
el proceso crean en lo que están haciendo, para
lo que la formación previa es imprescindible
y que el interés porque todo salga bien sea una
constante. 
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El diagnóstico de igualdad del Grupo Generali Es-
paña fue elaborado en 6 meses por una consultora
externa experta en género, con la colaboración del
Departamento de recursos humanos de la empresa.

Para la negociación y elaboración del plan de igual-
dad, fue creada una Comisión de Igualdad, órgano
que participa también de su posterior implementa-
ción, ejecución y seguimiento, para lo que serán ce-
lebradas reuniones periódicas. La fase de negociación
y redacción duró un mes y finalizó en acuerdo entre
las partes.

Para dar impulso a las medidas del plan, facilitar la
interlocución e intermediación entre empresa y plan-
tilla en temas de igualdad, canalizar los casos de acoso
y discriminación  ha sido creada la figura del Agente
de Igualdad, cuyo mandato será de un año de dura-

ción, prorrogable por periodos de idéntica duración. 

El plan tiene una vigencia de 31 meses, pudiendo
prorrogarse después, tácitamente, por períodos de
un año, salvo denuncia expresa por parte de alguna
de las partes firmantes.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Diseño de las ofertas de empleo, conforme a
una información ajustada a las características
objetivas del puesto de trabajo, exigencias y
condiciones del mismo, evitando emplear imá-
genes estereotipadas y lenguaje sexista.

• Las entrevistas de trabajo se concertarán y ce-
lebrarán atendiendo, en todo momento, úni-
camente a la cualificación requerida para el
puesto en cuestión, sin considerar contenidos

GENERALI SEGUROS
Localización:

C/ Orense 2, 
28020-Madrid

Contacto para temas de igualdad:
Javier Serna Ballarín 

(Director de División Control Corporativo, Contabilidad
y Balance de Sostenibilidad)

f.j.serna@generali.es
91 33 01 461

Sector o actividades en la que opera:
Actividades financieras

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

1.863
2.006
2.031
2.029
2.019

36,2
34,9
34,1
33,8
33,6

Diagnóstico: Plan:



de carácter sexista, ni cuestiones relativas a ma-
ternidad o paternidad.

• Acciones para la sensibilización en materia de
igualdad de Oportunidades de las personas
responsables de la selección de personal.

• Evaluación de las candidaturas con criterios
claros y objetivos alejados de estereotipos y
prejuicios que puedan producir un sesgo en
el proceso de selección, atendiendo a princi-
pios de mérito, capacidad e idoneidad para el
puesto.

• Realización de evaluaciones periódicas sobre
la situación de Grupo Generali España en ma-
teria de igualdad, para el seguimiento de las
contrataciones de mujeres y la gestión de la
información corporativa en clave de género.

Promoción y formación

• Transparencia en la clasificación profesional.

• “Sensibilización positiva” a los equipos direc-
tivos para que sus decisiones en materia de
personas y, especialmente, en lo relativo a la
carrera y desarrollo profesional del personal
empleado, se rijan por criterios de neutralidad
y de igualdad de trato y oportunidades.

• Análisis periódico de la situación, partiendo
de la evaluación realizada para el diagnóstico
previo al Plan, en cuanto al equilibrio por
sexos de la plantilla, en general, y de todos los
puestos y categorías profesionales.

• Adopción de horarios flexibles, con el fin de
que la promoción no se traduzca en una mayor
dificultad para la conciliación con la vida fa-
miliar y personal.

• Gestión de la información corporativa en clave
de género.

• Adaptación de acciones de formación dirigidas
al conjunto de la empresa, para fomentar el
desarrollo de la carrera profesional de las mu-
jeres, tanto en jornada completa, como en jor-
nada reducida, para facilitar la compatibilidad
entre la formación y las responsabilidades fa-
miliares.

• Adopción de acciones dirigidas al conjunto
de la empresa, para facilitar la compatibilidad
entre la formación y las responsabilidades fa-
miliares, tanto en jornada completa, como en
jornada reducida.

• Formación para el equipo directivo en gestión
de personal, desde la perspectiva de género.

Retribuciones

• Analizar las desviaciones detectadas en materia
retributiva para aproximarse al principio de
equidad: a idéntica situación profesional, igual
salario.

• Análisis estadísticos periódicos sobre las retri-
buciones medias en Grupo Generali España,
gestionando la información en clave de género.

• Incorporar la perspectiva de igualdad a los
procesos de gestión de personas.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación

• Complemento de prestaciones por incapaci-
dad temporal y maternidad: durante 18 meses
se complementa la prestación de Seguridad
Social, en casos de incapacidad temporal y ma-
ternidad, hasta el 100% de la retribución de
el/la empleado/a. Transcurrido ese plazo, la
empresa asume, en los casos de incapacidad
temporal, la diferencia que exista entre el 90
por 100 de los haberes que percibía el/la em-
pleado/a en el momento de la enfermedad o
accidente y el importe de la prestación a que
tenga derecho. Dicha ayuda se prolongará
mientras dure la Incapacidad Temporal, y por
un plazo máximo de treinta meses, a contar
desde la fecha de la baja inicial.

• Permiso de Lactancia: posibilidad de acumu-
lación del permiso de lactancia en jornadas
completas equivalentes a 14 días laborables
por cada hijo/a, incluso en casos de parto múl-
tiple, a disfrutar de forma ininterrumpida, a
continuación del alta por maternidad.

• Reducción de jornada por cuidado de hijos/as
o familiares: ampliación hasta 10 años de la
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edad de el/la menor dependiente que da dere-
cho a reducción de jornada. 

• Excedencias: ampliación de 2 a 3 años del
tiempo de excedencia para el cuidado de fa-
miliares hasta el segundo grado de consangui-
nidad o afinidad, que por razones de edad, ac-
cidente, enfermedad o discapacidad no pueda
valerse por sí mismo y no desempeñe actividad
retribuida.

• Excedencia voluntaria: se mejora la regulación
legal, previendo la reserva del puesto de trabajo
para trabajadores y trabajadoras que, con al
menos un año de antigüedad en la empresa,
disfruten de una excedencia voluntaria, cuya
duración no podrá ser menor de tres meses,
ni mayor de un año. Las causas de dicha exce-
dencia vienen también pautadas y hacen refe-
rencia al seguimiento de tratamientos médicos,
la realización de estudios relacionados con el
cometido profesional desempeñado o a des-
empeñar en la empresa o el ser víctima de vio-
lencia de género. 

• Permisos y licencias: ampliación del número
legal de días previstos en cada caso, incluyendo
además la posibilidad de acumulación de hasta
el 50% del periodo anual de vacaciones, tras
el permiso por matrimonio. 

• Jornada, vacaciones y horario de trabajo: 

* La jornada laboral es de 1.650 horas,
frente a las 1.700 del Convenio Colec-
tivo del Sector Seguros.

* Durante el verano, la semana patronal,
los viernes y las vísperas de festivos, la
jornada laboral es continua.

* Entre quince y cuarenta y cinco minu-
tos de flexibilidad en la entrada y/o en
la salida, así como entre treinta minutos
y una hora en la comida.

* Las mujeres gestantes tienen preferencia
a la hora de elegir periodo vacacional.

* Existen dos días de libre disposición de
naturaleza recuperable (bolsa de horas)
y tres días por asuntos propios, recupe-
rables o a cuenta de vacaciones.

• En el caso de traslado de uno de los cónyuges,
el otro, si trabaja en Grupo Generali España,
tiene derecho al traslado a la misma localidad
en el plazo máximo de seis meses.

• El personal que tenga hijos o hijas que cursen
estudios escolares, de formación profesional
o universitarios y les afecte un traslado que
deba hacerse efectivo con posterioridad al ini-
cio del periodo de clases (esto es, a partir del 1
de septiembre), podrán acogerse provisional-
mente al régimen de desplazamiento (que in-
cluye abono de gastos justificados, viajes, es-
tancia, manutención, etc. y cuatro días de
permiso en su domicilio con gastos pagados
cada tres meses) hasta el 30 de junio del año
siguiente.

• Política de reuniones en virtud de la cual se
fije, dentro de la jornada ordinaria, una hora
máxima de inicio y/o finalización de las mis-
mas y se establezca la posibilidad de realizar
videoconferencias, a los efectos de evitar des-
plazamientos y viajes.

• Adopción de acciones dirigidas al conjunto
de la empresa, para facilitar la compatibilidad
entre la formación y las responsabilidades fa-
miliares, tanto en jornada completa, como en
jornada reducida.

• Siempre que sea oportuno, se intentará esta-
blecer la cobertura necesaria de los puestos de
trabajo de empleadas en situación de baja por
maternidad.

• Siempre que sea oportuno, se intentará esta-
blecer la cobertura necesaria de los puestos de
trabajo de empleados/as en situación de inca-
pacidad temporal prolongada.

• El personal con reducciones de jornada, podrá
acogerse, en aquellos días en los que deba rea-
lizar los correspondientes retenes, a iniciar la
jornada desde las 08:30 horas, siempre y
cuando se mantenga la distribución horaria
establecida en el Convenio Colectivo.

• Publicitar medidas de conciliación en el “Es-
pacio de Igualdad” del portal del empleado
para la sensibilización de la plantilla en materia
de igualdad.
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• Se evaluará periódicamente la situación de
Grupo Generali España en materia de conci-
liación de la vida laboral y familiar.

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Protocolo y Procedimiento de Actuación en
casos de denuncia por acoso sexual o por razón
de sexo que se incluye como anexo al plan y
que recoge, definiciones de conducta y los pa-
sos a seguir en caso de denuncia. 

Otras medidas: comunicación, sensibili-
zación y RSC

• Con el fin de poner al alcance de toda la plan-
tilla el Plan de Igualdad y las acciones y medi-
das que se realicen al respecto, se creará un
“Espacio de Igualdad” en la intranet de Grupo
Generali España.

• Grupo Generali España velará para que el len-
guaje de sus documentos y comunicaciones
sea neutro e intentará evitar cualquier situa-
ción discriminatoria u ofensiva por razón de
sexo.

• Elaboración de un Código de Buenas Prácticas
en materia de lenguaje e imagen y revisión sis-
temática del lenguaje y las imágenes utilizadas
en las comunicaciones, a fin de eliminar los
sexismos.

• Grupo Generali España potenciará la gestión
de la información en clave de género e incor-
porará la perspectiva de igualdad en los pro-
cesos de gestión de personas.

• Grupo Generali España potenciará la sensibi-
lización de toda la plantilla en materia de con-
ciliación y de igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres.

• Especialmente, se trabajará por la “Sensibili-
zación positiva” respecto del personal direc-
tivo, en aras de garantizar la neutralidad y la
igualdad de trato y oportunidades en las deci-
siones adoptadas por Directores/as y Gerentes,

en materia de gestión de personas.

• Grupo Generali España potenciará todos los
aspectos relacionados con la igualdad de opor-
tunidades entre mujeres y hombres y contri-
buirá a la difusión de las iniciativas que se
adopten en esta materia.

• Asimismo, procurará llevar a cabo acciones
tendentes a consolidar la existencia en Grupo
Generali España de una cultura de igualdad
de oportunidades, de políticas o iniciativas
que fomenten la igualdad efectiva entre muje-
res y hombres y el desarrollo de acciones espe-
cíficas orientadas a obtener la sensibilización
y la implicación del personal de Grupo Gene-
rali España, a todos los niveles, con una igual-
dad real de oportunidades.

Otras medidas: prevención de riesgos
laborales

• Análisis y prevención específica para los riesgos
laborales derivados del embarazo y la lactancia,
con especial protección para las mujeres en
dicha situación, analizando las posibilidades
de reubicación de puesto, en su caso. 

• Dar a conocer y publicitar la normativa vigente
sobre Prevención de Riesgos Laborales en ma-
teria de protección a la maternidad.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• La igualdad de trato y oportunidades entre
hombres y mujeres se ha traducido en un me-
jor clima laboral. 

• Mejora de la reputación interna de la compa-
ñía logrando que los empleados y las emplea-
das se sientan más identificados e identificadas
con los valores de la empresa.

• El incremento de mujeres en plantilla, en igual-
dad de condiciones de oportunidades, remu-
neración, formación, lo que permite la reten-
ción del talento femenino y frena la rotación
de trabajadoras.
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• La igualdad de oportunidades, dentro de las
políticas de Responsabilidad Social de la Em-
presa (RSE) proyecta una imagen externa más
actual, comprometida y valorada socialmente.

• Permite igualmente mejorar la imagen de la
empresa como empleadora, a efectos de atraer
talento externo a través de los y las mejores
profesionales del mercado de trabajo.

• Obtención de puntuación adicional en la par-
ticipación de la empresa en los concursos pú-
blicos de adjudicación.

Inversión realizada 

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Inversión para la difusión interna de las medi-
das del plan.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El Grupo ISASTUR empleó 6 meses en la elabora-
ción de su diagnóstico de género, proceso en el que
participó el Departamento de recursos humanos de
la empresa y una consultora externa experta en género
contratada al efecto. 

La fase de negociación y elaboración del plan, que fi-
nalizó en acuerdo entre las partes, supuso otros seis
meses más y fruto de la misma fue un plan de igual-
dad, con una vigencia de 36 meses, que será renego-
ciado una vez finalice la misma y de cuyo desarrollo
se encargará, tanto el Departamento de recursos hu-
manos, como un/a Agente de Igualdad, figura creada
específicamente para el desempeño de estas funcio-
nes. Todas las personas implicadas en el proceso re-
cibieron formación especializada en materia de gé-
nero e igualdad. 

La evaluación de cada una de las medidas está prevista
a través de los indicadores establecidos en el plan de
igualdad para cada una de ellas, siendo responsabili-
dad de nuevo del Departamento de recursos huma-
nos y la Agente de Igualdad de la empresa. 

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo, Clasificación profesio-
nal, Promoción y formación

• Sensibilización positiva para el personal direc-
tivo de la empresa, para garantizar la neutrali-
dad y la igualdad de trato y oportunidades en
sus decisiones. 

• Programas de incorporación de mujeres en
puestos actualmente masculinizados, y en con-
creto: incentivar a las empresas externas de se-
lección para que incorporen a mujeres a los

GRUPO ISASTUR
Localización:

Polígono Industrial de Silvota, Parcela 63
33201 Gijón

Contacto para temas de igualdad:
Xana Herrera Casariego 

(Técnica de Recursos Humanos/Agente de Igualdad)
xana.herrera@grupoisastur.com

985 98 01 04

Sector o actividades en la que opera:
Metal Industrial (eléctrico)

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

1.200
1.240
900
785
515

11,0
10,0

Sin dato
Sin dato
Sin dato

Diagnóstico: Plan:



procesos de selección, desarrollar acciones de
sensibilización dirigidas a las personas encar-
gadas de la selección, fomentar acciones for-
mativas con compromiso de contratación di-
rigidas a mujeres. 

• Programas de fomento de la promoción de las
mujeres ya incorporadas en el Grupo, me-
diante el desarrollo de medidas de sensibiliza-
ción en materia de igualdad para quienes im-
parten la formación y gestionan la promoción. 

• Gestión de la información en clave de género,
y para ello: elaboración de un registro de las
bases de datos que incluyan la variable sexo,
manteniendo su actualización periódica para
poder hacer un seguimiento de las distintas
ratios. 

Retribuciones

• Utilización de sistemas de gestión por com-
petencias, reflejando rutas profesionales y pro-
gramas de carrera dentro de cada empresa del
grupo e informando de la aplicación del prin-
cipio de igualdad entre mujeres y hombres en
las políticas retributivas y de promoción. 

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación

• Seguimiento de la mujer gestante, con aten-
ción personalizada durante todo el embarazo,
resolviendo sus dudas y prestándole apoyo
desde el servicio médico. Se incluyen medidas
como consultas de seguimiento durante los
nueve meses de embarazo a través del servicio
médico de la empresa, reserva de plazas de
aparcamiento, dotación de lugares de descanso
donde poder tumbarse, publicación y fomento
de hábitos de vida saludables. 

• Definir una política de reuniones que facilite
la planificación del trabajo diario y contribuya
a la conciliación, con medidas como las si-
guientes: convocatoria de reuniones con la su-
ficiente antelación y especificando su horario
y asistentes, celebración de las mismas nunca
antes de las 9.30h, ni después de las 17.00h.

• Trabajar desde casa en momentos puntuales,
siempre y cuando la presencia en el centro de

trabajo no sea imprescindible, sin penalizacio-
nes debidas al uso de esta medida. 

• Permiso de lactancia: posibilidad de acumu-
lación del permiso en jornadas completas, ofre-
ciendo la posibilidad de acumular la hora dia-
ria de permiso de lactancia en la jornada del
viernes, de forma que ese día no tengan que
acudir al trabajo, o bien disfrutando de la acu-
mulación de forma continuada en días com-
pletos. Ampliación del disfrute de los permisos
por lactancia hasta que el/la menor cumpla
12 meses, y no 9.

• Permiso paternidad: se amplía el permiso de
paternidad en dos días hábiles adicionales, que
se añaden a los 13 naturales previstos por la
Ley. 

• Permiso sin sueldo de 15 días laborables, sin
remuneración (ni cotización), a distribuir a lo
largo del año natural, adicionales a los estable-
cidos en concepto de vacaciones, pudiendo
ser disfrutados de forma separada o conjunta
a lo largo del año natural, con la posibilidad
de unirlos a las vacaciones o cualquier otro pe-
riodo de días libres. 

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Políticas y procedimientos relacionados con
el acoso y discriminación: desarrollo de un
Código de Prevención del Acoso, que incluye
política de desaprobación de estas conductas,
prevención y tratamiento de los casos de acoso.
Asimismo, el Código será difundido entre la
plantilla y se incluirán contenidos de sensibi-
lización sobre la materia en los programas for-
mativos. 

Otras medidas: comunicación y sensibi-
lización

• Creación de la figura “Agente de Igualdad”,
como referente en la empresa para toda la plan-
tilla en cuestiones de igualdad y no discrimi-
nación.

• Creación de un “Espacio Igualdad” en la In-
tranet del Grupo, para el establecimiento de
un flujo de comunicación de doble sentido en
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temas de igualdad y la puesta en común de da-
tos relativos a igualdad, documentos comuni-
cados y noticias sobre la materia, así como se-
guimiento de las medidas del plan. 

• Elaboración de la Guía del Empleado/a sobre
igualdad, para transmitir a la plantilla el com-
promiso de la empresa con la cultura de igual-
dad de oportunidades. Este documento in-
cluye datos del diagnóstico, resumen de
medidas, recursos y prácticas adoptadas por
la empresa, así como un resumen de la Ley de
Igualdad. 

• Inclusión de la referencia a la igualdad en los
procedimientos de calidad y encuestas de
clima laboral. 

• Colaboración con entidades que fomenten la
igualdad de género: patrocinios específicos
que trabaje en materia de igualdad y concilia-
ción, incluir referencias publicitarias a dichas
colaboraciones en la intranet corporativa. 

• Elaboración de un código de buenas prácticas
en materia de lenguaje. 

Dificultades encontradas en el
proceso 

• Sensibilizar sobre la repercusión e importancia
que puede llegar a tener la igualdad de opor-
tunidades en las políticas de Recursos Huma-
nos. 

• Hacer conscientes a todos los colectivos de la
empresa de la repercusión, a medio y largo
plazo, de la aplicación de buenas prácticas en
igualdad de oportunidades y percatarse de
cómo pueden revertir en beneficio para la em-
presa, las personas que la integran y la sociedad
en general.  

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Tomar conciencia de la situación actual de la
empresa en materia de igualdad. 

• Sensibilización de las personas que trabajan
en la compañía. 

• Mejorar la imagen interna y externa de la em-
presa.

• Establecer las bases para conseguir una em-
presa más igualitaria.

Inversión realizada

El coste aproximado que ha supuesto para la empresa
la elaboración del plan ha ascendido a unos 12.000
euros, siendo los recursos utilizados, los siguientes:

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Actualización de bases de datos para incorpo-
rar la variable sexo.

• Inversión para la difusión interna de las medi-
das del plan.

• Contratación de una consultora especializada.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• Para lograr una verdadera igualdad en el ám-
bito de la empresa, deberá haberla también en
todas las facetas sociales, por lo que es muy
importante empezar por educar a las nuevas
generaciones, ya desde la escuela, promo-
viendo patrones de conducta más igualitarios.  
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El diagnóstico previo al plan fue elaborado por el
Departamento de Recursos Humanos de la empresa,
en el plazo de 5 meses, con el apoyo de una consultora
externa. 

Posteriormente, y ya con la colaboración de la repre-
sentación legal de la plantilla, fueron negociadas las
medidas del plan y redactado su contenido, proceso
que duró otros 7 meses y que finalizó en acuerdo en-
tre las partes. 

El plan de igualdad del Grupo Mahou, que contem-
pla más de 50 medidas, tiene una vigencia de 36 me-
ses y está prevista su actualización, una vez finalizado
dicho periodo. La Comisión de Igualdad creada para
la elaboración del plan y una persona responsable
en materia de igualdad nombrada por el grupo, todas
ellas previa formación en la materia, serán las perso-

nas responsables de vigilar su cumplimiento, para lo
que será utilizado el sistema de indicadores de eva-
luación previsto en el plan y la pertinente encuesta
de clima laboral.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Su principal objetivo es aumentar el número de mu-
jeres en plantilla y para ello se han establecido más
de 50 medidas divididas en apartados como selección,
formación, comunicación, relaciones laborales, etc…

Selección

• Publicitar, en las ofertas de empleo que se di-
fundan en Internet o en prensa, el compro-
miso de la empresa con la igualdad de oportu-
nidades.

• Utilizar, en las ofertas de empleo, imágenes
de mujeres y hombres no estereotipadas.

GRUPO MAHOU-SAN MIGUEL
Localización:

C/ Titán 15
28045 Madrid

Contacto para temas de igualdad:
Beatriz Herrera 

( Jefa de Responsabilidad Corporativa) 
bherreram@mahou-sanmiguel.com

915 26 91 00

Sector o actividades en la que opera:
Alimentación y bebidas

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

2.469
2.447
2.485
2.509
2.073

14,9
13,6
13,1

Sin dato
Sin dato

Diagnóstico: Plan:



Formación

• E-learning sobre igualdad, que se está implan-
tando poco a poco en la plantilla. 

• Curso de formación sobre prevención de acoso
por razón de sexo para mandos con personal
a su cargo.

Comunicación y sensibilización

• Campaña de igualdad informando de datos y
actividades a la plantilla.

• Espacio en el portal del empleado para temas
de igualdad.

• Difundir de la Ley de Igualdad.

• Recoger sugerencias sobre igualdad de opor-
tunidades y conciliación en un buzón de su-
gerencias.

• Incluir temas  de igualdad de oportunidades
en las encuestas de satisfacción de la plantilla.

Conciliación 

• Flexibilidad horaria especial: de forma indivi-
dualizada, la empresa podrá autorizar el incre-
mento en 1/2 de la flexibilidad horaria esta-
blecida, en supuestos excepcionales, en
atención a la situación personal y familiar, así
como al puesto del trabajo.

• Establecer el derecho de la acumulación de la
media hora del permiso de lactancia en un to-
tal de 14 días laborables. En el caso de que
ambos progenitores fueran trabajadores de la
empresa, podrán solicitar el disfrute fraccio-
nado de 7 días cada uno.

Publicidad

• Utilizar en los anuncios publicitarios imágenes
igualitarias y que intenten romper el estereo-
tipo. La empresa cuenta con un certificado
que acredita esto y está realizado por Auto-
control de la Publicidad. 

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Mejora en la cuota de presencia femenina en
la empresa. 

• La percepción por parte de los empleados y
las empleadas de estas cuestiones ha mejorado,
gracias al proceso de sensibilización interna y
a la mejora de la comunicación, lo que redunda
en una mayor y mejor implicación de la plan-
tilla. 

• La obtención del distintivo de igualdad.

Costes de implantación 
• Gastos de personal.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Inversión en la difusión interna y externa de
las medidas del plan.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 
En el año 2008, se puso en marcha  en HC Energía
la elaboración y desarrollo del Plan de Igualdad, en
cumplimiento con lo exigido en la Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres, y con el objeto de implantar una
política que permitiese evitar cualquier comporta-
miento contrario a la igualdad, así como de contri-
buir de forma eficiente, a través de acciones positivas,
a la protección de los valores de igualdad efectiva de
mujeres y hombres en sus relaciones laborales.

Para ello se creó la Comisión Paritaria de Igualdad,
integrada por diez miembros designados, a partes
iguales, por la Dirección de las empresas y los Sindi-

catos firmantes del Convenio del Grupo HC Energía
y se trabajó en la elaboración de un diagnóstico de la
situación, basado en la recopilación exhaustiva de
datos sobre la plantilla y las políticas de personal y
empleo de la empresa. Se contó asimismo con la co-
laboración de una Asesoría Externa experta en la ma-
teria, designada de forma consensuada  entre las par-
tes en la Comisión de Igualdad.

En la Primera fase de diagnóstico, se analizarán los
datos, desagregados por sexo, de las siguientes materias:
Acceso al empleo, clasificación, promoción y forma-
ción profesional, retribuciones, ordenación del tiempo
de trabajo y prevención de riesgos laborales. En la Se-
gunda fase, en base a las conclusiones de la etapa de
diagnóstico,  se desarrollará el Plan de Igualdad.

GRUPO HC ENERGÍA
Localización:

Plaza de la Gesta, 2
33007 Oviedo

Contacto para temas de igualdad:
Carmen Echevarría Cuadrado 

(Departamento de Recursos Humanos)
cechevarria@hcenergia.com 

610 53 43 63

Sector o actividades en la que opera:
Eléctrico

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

1.207
1.215
1.255
1.269

Sin dato

17,6
16,9
15,9
14,4

Sin dato

Diagnóstico: Plan:



Una vez elaborado el Plan de Igualdad, se continuará
en una Tercera fase, con las etapas de programación,
aplicación y por último, la de evaluación y control.

Inversión realizada 

La empresa estima que el coste aproximado de ela-
boración del plan ascenderá a unos 50.000 euros. 

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• La empresa recomienda aprovechar bien la
fase de diagnóstico previa al plan, para conocer
bien la organización y analizar todos los pro-
cesos de la misma, de cara a implantar posibles
mejoras.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento  

El proceso comenzó con la constitución de la Comi-
sión de Igualdad, órgano que incluye a la representa-
ción legal de la plantilla y que fue responsable de la
elaboración del diagnóstico de género previo al plan,
proceso que duró un total de siete meses. 

El proceso de negociación de las medidas del plan y
su elaboración duró 13 meses más, transcurridos los
cuales fue aprobado, con acuerdo entre las partes, el
plan de igualdad de Mas y Mas, con una vigencia de
60 meses y un contenido renegociable, una vez fina-
lizado el plazo de su vigencia. La Comisión de Igual-
dad, junto a la Dirección de la empresa, el Departa-
mento de recursos humanos y una persona nombrada
responsable en materia de igualdad son responsables
de la ejecución de las distintas medidas, habiendo
recibido previamente formación en materia de gé-
nero y contando con la colaboración de la represen-

tación legal de la plantilla en todas las fases del pro-
ceso, incluida la evaluación. 

El seguimiento se realizará regularmente, de manera
programada, y facilitará información sobre posibles
necesidades y/o dificultades surgidas en la ejecución.
Este conocimiento facilitará el cumplimiento del
plan y su corrección durante el proceso, proporcio-
nando al Plan la flexibilidad necesaria para su éxito.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Revisar los actuales procedimientos de reclu-
tamiento y selección.

Promoción y formación

• Incorporar, en el plan de formación 2011, 
un buen número de cursos dirigidos a todas

HIJOS DE LUÍS RODRÍGUEZ, S.A.
Localización:

Polígono Mercasturias, Nave 5
33192 Llanera

Contacto para temas de igualdad:
Demetrio Martínez 

(Director de Recursos Humanos)
demetriob@supermasymas.com

985 98 09 03

Sector o actividades en la que opera:
Comercio de alimentación

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

1.117
1.128
1.086
1.009
913

79,4
79,8
80,1
81,2
79,7

Diagnóstico: Plan:



aquellas personas implicadas en el Desarrollo
de las medidas del plan.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Medidas que faciliten la conciliación: permi-
sos, flexibilización de horarios, cheques guar-
derías, etc…

• Medidas de protección de la maternidad: 

* La empresa establece un protocolo de
gestión del riesgo por embarazo y faci-
lita el cambio de puesto, antes de la pro-
pia baja maternal, para garantizar la
compatibilidad con la situación de ges-
tación.

* Se realiza un análisis y evaluación del
puesto de trabajo de las personas espe-
cialmente sensibles. Los criterios de eva-
luación son los recogidos en la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales RD
31/1995 (Arts. 26 y 27).

* También cabe destacar que el área de
prevención de riesgos laborales esta-
blece un procedimiento para trabajado-
ras especialmente sensibles por situa-
ción de gestación, con los distintos
pasos a seguir en cada mes del embarazo.
Habría que evaluar el riesgo por lactan-
cia natural.

* Resulta habitual que, a partir de la se-
mana 26 de gestación, todas aquellas
trabajadoras que lo deseen puedan
solicitar la baja por riesgo durante el

embarazo.

* Todas las situaciones de baja en caso de
riesgo durante el embarazo o suspensio-
nes de contrato por maternidad serán
sustituidas en el momento en que se
produzcan.

* La empresa también hace entrega de un
documento informativo donde detalla
los pasos a seguir una vez que de a luz.

• Prevención del acoso sexual y del acoso por
razón de sexo

* Realizar un protocolo actuación frente
a los casos de Acoso sexual.

Otras medidas

• Potenciar la figura creada del Agente de igual-
dad.

• Elaborar un Código Ético en materia de igual-
dad.

• Elaborar una Guía de lenguaje neutro, para
evitar el uso de términos sexistas.

• Medidas de protección contra la Violencia de
Género.

Inversión realizada 
• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Actualización de bases de datos para incorpo-
rar la variable sexo.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El Departamento de recursos humanos de la empresa,
junto con la Comisión de igualdad creada al efecto,
fueron los responsables de elaboración del diagnós-
tico de género de Ibermutuamur, proceso que finalizó
en el plazo de 2 meses. 

Seguidamente, el plan de igualdad fue elaborado por
la empresa, tras negociación con la representación
legal y acuerdo entre las partes, siendo de seis meses
la duración de esta segunda fase del proceso. 

La Dirección de la empresa, el Departamento de re-
cursos humanos y la Comisión de Igualdad creada
para negociar el Plan serán responsables de la ejecu-
ción y evaluación de las medidas, cuya vigencia se
prevé, en principio, indefinida. En concreto, la Co-
misión de igualdad se reunirá anualmente y se ocu-
pará, entre otras cosas, de establecer una programa-

ción anual para las acciones concretas a llevar a cabo
y los plazos previstos para las mismas, así como ana-
lizar de forma periódica los parámetros que compo-
nen el diagnóstico y su evolución o identificar ámbi-
tos prioritarios de actuación, pues, en principio, la
vigencia del plan es de carácter indefinido. 

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Revisión y unificación de los sistemas y crite-
rios de selección y promoción interna, inclu-
yendo aspectos relativos a la igualdad entre
hombres y mujeres, favoreciendo la existencia
de paridad en los equipos de personas que to-
men decisiones en los procesos de selección.
En la aplicación de esta medida se tendrán en
cuenta, no sólo los sistemas y criterios internos
de Ibermutuamur, sino también los de empre-

IBERMUTUAMUR 
Localización:

Ramírez de Arellano, 27
28043 Madrid

Contacto para temas de igualdad:
Mª Paz Miguel Rodríguez 

(Directora de Recursos Humanos de Asturias)
maripazmiguel@ibermutuamur.es

985 96 43 35

Sector o actividades en la que opera:
Mutua de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la seguridad social.

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

2.002
2.040
2.142
2.163
2.103

56,8
56,1
55,1
54,2
46,8

Diagnóstico: Plan:



sas especializadas que colaboren habitual-
mente con ella en esta materia. 

• Sensibilización en materia de Igualdad de
Oportunidades de las personas que participan
y/o tienen responsabilidad sobre los procesos
de selección.

• En las ofertas y entrevistas de trabajo, se aten-
derá únicamente a la calificación requerida
para cada puesto de trabajo, sin considerar as-
pectos de contenido sexista o no relacionados
únicamente con la capacitación para desem-
peñar el mismo. 

Promoción y formación

• Los canales de comunicación garantizarán que
la información llegue por igual y con el mismo
tratamiento y enfoque a todo el personal, sin
imágenes estereotipadas, ni lenguaje sexista. 

• Será estudiado el diseño de políticas que ayu-
den y apoyen el acceso y promoción a aquellos
niveles de la organización  al sexo menos re-
presentado. 

• Se garantizará la participación en las convoca-
torias de traslados y ascensos de aquellas per-
sonas en periodo de excedencia por motivos
familiares.

• La temática de igualdad ha sido incluida, me-
diante un módulo específico en esta materia,
en el temario de los cursos relacionados con
el área de Desarrollo Directivo y/o la Gestión
de Personas, así como de aquellas personas
con responsabilidad y/o participación en pro-
cesos de selección, contratación, promoción
interna, diseño organizativo, etc. 

• Realización de acciones formativas que facili-
ten por igual el desarrollo de habilidades y
competencias, sin distinción de género. 

• Se favorecerá y potenciará el equilibrio en el
acceso a aquellas acciones de formación o dis-
ciplinas donde exista un sexo menos represen-
tado, fijando como primera prioridad las ac-
ciones relacionadas con el Desarrollo
Directivo. 

• Potenciación de la formación en buenos hábi-
tos de trabajo y Gestión del Tiempo, tanto a
personal directivo y/o con responsabilidades
en la gestión de personas, como al resto de la
plantilla, con el objeto de contribuir a la con-
ciliación de la vida profesional, familiar y per-
sonal. 

• Se facilitará la participación, en cursos de for-
mación adecuados para su reciclaje profesional,
a las personas con contrato suspendido por
excedencia basada en motivos familiares. 

• Se facilitará que las acciones formativas se des-
arrollen dentro de la jornada laboral, acer-
cando, en la medida de lo posible, el lugar de
impartición del curso al centro de trabajo, así
como la potenciación de metodologías de for-
mación a distancia o e-learning. 

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Incremento del permiso por maternidad en
dos semanas más de las legalmente previstas,
ampliables en dos semanas más en caso de dis-
capacidad del menor nacido, adoptado o aco-
gido; o bien, una semana adicional, en caso
de parto o adopción múltiple (3 semanas en
caso de gemelos/mellizos, 4 semanas en caso
de trillizos, etc). 

• Se prevé la posibilidad de disfrute de los des-
cansos a tiempo parcial, previo acuerdo con
la empresa y siempre que se tengan en cuenta
las necesidades del servicio. 

• Los periodos de descanso maternal serán com-
putados a efectos del cálculo de incentivos o
retribución variable de las trabajadoras afec-
tadas, de la misma forma que si hubiesen es-
tado trabajando. 

• Derecho a mantener el acceso a las ventajas
sociales recogidas en el Convenio Colectivo
durante el descanso maternal. 

• Protección de la salud de las mujeres embara-
zadas o en periodo de lactancia, a través del
Servicio de Prevención Propio de la empresa. 
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• Contempla la ampliación a tres días, en lugar
de dos, del permiso por nacimiento, adopción
o acogimiento, días que serán laborables y con-
secutivos. 

• Previsión de ampliación del permiso a 20 días,
en el supuesto de parto, adopción o acogi-
miento por cada hijo/a, a partir de el/la se-
gundo/a. 

• Se contempla explícitamente la posibilidad de
disfrute del permiso a tiempo parcial, previo
acuerdo entre empresa y trabajador/a, siempre
que se comunique con la debida antelación. 

• Posibilidad de acumulación del periodo de
lactancia en un periodo de 15 laborables, en
el supuesto de un/a solo/a hijo/a, y de 15 días
por cada hijo/a, inclusive el/la primero/a, en
los casos de parto múltiple, a disfrutar de
forma ininterrumpida a continuación del alta
por maternidad. 

• Este permiso se puede acumular, previa solici-
tud y, con carácter excepcional, a los 24 días
de vacaciones y días de libre disposición pre-
vistos en el Convenio Colectivo.

• Por maternidad y/o cuidado de hijos/as: ex-
cedencia de 3 años, con derecho a reserva del
puesto de trabajo, previa solicitud y tras el dis-
frute del descanso semanal. El reingreso será
inmediato, siempre que la persona interesada
así lo solicite por escrito, con una antelación
de, al menos, 2 meses. 

• Por cuidado de familiares: Ampliación a tres
años del periodo de excedencia para el cuidado
de familiares hasta el segundo grado previsto
en la Ley.

• Por tratamiento médico/rehabilitación o recu-
peración: con al menos un año de antigüedad
en la empresa, se tendrá derecho a una exce-
dencia de duración no superior a un año, para

recibir tratamiento médico por razones de re-
habilitación o recuperación no comprendidas
en una situación de incapacidad temporal. 

• Matrimonio/ Registro pareja de hecho: posi-
bilidad de acumular los 15 días naturales pre-
vistos por Ley al periodo de vacaciones y/o a
los días de libre disposición. 

• Fallecimiento, Intervención Quirúrgica y En-
fermedad Grave: 5 días naturales en caso de
cónyuge/pareja de hecho e hijos; 3 días natu-
rales (ampliables a 5 en caso de desplazamiento
fuera de provincia), en caso de ascendientes y
colaterales hasta 2º grado. El disfrute de este
permiso se flexibiliza, siendo posible ejercerlo
en cualquier momento en el transcurso de la
enfermedad grave o recuperación de interven-
ción, sin que deba ser en el momento inme-
diatamente posterior.

• Asistencia a consultas médicas: por el tiempo
necesario para asistencia a consulta del propio
personal empleado, o bien por acompaña-
miento al cónyuge, pareja de hecho, hijos/as
y padres/madres, siempre que se aporte justi-
ficante médico de la consulta. 

• Hasta 3 meses, en casos de fallecimiento del
cónyuge, pareja de hecho, hijos/as y enferme-
dad grave de familiares de primer grado. 

• Hasta 6 meses por traslado de cónyuge o pareja
de hecho que implique cambio de residencia
fuera de la provincia. 

• Hasta 9 meses para resolver asuntos propios de
fuerza mayor debidamente justificados, siempre
que se tenga una antigüedad superior a un año,
por los siguientes motivos: cuidado de hijos/as
durante los periodos de vacaciones escolares
y/o adaptaciones al horario escolar, previo ago-
tamiento de las vacaciones en dicho periodo
escolar; o bien para la realización de trámites
de adopción y/o acogimiento de menores. 
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• Jornada en periodo estival: reducción en 15
minutos, de lunes a viernes, desde el 1 de junio
al 30 de septiembre, en caso de realización de
la jornada máxima establecida; en caso de dis-
frute de jornada partida y que no se trate de
centros de urgencias, podrá realizarse la jor-
nada de 8.00 a 15.00h. El personal, que por
razones de organización del servicio en los
centros asistenciales, no pueda acogerse a la
reducción, podrá acumularla y disfrutarla
como descanso retribuido. 

• Flexibilidad horaria: Se autorizarán medidas
temporales de flexibilidad, en lo a que tiempo
de trabajo y distribución de jornada se refiere,
siempre que queden debidamente cubiertas
las necesidades del servicio y sin menoscabo
de la jornada establecida en cómputo anual.
A estas medidas, podrán acceder aquellos/as
trabajadores/as que tengan a su cargo hijos/as
menores de 10 años, familiares hasta segundo
grado de consanguinidad o afinidad con al-
guna discapacidad física o psíquica, cónyuges
o parejas de hecho con enfermedad grave.
Cada dos años, las medidas adoptadas serán
revisadas para proceder, bien a su prórroga,
bien a su extinción. La Comisión de Igualdad
revisará las solicitudes denegadas, a petición
de la persona solicitante. 

• Vacaciones: se prevé la interrupción del pe-
riodo vacacional en casos en que el/la trabaja-
dor/a sea hospitalizado o padezca enfermedad
grave durante el mismo, por el tiempo que
dure la hospitalización o hasta ser dado de
alta. 

• Días de libre disposición: cinco días, previa
solicitud con cinco días laborables de antela-
ción (salvo urgencias), que no podrán ser acu-
mulados a los periodos vacacionales, si bien
podrán ser disfrutados conjuntamente o de
forma fraccionada.  

• Días 24 y 31 de Diciembre: compensación
económica como días festivos o en tiempo de
descanso (doble del tiempo trabajado), en caso
de trabajar en dichos días, salvo obligación de
prestar servicios en régimen de turnos. 

• Reducción de jornada: ampliación de la edad
del menor dependiente hasta los 10 años, para
reducción de jornada por razones de guarda
legal, en los términos que establece la Ley. 

• Consideración de la situación familiar con la
finalidad de favorecer la conciliación, especial-
mente en caso de trabajadores/as con hijos/as
menores de 10 años, familiares hasta el se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad
con alguna discapacidad física o psíquica y
cónyuges o parejas de hecho con enfermedad
grave. 

• Salvo petición expresa, no se adoptarán tras-
lados a otros centros durante la situación de
embarazo y lactancia de la mujer trabajadora. 

• Fomento del uso de la video-conferencia como
medio sustitutivo a las reuniones o encuentros
presenciales, para lo que serán instalados equi-
pos adicionales en toda la red de centros. 

• Ayuda al Abono de Guardería: 405 euros/año
para el personal con hijos/as de 0 a 3 años.

• Ayuda a estudios de hijos/as: 608 euros/año
para el personal con hijos/as cuya edad esté
comprendida entre los 4 y los 23 años. 

• Ayuda por discapacidad de ascendientes y des-
cendientes/cónyuge o pareja de hecho: un má-
ximo anual de 912 euros por cada ascendiente
y/o descendiente con una discapacidad decla-
rada como mayor o igual al 33%, siempre que
se acredite la convivencia y la dependencia
económica. 

133



• Ayuda de estudios a el/la trabajador/a: por el
importe máximo previsto para la matrícula en
la Enseñanza Pública oficialmente reconocida
y siempre previa justificación documental. Se
abonarán los gastos de matrícula y libros de
texto de las asignaturas aprobadas para el per-
sonal con una antigüedad superior al año y
cuando se realicen estudios de grado medio o
superior en centros oficiales. 

• Préstamos: las víctimas de violencia de género
y aquellas personas empleadas que necesiten
apoyo económico para adoptar en el extran-
jero, podrán solicitar préstamos a la empresa,
siendo prioritaria su concesión. 

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Declaración de la Dirección contra toda con-
ducta constitutiva de acoso. 

• Elaboración de un Protocolo interno de ac-
tuación, que establece las pautas a seguir en
caso de producirse alguna situación de dicha
naturaleza. 

Otras medidas: Protección frente a la
violencia de género

• Derecho preferente a ocupar otro puesto de
trabajo dentro del mismo grupo profesional,
vacante en cualquiera de los centros de la em-
presa, en caso de necesidad de cambio de do-
micilio. La trabajadora tendrá derecho a re-
serva del puesto de trabajo durante 6 meses,
transcurridos los cuales podrá optarse entre el
regreso a su puesto de trabajo anterior o la
continuidad en el nuevo, decayendo en tal
caso la obligación de reserva. 

• Serán consideradas justificadas las ausencias
o faltas de puntualidad al trabajo motivadas
por la situación física o psicológica derivada
de la violencia de género, siempre que así lo
determinen los servicios sociales o de salud,
sin perjuicio de su comunicación a la mayor
brevedad.  

• El apoyo a las víctimas de violencia de género
será cusa de solicitud de anticipos o préstamos,
con prioridad en los procesos de autorización
y concesión. 

• Posibilidad de acceder al permiso sin sueldo
para resolver asuntos propios de fuerza mayor
que prevé el Convenio Colectivo de Ibermu-
tuamur, sin periodo de carencia.  

Otras medidas: Comunicación y sensibi-
lización

• Guía de ayuda para la comunicación no sexista
para las personas de la organización. 

• Participación en campañas, eventos y foros re-
lacionados con la Igualdad y la Conciliación
de la vida laboral, familiar y personal. 

• Lanzamiento de una campaña de comunica-
ción interna relacionada con la igualdad de
oportunidades. 

• Publicitar el contenido del plan de igualdad,
así como todas las novedades, cambios rela-
cionados y seguimientos efectuados. 

• Incluir en la intranet corporativa un nuevo es-
pacio denominado “Igualdad”, que incluya
toda la información relacionada con la Igual-
dad de Oportunidades, Plan de Igualdad, etc.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Sensibilización y concienciación en materia
de igualdad, gracias a la formación en materia
de género y a la divulgación del Plan y otras
medidas legislativas relacionadas, a través del
Portal del Empleado de Ibermutuamur.  

• Mejora de los sistemas de selección y promo-
ción interna, gracias a la revisión y unificación
de los sistemas y criterios utilizados, con el ob-
jeto de conseguir una aplicación no sexista de
estos procesos.
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• Mejora en la transparencia y conocimiento de
procesos, desde el punto de vista de género,
especialmente en materia de acoso, gracias a
la aprobación del nuevo "Protocolo de Actua-
ción de Ibermutuamur en materia de acoso y
violencia en el trabajo", que actualiza un docu-
mento anterior ya existente. 

Inversión realizada

La empresa estima el coste aproximado de elabora-
ción del plan en unos 18.000 euros, siendo los recur-
sos aportados para su elaboración e implementación,
los siguientes:

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Inversión para la difusión interna y externa de
las medidas del plan.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• Trabajar el diagnóstico de igualdad en cola-
boración con la representación legal de la plan-
tilla, quienes constituirán una parte total-
mente proactiva y muy positiva en todo el
proceso.

• Identificar las mejoras que, en materia de igual-
dad, ya se vengan aplicando, tanto a nivel ge-
neral, por estar recogidas en el convenio sec-
torial o de empresa; como a nivel individual,
por acuerdos con trabajadores y trabajadoras.

• Establecer, en el plan, objetivos alcanzables y
concretos, delimitando los plazos previstos
para su ejecución y las personas responsables
de la misma.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

Tras acuerdo previo entre la empresa y el Comité In-
tercentros de IKEA IBERICA, se constituyó la Co-
misión Negociadora del Plan de Igualdad y se aprobó
su reglamento de funcionamiento. En ella, la empresa
presentó a la consultora seleccionada para llevar a
cabo su diagnóstico de igualdad, proceso en el que
se emplearían 40 meses. Una vez finalizado el diag-
nóstico con las propuestas de mejora, éste se presentó
a la representación sindical que, a su vez, realizó las
solicitudes de información que estimó oportunas,
siendo debatidas en reuniones posteriores, con las
correspondientes entregas de documentación anexa
a las actas correspondientes.

Finalizada la fase de diagnóstico, comenzó la fase de
negociación y elaboración del plan, en la que fueron
empleados 18 meses y que finalizó con acuerdo entre
las partes, que previamente habían sido formadas en

género. El Plan de Igualdad resultante se aplica a to-
dos los centros de IKEA IBERICA S.A. en el terri-
torio español y a la totalidad de su plantilla, así como
a todos aquellos que se creen en un futuro y vayan,
en consecuencia, incorporándose a la compañía. El
Departamento de recursos humanos de la empresa,
el Servicio Médico y el Departamento de Prevención
Riesgos son los órganos responsables de su imple-
mentación.

El documento tiene una vigencia de 60 meses (5
años). Las partes comenzarán su renegociación tres
meses antes de la finalización de la vigencia del
mismo.

El seguimiento y evaluación del Plan lo realizará la
Comisión de Seguimiento y Evaluación que se creará
para interpretar el contenido del Plan y evaluar el
grado de cumplimiento del mismo, de los objetivos
y de las medidas planificadas.

IKEA IBÉRICA, S.A.
Localización:

Avda. Matapiñonera, 9
28700 San Sebastián de los Reyes (Madrid)

Contacto para temas de igualdad:
Armando Gutiérrez/ Cristina Sánchez 

(Departamento de Recursos Humanos)
Armando.gutierrez@ikea.com/

cristina.sanchez.gomez@ikea.com
985 98 97 12/ 13

Sector o actividades en la que opera:
Distribución

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

250
Sin dato
Sin dato
Sin dato
Sin dato

Sin dato
Sin dato
Sin dato
Sin dato
Sin dato

Diagnóstico: Plan:



Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Incorporar un lenguaje no sexista a los proce-
sos de difusión de las ofertas de empleo, tanto
interna como externamente.

• Revisión de las formaciones existentes sobre
procesos de selección para complementarlas,
si resulta necesario, en contenidos de igualdad
de oportunidades, garantizando así procesos
de selección no sexistas en los centros de tra-
bajo.

• Obtener datos relativos a los procesos de se-
lección, desagregados por sexo, en los centros
de nueva apertura e informar de los mismos a
la Comisión de Seguimiento del Plan.

• En caso de utilizar empresas de consultoría
para la selección, todas serán informadas por
escrito de los criterios de selección de IKEA
IBERICA,  haciendo especial hincapié en la
política sobre igualdad de la empresa. 

• Nombramiento de una persona responsable
de Igualdad de Trato y Oportunidades entre
hombres y mujeres.

• Revisión de las técnicas empleadas en los pro-
cesos de selección, y en concreto:

* En los centros de nueva apertura se in-
cluirá de forma expresa como objetivo
en el proceso de selección la diversifica-
ción de la plantilla para lograr una pro-
porción equilibrada.

* En los centros antiguos se incluirá de
forma expresa el mismo principio que
en la política de selección.

* Establecer colaboraciones con organis-
mos de formación para captar mujeres
que quieran ocupar puestos en sectores
masculinizados y hombres, en puestos
o sectores feminizados.

* En condiciones equivalentes de idonei-
dad, accederá a cada puesto la persona
del sexo menos representado en el área
de negocio y puesto de trabajo.

• En los procesos de vacantes para puestos a
tiempo completo, accederá, en condiciones
equivalentes de idoneidad, la persona del sexo
perteneciente al sexo con mayor número de
contrataciones a tiempo parcial.

• Se realizarán acciones especialmente dirigidas
al sexo menos representado en jornada
completa cuando existan procesos de selección
o cobertura de vacantes de puesto a tiempo
completo.

• Recoger datos estadísticos desagregados por
sexo y centro de trabajo, sobre las personas de
la plantilla que pasan de un contrato a tiempo
parcial a uno a tiempo completo.

• Informar a la Comisión de Seguimiento de la
evolución de las contrataciones realizadas a
tiempo completo, desagregadas por sexo.

• Realizar un estudio sobre el impacto del con-
trato a tiempo parcial en las mujeres con rela-
ción a las áreas de promoción, conciliación,
beneficios sociales, etc.

Clasificación profesional

• Definición de un sistema de muestreo sobre
la cobertura de vacantes en los centros en fun-
cionamiento para la obtención de datos des-
agregados por sexo de las candidaturas en cada
sector.

• Generar una base de datos desagregada por
sexos en lo relativo a la distribución de hom-
bres y mujeres según el departamento, por
tipo de contrato, puesto y grupo profesional.

• Informar a la Comisión de Seguimiento del
Plan de Igualdad de los datos estadísticos rela-
tivos a la distribución de hombres y mujeres
por departamentos, por tipo de contrato,
puesto y grupo profesional.
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• Incorporar, en la comunicación relativa al em-
pleo, el compromiso de IKEA con la igualdad
de oportunidades.

• Valorar el diseño y difusión de un logo corpo-
rativo que represente el compromiso de IKEA
con la igualdad de oportunidades.

Promoción y formación

• Fomentar la posibilidad de que las personas
puedan comunicar su deseo de promocio-
nar/desarrollar.

• Reforzar el criterio de que las promociones se
realicen internamente, sólo acudiendo a la con-
vocatoria externa caso de no existir los perfiles
buscados dentro de la empresa.

• Formar, específicamente en género e igualdad
de oportunidades entre hombres y mujeres, a
las personas responsables de evaluar candida-
turas.

• Registrar el nivel de estudios de toda la plan-
tilla, siempre que sea posible, con el fin de po-
der obtener los datos desagregados por sexo,
pudiendo así conocer su potencial de cara a
su futura promoción.

• Disponer de información estadística, desagre-
gada por sexo, de las diferentes promociones
relativa al número de hombres y mujeres, se-
gún promociones realizadas, tipo de contrato
y jornada, puestos de origen y destino.

• Revisar el plan de formación desde la perspec-
tiva de género para evitar connotaciones se-
xistas, estereotipos y prevenir discriminaciones
en función del sexo.

• Revisar, desde la perspectiva de género, los
contenidos y materiales que se imparten en
los cursos de formación, para que no conten-
gan estereotipos ni connotaciones de género.

• Incluir módulos de igualdad en la formación
dirigida a la nueva plantilla y reciclaje de la
existente, incluido el grupo de mandos.

• Realizar una formación específica en materia
de igualdad y género a través de un capítulo
específico dentro de la formación de forma-
dores, para las personas de Recursos Huma-
nos.

• Formar a los departamentos vinculados a la
puesta en marcha de medidas del Plan de Igual-
dad.

• Establecer un sistema para que los/as trabaja-
dores/as en situación de excedencia por guarda
legal manifiesten su deseo de incorporarse a
formaciones.

• Disponer de información estadística desagre-
gada por sexo en temas de formación.

• Garantizar que la información sobre las ofertas
de formación llegue a todo el personal de la
empresa, así como el hecho de que la misma
se desarrolle durante la jornada de trabajo.

• Perseverar en el acceso abierto a todas las for-
maciones realizadas en tienda, que se acuerdan
entre el personal de mando y el/la co-worker,
en el transcurso de la entrevista del desempeño,
de acuerdo a la política de formación y 
desarrollo (Movidad horizontal).

• Perseverar en la oferta de acciones formativas
para los/as co-workers,  distintas de las propias
de su puesto, dentro de los planes de desarrollo
acordadas con el mando. (Movilidad vertical)

• Informar a la Comisión de Seguimiento y al
Comité Intercentros de los resultados de la
formación anual desagregados por sexo (par-
ticipación de hombres y mujeres, por tipo de
curso).

Retribuciones

• Realizar un análisis de la estructura salarial
fija y variable y del origen de las cuantías en
función de los puestos de trabajo con perspec-
tiva de género, para, en el caso de detectarse
diferencias salariales por tal motivo, establecer
medidas de acción para corregirlas.
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• Informar a la Comisión de Seguimiento me-
diante la entrega de un informe que contenga
la metodología empleada para la valoración
de los puestos a nivel retributivo y la valoración
que dio a los mismos, para, en caso de detec-
tarse anomalías en las dimensiones utilizadas
que fueran generadoras de discriminación en-
tre hombres y mujeres, se establezcan medidas
de acción para corregirlas.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Facilitar el ejercicio de los derechos de conci-
liación:

* Difundir mediante los canales habitua-
les de comunicación de la empresa los
distintos permisos, derechos y medidas
de conciliación existentes de acuerdo a
la legislación vigente.

* Informar de que las parejas de hecho,
debidamente inscritas, tienen derecho
a las licencias contempladas en el Con-
venio Colectivo de aplicación.

* Detectar cualquier aspecto que pueda
ser limitativo tanto de las solicitudes
como de los disfrutes de los permisos
relacionados con la conciliación de la
vida familiar.

* Garantizar que las personas que se aco-
jan a cualquiera de los derechos relacio-
nados con la conciliación de la vida fa-
miliar y laboral (permisos, reducciones
de jornada…), no vean frenado el des-
arrollo de su carrera profesional ni sus
posibilidades de promoción.

* Dotar a la empresa de una herramienta
que le permita conocer datos estadísticos
sobre los disfrutes de las distintas licen-
cias y permisos relacionados con la con-
ciliación de la vida familiar y laboral.

• Mejorar las medidas conciliadoras y fomentar
la corresponsabilidad:

* Dar difusión a las medidas existentes
en IKEA que mejoran las legalmente
previstas: ayuda natal, ayuda cuidado
de menores.

* Remitir al Comité Intercentros, encar-
gado de la revisión de los beneficios so-
ciales, las propuestas de la representa-
ción legal de la plantilla.

* Utilizar las nuevas tecnologías de la in-
formación (webex, videoconferencias,
multiconferencias, etc), siempre que sea
posible para evitar continuos viajes o
desplazamientos.

* Realizar campañas informativas y de
sensibilización, específicamente dirigi-
das a los hombres, sobre la correspon-
sabilidad y reparto equilibrado de ta-
reas.

* Incluir en todos los procesos de recursos
humanos, el principio de que, a equiva-
lencia de idoneidad de condiciones en-
tre varones, la empresa optará por el
candidato que haya disfrutado de per-
misos relacionados con la paternidad,
así como cesión de maternidad.

* Se tendrá derecho a una excedencia de
mínimo dos meses y máximo cuatro
para las personas en trámites de adop-
ción internacional con derecho a reserva
del puesto de trabajo.

* Las vacaciones se podrán unir al per-
miso de paternidad.

* Se incrementará en 5 días naturales el
permiso retribuido por nacimiento de
hijos/as para el trabajador padre, que
disfrute 4 de las 16 semanas establecidas
como permiso de maternidad.
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* Excedencia de un mes por fallecimiento
de uno de los dos progenitores cuando
los/as hijos/as sean menores de 10 años,
con reserva de puesto de trabajo.

* Dar especial difusión a los derechos de
conciliación, incentivando especial-
mente su disfrute por la plantilla mas-
culina.

* Respecto al derecho a reducción de jor-
nada que contempla el artículo 37.5 del
Estatuto de los trabajadores, para el cui-
dado durante la hospitalización y trata-
miento continuado de el/la menor a su
cargo afectado por cáncer (tumores ma-
lignos, melanomas y carcinomas), la em-
presa facilitará la tramitación de la co-
rrespondiente prestación a través de la
Mutua y difundirá entre toda la plantilla
que las cotizaciones realizadas durante
este periodo se computarán incremen-
tadas hasta el 100% de la cuantía que
hubiera correspondido si se hubiera
mantenido sin dicha reducción de jor-
nada, a efectos de las prestaciones por
jubilación, incapacidad permanente,
muerte y supervivencia, maternidad, pa-
ternidad, riesgo durante el embarazo,
riesgo durante la lactancia natural e in-
capacidad temporal.

* Realizar un estudio sobre la aplicación
de la reducción de jornada del art.37.5
del ET para la acumulación de la reduc-
ción de jornada en días completos para
trabadores/as con personas dependien-
tes que residen en el extranjero.

* Dar prioridad en el cambio de turno a
los/as trabajadores/as que, previa acredi-
tación y siempre que la organización del
trabajo lo permita, se hallen en procesos
de técnicas de reproducción asistida.

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Introducir el Protocolo de Acoso sexual y por
razón de sexo en el sistema de información de
la empresa y medios de comunicación interna.

• Incluir en la formación obligatoria sobre PRE-
VENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
un módulo sobre prevención del acoso sexual
y por razón de sexo.

• Se informará a la Comisión de Seguimiento
sobre los procesos iniciados por acoso según
el protocolo aprobado en la empresa, así como
el número de denuncias formalizadas en cada
centro.

Otras medidas: Salud Laboral

• Introducir la dimensión de género en la polí-
tica y herramientas de prevención de riesgos
laborales con el fin de adaptarlas a las necesi-
dades y características físicas, psíquicas, bioló-
gicas y sociales de los trabajadores y las traba-
jadoras:

* Mantener la protección del embarazo
y la maternidad a través de la seguridad
y salud en el trabajo. Posibilitar los cam-
bios de puesto en el caso de riesgo.

* Revisar las evaluaciones de riesgos para
incluir la previsión en caso de embarazo
o lactancia.

* Revisar y difundir el procedimiento de
actuación de la empresa en las situacio-
nes de riesgo por embarazo.

* Informar a la Comisión de Seguimiento
sobre la siniestralidad, mediante un es-
tudio con perspectiva de género y área
funcional.

* Introducir la perspectiva de género en
las evaluaciones de riesgos y en los pro-
tocolos de vigilancia de la salud.
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Otras medidas: Comunicación

• Garantizar que la comunicación interna pro-
mueva una imagen igualitaria entre hombres
y mujeres:

* Revisar y corregir, si es necesario, el len-
guaje y las imágenes que se utilizan en
las comunicaciones internas: Intranet,
revistas, publicaciones, cartelería, etcé-
tera, para que sea neutro.

* Revisar y corregir, si es necesario, el len-
guaje de la página web para que no con-
tenga términos sexistas.

* Formar al personal encargado de los me-
dios de comunicación de la empresa en
materia de igualdad de oportunidades
y utilización no sexista del lenguaje.

• Establecer canales de información sobre la
igualdad de oportunidades en la empresa:

* Difusión de mensajes en materia de
igualdad de oportunidades en los dife-
rentes medios de comunicación, pro-
moviendo así la información y sensibi-
lización de la plantilla.

* Dar difusión y publicidad, en los canales
de comunicación de la empresa, el com-
promiso de IKEA con la igualdad de
oportunidades.

* Trasladar ese compromiso a las empre-
sas que colaboren con IKEA.

* Facilitar la comunicación para que la
plantilla pueda realizar sugerencias y
propuestas de mejoras a la persona 
responsable de Igualdad designada por
la empresa, así como difundir su 
existencia.

* Difundir el Plan de Igualdad de Opor-
tunidades de IKEA en los medios de
comunicación interna.

• Garantizar que los medios de comunicación
y los contenidos son accesibles y conocidos
por los/as trabajadores/as:

* Informar y formar a la plantilla sobre
los medios de comunicación existentes,
su localización y utilización, así como
facilitar el acceso a los mismos.

Otras medidas: Violencia de género

• Informar a la plantilla, a través de los medios
de comunicación interna, de los derechos re-
conocidos legalmente a las mujeres víctimas
de violencia de género.

• Difundir el derecho preferente de las víctimas
de violencia de género para ocupar cualquier
vacante que exista en otro centro de trabajo.
La persona responsable de Igualdad estudiará
todas las solicitudes que existan, para darles
celeridad.

• Facilitar la adaptación de la jornada, el cambio
de turno o la flexibilidad horaria a las mujeres
víctimas de violencia de género, para hacer
efectiva su protección, previa acreditación de
tal situación.

• Aumentar la duración del traslado de centro
de trabajo hasta un año, con reserva del puesto.

• Ayuda económica de 500 euros para el primer
traslado de la trabajadora víctima de violencia
de género que acredite su situación mediante
sentencia o auto del juzgado.

• Poner a disposición de las trabajadoras vícti-
mas de violencia de género la política de anti-
cipos existentes, para que puedan afrontar un
traslado de localidad.

• Informar a la Comisión de Seguimiento del
Plan de Igualdad del número de casos de mu-
jeres víctimas de violencia de género.
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Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

“Es un compromiso en firme para lograr la igualdad
en la empresa y garantiza la realización de un segui-
miento de la adecuación del plan en la empresa”.

Inversión realizada 

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Inversión para la difusión interna de las medi-
das del plan.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El Departamento de recursos humanos de la empresa,
junto con la Comisión de Igualdad creada al efecto,
fueron las personas responsables de elaborar el diag-
nóstico de igualdad de Indra, proceso que duró 12
meses y en el que participó la representación legal
de la plantilla. 

La fase de negociación y elaboración del plan, que fi-
nalizó en acuerdo entre las partes, duró otros 24 me-
ses, previa formación en materia de género de las
personas responsables. El plan de igualdad resultante
es un documento vivo, que se evalúa y actualiza cada
año, para lo cual se repite la recogida de información
para el diagnóstico, mediante actualización trimestral
de un cuadro de mando sobre diversidad. Por este
motivo, no se puede señalar una vigencia concreta
para el plan. 

La Dirección y el Departamento de recursos huma-
nos de la empresa, la Comisión de Igualdad y la per-
sona nombrada específicamente para cuestiones de
igualdad son los principales responsables de la eje-
cución de las medidas del plan. Además, hay medidas
que requieren la implicación de otros departamentos
de la empresa, o incluso de toda la plantilla.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo, selección y promo-
ción

• Publicación de ofertas basadas en información
objetiva del puesto y sin lenguaje sexista. Se
publicitará el compromiso de Indra con la
Igualdad.

INDRA SISTEMAS, S.A.
Localización:

Avenida de Bruselas, 35
28108 Madrid

Contacto para temas de igualdad:
Katia Muñoz 

(Responsable Diversidad)
kmunoz@indra.es

914 80 82 58

Sector o actividades en la que opera:
Servicios de tecnologías de la información

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

11.971
11.954
11.856

Sin dato
7.018

32,0
32,0
32,0

Sin dato
29,5

Diagnóstico: Plan:



• Realización de entrevistas, solamente bajo cri-
terios objetivos relacionados con el puesto 
a cubrir, sin considerar aspectos sexistas y 
prohibiendo expresamente, en los procesos 
de selección, la información sobre cargas 
familiares.

• En el proceso de selección se informará de las
políticas de diversidad en Indra y se promo-
verá, junto con la igualdad de oportunidades
en foros y otros actos de empleo.

• La empresa formará y sensibilizará a las perso-
nas que intervienen en el proceso de selección
y promoción en materia de Igualdad de Opor-
tunidades. 

• Nuestra política de promoción se basará en cri-
terios objetivos relacionados con los conoci-
mientos y habilidades necesarias. Las asigna-
ciones se realizarán bajo los criterios anteriores.

Formación

• Acceso en igualdad de oportunidades a la for-
mación interna de la empresa, con el fin de
promover el desarrollo profesional.

• Incorporación de acciones específicas relacio-
nadas con el concepto de igualdad de oportu-
nidades al Plan de Formación. 

Conciliación 

• Evolucionar en el seguimiento y desarrollo de
medidas que promuevan la conciliación labo-
ral, personal y familiar. Desde 2005, en Indra
contamos con un programa de conciliación
que recoge medidas que promueven la flexi-
bilidad y que ofrecen servicios a los profesio-
nales para reducir su carga extra organizativa.

• Equiparación entre parejas de hecho y de de-
recho, extendiendo cualquier permiso vincu-
lado a la condición de cónyuge a las parejas
de hecho debidamente inscritas.

• Acciones de difusión de las medidas de conci-
liación vigentes en Indra Sistemas.

Retribución

• Política salarial basada en el desempeño, sin
discriminación por razón de sexo. 

Prevención del acoso sexual y por razón
de sexo

• Protocolo de comportamientos no tolerados
acordado con la Representación Legal de los
Trabajadores.

Otras medidas: comunicación

• Desarrollo de acciones de difusión del Plan
de Igualdad.

• Inclusión de recomendaciones de lenguaje no
sexista en el manual de estilo de comunicación
interna. 

• Reserva de un espacio específico en la intranet
para la concienciación y publicidad de la igual-
dad de oportunidades.

• Publicación en la web externa de los avances
en igualdad y conciliación. 

• Mantener actualizado en los avances sobre
igualdad y conciliación al equipo de Recursos
Humanos. 

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Ayuda a definir mejor la estrategia, además de
ordenar las medidas y medir los resultados.

• Permite el cambio de cultura empresarial hacia
un modelo más acorde con el principio de
igualdad de oportunidades entre mujeres y
hombres. 

Inversión realizada
• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.
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• Recursos económicos específicos para la 
implementación.

• Inversión para la difusión interna y externa de
las medidas del plan.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• Lo más importante es que el plan dé respuesta
a la situación real de la compañía, por lo que

el primer paso es realizar un buen diagnóstico,
que refleje la situación efectiva de las mujeres
en la organización.

• Es muy importante involucrar a toda la plan-
tilla en el proceso, para que entiendan que es
un objetivo de la compañía y que es responsa-
bilidad de todos y todas garantizar la igualdad
de oportunidades.

146



147



148

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El diagnóstico de género de la empresa fue elaborado

por la Dirección y el Departamento de recursos hu-

manos de la misma, contando con una subvención

económica que sufragó los gastos de esta primera

fase, así como la posterior de negociación y elabora-

ción del plan. Para esta parte, fue constituida una

Comisión de Igualdad y se nombró a una persona

como responsable de la materia, personas que reci-

bieron formación en materia de género para el des-

empeño de tales funciones. 

Principales medidas de su plan
de igualdad 

• Sensibilización de la plantilla a través de dis-
tintas acciones formativas sobre igualdad de
oportunidades.

• Establecimiento de un conjunto de medidas
de conciliación.

• Elaboración de un protocolo de actuación, en
caso de acoso sexual. 

Inversión realizada
• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Actualización de bases de datos para incorpo-
rar la variable sexo.

INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL 
CANTÁBRICO, S.L.

Localización:
Avda. Pablo Iglesias 61, Entlo. A

33204 Gijón

Contacto para temas de igualdad:
Luis Miguel Torres 

(Gerente)
torres@fade.es
985 13 30 66

Sector o actividades en la que opera:
Otros servicios a las empresas

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

18
13
17

Sin dato
Sin dato

72,2
92,0
65,0

Sin dato
Sin dato

Diagnóstico: Plan:
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento

En la elaboración del diagnóstico de género de ISS
participaron el Departamento de recursos humanos
de la empresa, el Comité de empresa y la Comisión
negociadora del convenio, asegurando así la partici-
pación de la representación legal de la plantilla en el
proceso, que duró seis meses.

Tres meses más llevó la fase de negociación y elabo-
ración del plan de igualdad, proceso que finalizó en
acuerdo entre las partes. El resultado fue un plan de
igualdad con una vigencia de 12 meses, renegociable
una vez finalizado el mismo, previo informe de se-
guimiento de las medidas adoptadas por parte de la
Comisión paritaria, contando así con la participación
de la Representación Legal de la plantilla en las fases
de implementación y evaluación, junto con el De-
partamento de recursos humanos. 

Principales medidas de su plan
de igualdad 

• Formación de los trabajadores y las trabaja-
doras en diferentes categorías.

• Revisar el plan de prevención con la Repre-
sentación Legal de Trabajadores y Trabajado-
ras para definir puestos exentos de riesgo du-
rante el embarazo y la lactancia.

• Formación en materia de igualdad para man-
dos intermedios.

• Información y formación sobre el protocolo
de buenas costumbres.

• Información sobre los derechos de las perso-
nas víctimas de violencia de género.

ISS FACILITY SERVICES
Localización:

C/ San Francisco de Asís, 32
33205 Gijón

Contacto para temas de igualdad:
Esther Fernández Álvarez

esther.fernandez@es.issworld.com
985 38 32 72

Sector o actividades en la que opera:
Otros servicios a las empresas

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

700
650
600

Sin dato
Sin dato

80,0
80,0
80,0

Sin dato
Sin dato

Diagnóstico: Plan:



Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Documentar y visibilizar un proceso ya exis-
tente en la empresa.

Costes de implantación 
• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Inversión para la difusión interna de las medi-
das adoptadas.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• Realizar un estudio de la situación real en la
empresa

• Consensuar con la Representación Legal de
la plantilla los aspectos más importantes

• Establecer un plan de acción basado en el es-
tudio y consensuado con la Representación
Legal.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El diagnóstico de género previo al plan fue elaborado
en el plazo de 3 meses por una consultora externa
experta en género, con la colaboración de la repre-
sentación legal de la plantilla, a través de la Comisión
de Igualdad creada al efecto, organismo que se en-
cargará también de negociar las medidas del plan,
una vez se ponga en marcha esa fase del proyecto. 

Actualmente, se encuentran en proceso de negocia-
ción de su plan de igualdad. 

Dificultades encontradas en el
proceso 

En el momento de la encuesta, el Comité de empresa
había decido paralizar la elaboración del plan porque

en ese momento se encontraban en pleno proceso
de elecciones sindicales, retomándose el proceso una
vez finalizadas las mismas.

Inversión realizada

La empresa estima un coste de 15.000 euros para la
ejecución del plan, lo que implica poner en marcha
los siguientes recursos: 

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Actualización de bases de datos para incorpo-
rar la variable sexo.

• Inversión para la difusión interna de las medi-
das del plan.

JOYERÍAS JOSÉ LUIS
Localización:

Parroquia do Moruxo, Parcela B41
15165 A Coruña

Contacto para temas de igualdad:
Cristina Visconti

cristinavisconti@joseluisjoyerias.net
981 78 48 01

Sector o actividades en la que opera:
Comercio y reparaciones

Diagnóstico: Plan:
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 
La Dirección de Desarrollo Corporativo de la em-
presa, con el apoyo externo de Fundación Mujeres,
contratada gracias a la obtención de una subvención
para tal fin, fueron los órganos encargados de la ela-
boración del diagnóstico de género de Lacera, pro-
ceso que se desarrolló en 6 meses y en el que no par-
ticipó directamente la representación legal de la
plantilla hasta el final. 

Una vez esbozado el plan, la negociación concluyó
en el plazo de un mes con acuerdo entre las partes,
habiendo recibido formación en género, tanto las
personas responsables de negociar las medidas, como
de implementarlas. El plan será prorrogable anual-
mente, salvo denuncia de las partes, encargándose
de su evaluación un Comité de Igualdad creado al
efecto, que se reúne con carácter trimestral y que
cuenta con la colaboración de la persona responsable
en materia de igualdad en la empresa, nombrada es-

pecíficamente para velar por el cumplimiento de las
medidas del plan. 

Principales medidas de su plan
de igualdad

• Promover la igualdad y hacerla efectiva para
ir más allá del cumplimiento legal.

• Comunicación bajo criterios no sexistas.

• Conciliación de la vida laboral con la personal
y familiar.

• Promocionar la igualdad en todo tipo de
foros.

• Protocolo frente el acoso laboral, tanto moral
como sexual.

• Procedimiento de selección y promoción del
personal no sexista.

• Procedimiento de formación no sexista.

• Control de retribuciones.

LACERA SERVICIOS Y MANTENIMIENTO, S.A.
Localización:

C/ Víctor Saenz, 23
33006 Oviedo

Contacto para temas de igualdad:
Belén Luzuriaga Bedia 

(Directora de Desarrollo Corporativo)
bluzuriaga@lacera.es

902 19 00 30

Sector o actividades en la que opera:
Otros servicios a las empresas

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

2.500
2.300
2.100
1.900
1.800

84,0
84,0
84,0
84,0
84,0

Diagnóstico: Plan:



Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• La plantilla percibe la existencia de un salario
emocional, gracias a las medidas de concilia-
ción aprobadas, que ha disminuido los costes
de reclutamiento de personal y ha motivado a
la plantilla, logrando, en definitiva, una mayor
productividad.

• Como inconveniente, se señala “el aprovecha-
miento injusto por parte de algunas personas
de las medidas de conciliación, extralimitando
las medidas adoptadas al malentenderlas a su
favor”.

Inversión realizada

La empresa estima el coste de ejecución del plan de
igualdad en unos 2.000 euros, siendo los recursos
puestos en marcha para ello, los siguientes: 

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Actualización de bases de datos para incorpo-
rar la variable sexo.

• Inversión para la difusión interna y externa de
las medidas del plan.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación

• Creación de un grupo de trabajo que permita
disponer de opiniones de los diferentes esta-
mentos y/o colectivos de la empresa, lo que
enriquecerá no sólo el diagnóstico, sino tam-
bién el Plan.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El diagnóstico de género de la empresa fue elaborado
por la Comisión de Igualdad, en el plazo de unos 9
meses y contando con la colaboración activa de la
representación legal de la plantilla durante todo el
proceso. 

Seguidamente, fue negociado y elaborado el plan de
igualdad, proceso que finalizó con acuerdo entre las
partes y para el que se emplearon otros 3 meses adi-
cionales. 

La Dirección de la empresa, su Departamento de
Recursos Humanos, la Comisión de Igualdad (de
composición paritaria entre representantes de la em-
presa y de los trabajadores) creada para implantar y
desarrollar el Plan de Igualdad, junto con el Servicio
de Prevención y la figura creada en el propio Plan
del Agente de Prevención del Acoso, serán las perso-

nas encargadas de velar por la implantación y ejecu-
ción de las medidas del plan, cuya vigencia se prevé,
en principio, indefinida. No obstante, están previstas
revisiones anuales, a través de la Comisión de Igual-
dad, cuyos resultados determinarán la necesidad de
renegociar las medidas del plan, si fuese preciso. To-
das estas personas implicadas en la ejecución y se-
guimiento del plan han recibido formación específica
en materia de género. 

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Revisión, análisis y selección de las fuentes de
reclutamiento utilizadas para garantizar que
el reclutamiento se realice libre de cualquier
criterio discriminatorio.

• Garantizar el libre acceso de los trabajadores

MANTEQUERIAS ARIAS, S.A.U.
Localización:

C/ Pedro Teixeira, 8 Planta 9
28020 Madrid

Contacto para temas de igualdad:
Antonio Paredes Blanco 
(Responsable de Relaciones Laborales)

antonio.paredes@mantequeriasarias.com
914 17 47 40

Sector o actividades en la que opera:
Alimentación

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

600
600
605
620
620

49,7
47,0
42,2
40,3
38,7

Diagnóstico: Plan:



y las trabajadoras a presentar sus candidaturas
para las vacantes internas, mediante la publi-
cación de las mismas.

• En caso de igualdad de valoración entre 2 can-
didaturas (internas-externas) la decisión de
incorporación/promoción se tomará conside-
rando el género menos representado en la po-
sición vacante, considerando ponderadamente
para ello el centro de trabajo y la compañía.

• Los proveedores de servicios de reclutamiento
y selección deben ser conocedores y aplicar la
política de personas de Mantequerías Arias
en la prestación de sus servicios profesionales.

Clasificación profesional

• Realización por parte de la Dirección de re-
cursos humanos de un estudio pormenorizado
en todos los centros de trabajo, en colabora-
ción con los y las responsables de los mismos,
para estudiar caso a caso la adecuación del
grupo/categoría profesional de cada trabajador
o trabajadora a los efectos de determinar su
correcta adscripción al mismo.

• De dicho estudio y de las medidas adoptadas,
en su caso, se dará conocimiento a los repre-
sentantes legales de cada centro y a la Comi-
sión de Igualdad.

Promoción y formación

• Elaborar el Plan de Formación Anual de la
compañía, tras el proceso de detección de ne-
cesidades.

• Dicho Plan deberá incluir progresivamente
acciones de formación en materia de igualdad,
destinadas a quienes tengan responsabilidad
en la gestión de equipos.

• El Plan de Formación anual se presentará a la
representación legal de la plantilla.

• Cada acción formativa debe asegurar que su
contenido, organización, impartición, man-
tengan un escrupuloso respeto al principio de

igualdad y sirva como herramienta de desarro-
llo profesional.

• Se debe procurar la participación de las perso-
nas con su contrato suspendido por exceden-
cias basadas en motivos familiares en los cursos
destinados a su reciclaje profesional o mejora
de su empleabilidad.

• Las empresas proveedoras de servicios de for-
mación deben ser conocedoras y aplicar la po-
lítica de personas de Mantequerías Arias al
prestar sus servicios profesionales.

Retribuciones

• Comprobación, en las reuniones de segui-
miento del Plan de Igualdad, de la equidad de
la política retributiva de la compañía, tanto
en retribución fija como en variable.

• Garantizar que las diferencias retributivas, en
lo referido al personal sometido a los conve-
nios de aplicación, están justificadas por el
abono de complementos de cantidad, calidad
o de puesto, así como los establecidos en la
normativa y convenios de aplicación.

• Garantizar que las diferencias retributivas en
lo referido a los cuadros y mandos están justi-
ficadas en criterios de mérito, capacidad, cum-
plimiento de objetivos y nivel de desempeño,
todo ello, en relación con la política y sistema
retributivo implantado y desarrollado por la
compañía.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• : con antelación a la in-
corporación de personal externo, se estudiarán
las circunstancias concretas del puesto y las
características y disponibilidad de el candidato
o la candidata, a efectos de que su adaptación
sea lo más favorable posible.

• permiso de lactancia de forma acu-
mulada en 15 días laborables a disfrutar de
forma inmediatamente posterior al descanso
por maternidad. El devengo de este permiso
en su totalidad dependerá de que la trabaja-
dora posteriormente mantenga su alta efectiva
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en la empresa hasta pasados los 9 meses desde
el nacimiento de el/la menor.

•
en caso de nacimientos, adop-

ciones o acogimientos ocurridos en el seno de
familias formadas por trabajadores y trabaja-
doras de alta en la compañía, y que sean cón-
yuges o parejas de hecho debidamente inscri-
tas, la empresa concederá 2 días laborables de
permiso retribuido al padre (empleado en ac-
tivo) de la compañía por cada semana com-
pleta que le sea cedida por la madre (empleada
en activo) del descanso por maternidad que
le correspondiera.

•
el personal que tenga a su cui-

dado directo hijos/as o cónyuge con discapa-
cidad reconocida de al menos el 33%, sin de-
recho a prestación de la seguridad social u otro
organismo público, ni realicen una actividad
profesional retribuida, percibirán una Ayuda
Extraordinaria mensual (no en las pagas ex-
traordinarias). La cantidad a percibir en este
concepto será de 170,69 euros brutos men-
suales, durante el año 2010. Cada menor dará
derecho a una única ayuda por este concepto,
para el caso de que ambos progenitores traba-
jen en la compañía.

• Los traba-
jadores y las trabajadoras del régimen de tur-
nos podrán solicitar la adscripción temporal
a un solo turno de trabajo durante un tiempo
mínimo de 1 semana, sin que exceda de 4, para
atender circunstancias personales de especial
gravedad, tales como enfermedades o acciden-
tes graves con hospitalización continuada de
familiares de primer grado. Los trabajadores
y las trabajadoras, que no estén sometidos al
régimen de trabajo a turnos, también podrán
solicitar una flexibilización diaria de su horario
de trabajo (máximo 1 hora de adelanto o
atraso de la hora de entrada, repercutiéndolo
en la de salida), cuya concesión deberá ser acor-

dada con la Dirección de recursos humanos,
de acuerdo a las necesidades y requerimientos
del servicio.

• licencias sin sueldo,
por tiempo mínimo de 15 días y que no exce-
dan de 4 meses, para atender circunstancias
personales de especial gravedad, tales como
enfermedades o accidentes graves con hospi-
talización continuada de familiares de primer
grado. Se conservará el  derecho de reserva del
puesto de trabajo por el periodo máximo de
duración, es decir, 4 meses. Durante la vigencia
del permiso no retribuido, el trabajador o la
trabajadora se dará de baja en la seguridad so-
cial. En caso de que, por un mismo hecho cau-
sante lo pudieran solicitar 2 ó más trabajadores
o trabajadoras, la Dirección de recursos hu-
manos estudiará las posibilidades organizativas
para su concesión.

•

El personal con régimen de
trabajo a turnos en el mismo centro de trabajo,
que convivan con sus hijos/as menores de 8
años, podrán solicitar, manteniendo su régi-
men de trabajo a turnos, la compatibilidad de
los mismos a fin de evitar la coincidencia en
el momento de prestación de servicios de am-
bos progenitores de modo que, al menos, uno
de ellos pueda atender el cuidado directo de
el/la menor. Lo previsto en este apartado será
compatible con el derecho a la reducción de
jornada por guarda legal, de acuerdo a lo pre-
visto en la normativa legal.

• Medidas a favor de las víctimas de la violencia
de género: medidas de flexibilidad para la
adaptación del horario a las necesidades de las
mujeres víctimas de violencia de género, así
como previsión de medidas para su desplaza-
miento geográfico en caso de ser necesario
para poder ejercer su derecho a la asistencia
social integral. El traslado de centro tendrá
una duración inicial de 6 meses, con derecho
a reserva del puesto de trabajo.
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• en virtud de las circuns-
tancias concurrentes, se tratará de posibilitar
a los trabajadores y las trabajadoras que presten
sus servicios en la sede central de la empresa,
la flexibilización de su horario de entrada 
y salida,  de acuerdo a los parámetros que para
cada calendario laboral anual difunda la 
Dirección de Recursos Humanos.

•

* Fijación de las reuniones de trabajo en
horario de mañana, con expresión del
orden del día y hora prevista de finali-
zación, para ayudar a la planificación
de la jornada laboral de las personas asis-
tentes.

* Fomento de la utilización de los siste-
mas de comunicación y reunión por vi-
deoconferencia, cuando por la natura-
leza de la reunión y/o materia sea
posible.

* Planificación de las actividades infor-
mativas/formativas dentro del horario
habitual de trabajo.

• : en aquellas actividades donde a
la fecha no esté instaurado, y que por su natu-
raleza se adecuen a este tipo de prestación del
trabajo, siempre que se dieran las necesarias
condiciones de tipo organizativo y productivo,
se propiciarán experiencias de teletrabajo, en
orden a valorar las posibilidades de aplicación
y/o implantación definitiva. Estas iniciativas
se llevarán a efecto, por iniciativa de la com-
pañía, mediante un acuerdo individual de te-
letrabajo, en el que se detallarán las condicio-
nes aplicables, garantizando la igualdad de
derechos y oportunidades con el resto del per-
sonal, así como el mantenimiento de las con-
diciones económicas y sociales. 

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Implantación un protocolo para el tratamiento
de las denuncias y/o presuntas situaciones de
acoso moral, sexual y/o por razón de sexo en
la compañía y difundirlo entre toda la planti-
lla.

• Prevenir y erradicar las situaciones constituti-
vas de acoso en todas sus modalidades, adop-
tando todas las medidas necesarias para ello.

Otras medidas: Comunicación

• Difundir el Plan de Igualdad por los medios
de comunicación habilitados por la compa-
ñía.

• Establecer un sencillo Código de Buenas Prác-
ticas internas de la compañía para fomentar
el uso del lenguaje neutro, tanto en las comu-
nicaciones como en los documentos internos
y externos de la compañía y difundir dicho
Código entre toda la plantilla.

• Revisión y adecuación de la terminología en
los documentos y soportes de comunicación
de la compañía.

Otras medidas: Prevención de riesgos
laborales y Salud laboral

• Revisión de los protocolos y herramientas de
gestión de la prevención vigentes a los efectos
de integrar la perspectiva de género en las mis-
mas.

• Definición y difusión del protocolo de actua-
ción para situaciones de embarazo y lactancia
natural.

• Desarrollar un seguimiento de la siniestralidad
en la compañía, diferenciando por sexos, a los
efectos de comprobar la eficacia de la política
preventiva en ambos sexos.
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Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Analizar pormenorizadamente todos los pro-
cesos de recursos humanos, con transparencia,
junto con la representación legal de la plantilla
ha sido todo un ejercicio de autoevaluación y
auditoria, que ha permitido descubrir los pun-
tos fuertes de la empresa, así como sus áreas
de mejora en materia de Igualdad.

Inversión realizada 

La empresa estima el coste aproximado de elabora-
ción del plan en unos 30.000 euros, siendo los recur-
sos puestos en marcha por la empresa, los siguien-
tes:

• Costes Laborales de las personas que han par-
ticipado en la elaboración del Diagnóstico y
Plan de Igualdad.

• Viajes, estancias y manutención de estas per-
sonas. 

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Inversión para la difusión interna de las medi-
das del plan.

• Los sindicatos lo han publicado en sus Webs.
UGT lo ha editado en papel para su difusión.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• En opinión de la empresa, la realización del
diagnóstico y del Plan de Igualdad de forma
transparente y contando, en todo momento,
con la colaboración de la representación legal
de la plantilla, intentando siempre buscar el
consenso para la adopción del acuerdo final,
ha sido un ejercicio mutuo de confianza y nos
ha servido a ambas partes para establecer nue-
vos cauces de comunicación, mejorando el co-
nocimiento mutuo y el de la compañía. 

• También el haber adoptado el acuerdo sobre
el contenido del Plan refuerza mucho su 
contenido y su implantación en toda la
organización. 

• Por todo lo dicho, Mantequerías Arias estima
oportuno recomendar a otras empresas esta-
blecer un proceso de diálogo y negociación
para la adopción del Plan de Igualdad ya que
de conseguir el acuerdo y el consenso, su con-
tenido tendrá mucho más peso y publicidad
dentro de la Organización.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

En el año 2006 el Convenio Colectivo de la empresa
creó la Comisión de Igualdad de Oportunidades,
cuya misión era promover iniciativas en materia de
igualdad de oportunidades, conciliación de vida 
laboral y personal y protección de la dignidad de los
trabajadores y las trabajadoras. Posteriormente, 
se aprobó la Ley de Igualdad, y para dar cumpli-
miento a las nuevas obligaciones legales, se acordó
un plan de actuación materializado en las siguientes
acciones:

• Se elaboró el Protocolo para la Prevención y
Tratamiento del Acoso en la empresa.

• Se diseñaron una serie de medidas de carácter
general dirigidas a evitar cualquier tipo de dis-
criminación laboral entre mujeres y hombres.

• Se acordó la elaboración del Plan de Igualdad

para el conjunto de entidades del grupo, previo
diagnóstico de situación, efectuado por una
entidad experta e independiente.

El diagnóstico de situación se realizó en el plazo de
5 meses, a través de entrevistas individuales y colec-
tivas a personal directivo y de jefatura, una amplia
encuesta dirigida a la totalidad de la plantilla, el aná-
lisis de documentación de la empresa y el análisis de
información estadística. Una vez finalizado, fue pre-
sentado a la representación legal, aceptándose por
ésta su contenido y valoración de resultados, lo que
permitió seguidamente constituir la Mesa de Nego-
ciación del Plan de Igualdad.

El proceso de negociación y elaboración del plan
duró 3 meses y finalizó con acuerdo entre las partes,
que habían sido formadas en materia de género pre-
viamente. El Plan de Igualdad, aplicable a todas las
empresas del grupo, es ejecutado por el Departa-
mento de recursos humanos de la empresa y la Co-
misión de igualdad. Tiene una vigencia de 39 meses,

MAPFRE (GRUPO ASEGURADOR)
Localización:
Ctra.Pozuelo, 52

28222 Mjadahonda-Madrid

Contacto para temas de igualdad:
Anastasia de las Peñas Quintana 
(Subdirectora de Relaciones Laborales y Sociales)

appena@mapfre.com
915 815 157

Sector o actividades en la que opera:
Seguros

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

9.940
9.998

10.036
9.613
9.581

48,0
48,0
48,0
46,0
45,0

Diagnóstico: Plan:



pudiendo ser prorrogado su contenido por periodos
anuales, previo informe de seguimiento y, en su caso,
renegociación. Para la evaluación de las medidas han
sido diseñados indicadores que permiten conocer la
eficacia de las medidas adoptadas e identificar áreas
de mejora. Se elaborarán anualmente informes de
seguimiento para la Dirección y para la Comisión
de Igualdad.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Se analizarán las ofertas de empleo para esta-
blecer modelos y un lenguaje que garantice
que se cumplen los principios de igualdad y
no discriminación.

• Se analizarán los formularios de selección, por
si en los mismos se preguntasen detalles per-
sonales que no sean relevantes para el puesto,
dirigiéndose a recabar información sobre cua-
lificación y experiencia de la candidatura.

• Se incluirán directrices relativas a la no discri-
minación en el manual de selección y en los
formularios utilizados en el proceso de selec-
ción.

• Se informará, al inicio del proceso de selección,
a las personas candidatas de la política de igual-
dad y conciliación de MAPFRE.

• Se realizarán acciones de formación y sensibi-
lización en materia de igualdad de oportuni-
dades dirigidas a las personas que participan
en procesos de selección interna o externa de
trabajadores/as, procurando la presencia de
mujeres en los equipos de selección.

• Se informará a las empresas de selección y em-
presas de trabajo temporal sobre los principios
de igualdad de oportunidades establecidos en
la política de selección de MAPFRE, inclu-
yéndose una mención al respecto en los con-
tratos que se suscriban.

• En aquellos departamentos donde exista un
volumen importante de personas contratadas
a tiempo parcial, se establecerá un procedi-
miento para que puedan solicitar trabajar a
tiempo completo cuando se dé esta posibili-
dad.

• Se analizarán anualmente los datos de partici-
pantes en procesos de selección interna y 
externa, para conocer la evolución y, en su
caso, la conveniencia de aplicar medidas 
correctoras.

Promoción y formación

• Se realizarán acciones de formación y sensibi-
lización en materia de igualdad de oportuni-
dades dirigidas a las personas que participan
en procesos de promoción interna del perso-
nal.

• Se introducirá, en la documentación de los
procesos de identificación de talento, una re-
ferencia a la política de igualdad de oportuni-
dades y no discriminación, en la que especial-
mente se incida en la valoración de las
cualidades profesionales y méritos.

• Se analizarán anualmente los datos de promo-
ción para conocer la evolución y, en su caso,
la necesidad de aplicar medidas correctoras.

• Se incluirán, en los planes de formación de
mandos intermedios y directivos, acciones en
materia de igualdad y conciliación.

• Se elaborará, para toda la plantilla, un curso
on-line en materia de igualdad  y conciliación.

• Se analizará individualmente la necesidad de
formación y de reciclaje profesional de aquellas
personas que se reincorporan a la empresa tras
el ejercicio de los derechos de maternidad, pa-
ternidad u otros basados en causas familiares,
así como para aquellas personas que se reincor-
poran tras una baja médica de larga duración.
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• Se potenciarán los cursos a distancia para es-
peciales situaciones de conciliación (materni-
dades, paternidades, reducciones de jornada
y otros).

• Se promoverán acciones de formación interna
o externa, con el fin de favorecer la preparación
de mujeres con potencial de desarrollo profe-
sional, para que tengan mayores oportunida-
des de ocupar puestos de responsabilidad en
la organización en los que actualmente se en-
cuentran menos representadas.

• Se analizarán anualmente los datos de partici-
pantes en las acciones formativas, para conocer
la evolución y, en su caso, conveniencia de apli-
car medidas correctoras.

• Se incorporarán en la Norma de Formación
los principios de igualdad de oportunidades
y no discriminación.

Retribuciones

• La nueva política retributiva de MAPFRE re-
cogerá expresamente los principios de igualdad
y no discriminación.

• Se realizará un análisis estadístico anual sobre
retribuciones por sexo.

• Se establecerán criterios que permitan el cobro
de la retribución variable en la proporción que
corresponda en los casos de personas con re-
ducción de jornada o que se encuentren en si-
tuación de suspensión del contrato por ma-
ternidad o paternidad.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Se desarrollarán acciones de formación para
la eficiencia: gestión del tiempo, gestión del
estrés, uso eficaz del correo electrónico, mo-
delo de reunión eficaz (horarios, duración,
convocatoria, preparación)…

• Se analizarán e implantarán mecanismos para
facilitar que el personal pueda solicitar movi-

lidad geográfica en situaciones familiares o
personales graves.

• Se analizarán las posibilidades de acceso al te-
letrabajo para personas cuyas circunstancias
de salud, suficientemente acreditadas, hagan
conveniente la adopción de esta medida, siem-
pre que su puesto de trabajo lo permita.

• Se promocionará el uso de videoconferencias
para las reuniones de trabajo que así lo permi-
tan, y se procurará que dichas reuniones se ce-
lebren en horario de trabajo.

• Se concederá a las trabajadoras un permiso no
recuperable a partir de la semana 38 de gesta-
ción hasta el nacimiento de el/la hijo/a.

• A partir de la semana 36 de gestación y hasta
el momento del nacimiento, se concederá a
las trabajadoras la posibilidad de realizar jor-
nada intensiva (7.45 a 15.15) siempre que las
circunstancias y los recursos de personal del
centro de trabajo o departamento al que per-
tenezca la trabajadora lo permitan, y no se per-
judique a otro integrante del departamento.

• Se concederá un permiso recuperable con el
límite de 20 horas anuales, para acudir a exá-
menes oficiales no relacionados con la activi-
dad de la empresa.

• Se ampliará el permiso sin sueldo de 90 días
para el caso de adopción en el extranjero, que
podrán disfrutarse en periodos mínimos de
15 días, con un máximo de tres periodos.

• Se ampliará la duración del permiso de lactan-
cia diario hasta que el/la hijo/a cumpla diez
meses.

• Se procurará atender las solicitudes de flexibi-
lización de horario y/o reducción de jornadas
de aquellas personas que tengan un problema
de salud debidamente acreditado que haga
conveniente la adopción de esta medida.

• Se mantendrá la subvención de la empresa en
el seguro de salud en situaciones de exceden-
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cias con derecho de reserva de puesto de tra-
bajo (cuidado de hijos/as o familiares y estu-
dios), así como en situaciones de permisos no
retribuidos por razones familiares, en ambos
casos solicitados por tiempo inferior a un año.
En excedencias o permisos de esta naturaleza
por tiempo superior al año, la persona en esta
situación puede acceder a la póliza de familia-
res hasta el vencimiento de la situación de sus-
pensión de la relación laboral.

• Las personas que en situación de excedencia
con derecho de reserva de puesto de trabajo
hayan manifestado su interés por trasladarse
a otra provincia, podrán participar en los pro-
cesos de selección interna que se abran para la
cobertura de vacantes en dichos lugares.

• En la ayuda escolar para hijos/as del personal,
se considerará el salario real percibido, en lugar
del salario sin reducción.

• Se suspenderá la amortización de los présta-
mos en los casos de excedencias con derecho
de reserva de puesto de trabajo (cuidado de
hijos/as o familiares y estudios) y en los per-
misos no retribuidos por razones familiares
inferiores a un año, adecuándose el plazo de
amortización del mismo.

• Se realizará una campaña de comunicación di-
rigida a la protección de la maternidad.

• Para el cálculo del sistema de previsión social
(plan de pensiones y seguro de jubilación) no
se computará reducido el salario de las perso-
nas con reducción de jornada por cuidado de
hijos o familiares.

Mejoras en las medidas de conciliación que actual-
mente incluye el convenio de empresa (Convenio
MAPFRE 2010-2013) y que se añaden a las medidas
actualmente existentes, incorporándose al texto del
plan:

• En supuestos de enfermedad grave, accidente
grave, intervención quirúrgica u hospitaliza-
ción de familiares del cónyuge o parientes

hasta el segundo grado de afinidad o consan-
guinidad se dará la opción de trasladar el per-
miso retribuido de el/la empleado/a a la fecha
que más le convenga, siempre dentro del
tiempo en el que persista la situación que dio
origen al permiso.

• Se ampliará la excedencia por cuidado de fa-
miliares hasta cuatro años. Durante el primer
año, habrá derecho a reserva del puesto de tra-
bajo y durante los restantes años tendrá dere-
cho a reservar un puesto del mismo grupo y
nivel.

• Se amplía la excedencia por cuidado de
hijos/as hasta que el/la menor cumpla cuatro
años. Durante el primer año, habrá derecho a
reserva del puesto de trabajo y durante los res-
tantes años tiene derecho de reserva de un
puesto del mismo grupo y nivel.

• Se amplía hasta dos días laborables el permiso
recuperable por nacimiento de hijo/a, o régi-
men de acogimiento o adopción, y por el fa-
llecimiento, accidente o enfermedad grave,
hospitalización o intervención quirúrgica sin
hospitalización que precise reposo domicilia-
rio, del cónyuge, pareja de hecho, parientes
hasta el segundo grado de consanguinidad o
afinidad de el/la empleado/a y parientes hasta
el segundo grado de consanguinidad de la pa-
reja de hecho.

• Se contempla la posibilidad de acumulación
del periodo de lactancia en jornadas completas
(15 días laborables), a disfrutar de forma in-
interrumpida a continuación del alta por ma-
ternidad y siempre que dicha voluntad sea ex-
presada formalmente con anterioridad al
momento de su reincorporación después del
período de maternidad. En los supuestos de
parto múltiple, la trabajadora tendrá derecho
a 15 días laborables por cada hijo/a.
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• El 5 de enero se considera un día no laborable.

• Se amplía el derecho a la reducción de jornada
por cuidado de hijos/as hasta que cumplan
los 12 años.

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Se incorpora el Protocolo para la Prevención
y Tratamiento del Acoso en la empresa al pre-
sente Plan de Igualdad.

Otras medidas: Comunicación

• Se difundirá entre toda la organización la de-
claración de principios institucionales de
MAPFRE en materia de igualdad, concilia-
ción y acoso, contenida en el Código Ético y
de Conducta, el compromiso de la Comisión
Delegada de MAPFRE con el impulso y pro-
moción de iniciativas que desarrollen las polí-
ticas de igualdad y conciliación y el contenido
del Plan de Igualdad.

• Se informará a toda la organización de los de-
rechos relacionados con la igualdad, concilia-

ción y acoso en cualquiera de sus manifesta-
ciones, contenidos en la normativa laboral.

• Se incluirá en los contratos con proveedores,
los principios de MAPFRE en materia de
igualdad y conciliación de vida laboral y fami-
liar/personal, y acoso.

• Se creará un buzón específico para sugerencias
en materia de igualdad y conciliación, a dis-
posición de toda la plantilla.

Inversión realizada

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Actualización de bases de datos para incorpo-
rar la variable sexo.

• Inversión para la difusión interna de las medi-
das del plan.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 
Monrasa participó en el proyecto Equal eQi, Exce-
lencia, Calidad e Igualdad en el periodo 2005- 2007
lo que facilitó el proceso de elaboración y puesta en
marcha del plan, pues gracias a dicho proyecto con-
taron con apoyo externo de entidades expertas en
género, que elaboraron el diagnóstico y apoyaron la
redacción del plan, procesos para los que, además, la
empresa contó con financiación pública a través de
subvenciones. 

La fase de diagnóstico tuvo una duración de dos me-
ses y en ella participó, no sólo la entidad experta en
género y coordinadora del proyecto Eqi, sino tam-
bién el Departamento de Calidad y Recursos Hu-
manos de la empresa, sin participación de la repre-
sentación legal de la plantilla. 

La fase de elaboración del plan duró otros 17 meses,
fase en la que participó la Dirección, el Departa-

mento de recursos humanos y las personas responsa-
bles de los Departamento de  contabilidad y cali-
dad/medioambiente de la empresa, previa formación
específica en materia de género e igualdad de opor-
tunidades.

Las medidas de seguimiento del plan prevén la reali-
zación de auditorias internas con personal formado
al efecto y la colaboración de la representación legal
de la plantilla, de forma integrada en el  sistema de
calidad de la organización. También es probable que
se contrate un proceso de evaluación externa en un
futuro con la misma entidad que asesoró a la empresa
en las fases anteriores. 

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Aplicación de criterios de  igualdad en los pro-
cesos de selección y promoción del personal.

MONRASA
Localización:

C/ Estibadores, 6
33417 Avilés

Contacto para temas de igualdad:
Diolinda Novais 

(Responsable de Calidad y Medio Ambiente)
diolinda.novais@monrasa.com

985 57 14 00

Sector o actividades en la que opera:
Industria manufacturera

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

145
194
249
290
260

7,0
6,0
7,0
6,0
5,0

Diagnóstico: Plan:



Promoción y formación

• Integración de  requisitos de  igualdad a la
hora de programar la formación de la plantilla
(horarios y temas).

• Formación en  liderazgo para mujeres respon-
sables de área.

Retribuciones

• Sistematización de procesos para la identifica-
ción y  corrección  de  discriminaciones  sala-
riales.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Definición de  medidas de  conciliación.

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Elaboración de protocolos de actuación en
caso de acoso  sexual laboral.

Otras medidas

• Sistematización de un proceso de detección
de la normativa de igualdad.

• Empleo de un lenguaje  no  sexista.

• Flexibilidad  organizativa: Jornada  laboral
partida  todo  el año, excepto  los  viernes de
08:00 a 15:00. Existen dos  esquemas  de ho-
rario en función de si el personal empleado
come en una o dos horas.

• Las reuniones se organizan  siempre en  hora-
rio laboral.

• La empresa concede los puentes nacionales
sin descontarlos de las vacaciones.

• Se han establecido primas por nacimiento hi-
jos/as y por formalización de la situación de
pareja.

• Se dispone de  un buzón de  sugerencias para
los/as empleados/as  puedan  aportar  ideas y
mejoras.

• Las nuevas  políticas de  conciliación se dan  a
conocer  a   través de  Canal-Nómina (se faci-
lita, acompañando  a  la  nómina,  la  informa-
ción que  la empresa  quiere   transmitir).

• Los/as  hijos/as del personal tienen preferencia
en la  realización de  prácticas en empresa.
Además, tienen  opción a  trabajar en la em-
presa  los/as  hijos/as de empleados o emplea-
das fallecidas. 

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Incremento de la motivación de la plantilla y,
por tanto, de su rendimiento.

• Modificación de las medidas de conciliación,
a partir de las encuestas de clima laboral.

• Sensibilización de la Dirección de la empresa
y del resto de la plantilla respecto a la necesidad
de atender a este tipo de políticas, que han
visto que es posible incrementar el rendi-
miento del salario sin aplicar incrementos eco-
nómicos. De este modo, se retiene el talento,
el personal valora estas medidas por encima
de incentivos económicos (salario emocional).

• El único inconveniente encontrado por parte
de la empresa es que hay que dedicarle mucho
tiempo, ya que son sistemas vivos y cambiantes,
por lo que son sometidos a mejoras continuas. 
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Inversión realizada 

El coste aproximado de la elaboración del plan ha
ascendido a unos 8.000 euros.

Los recursos que ha puesto en marcha la empresa
para la elaboración e implementación del plan han
sido:

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Actualización de bases de datos para incorpo-
rar la variable sexo.

• Inversión para la difusión interna y externa de
las medidas del plan.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• Las medidas de conciliación y beneficios so-
ciales repercuten  en el  rendimiento de la plan-
tilla. 

• El salario  emocional está muy bien valorado,
una  vez cubiertas las necesidades  básicas.

• Las  empresas necesitan ser creativas para in-
crementar la motivación de la plantilla con
detalles que supongan incrementos de la sa-
tisfacción y la motivación.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

La Dirección de la empresa, con el apoyo del Comité
de empresa fueron los órganos encargados de elaborar
el diagnóstico de género de Novatex, proceso que fi-
nalizaron en el plazo de tres meses. Un mes después,
finalizó el proceso de elaboración del plan de igual-
dad, tras su previa negociación con acuerdo entre
las partes. Para las distintas fases del proceso, la em-
presa ha contado con la ayuda de la herramienta te-
lemática “Asesoramiento para la igualdad”, depen-
diente del Ministerio. 

La Dirección de la empresa, con la colaboración de
toda la plantilla, son las personas responsables de la
ejecución de las distintas medidas, para lo cual han
recibido formación específica en materia de género
e igualdad. El documento tiene una vigencia de 24
meses, siendo renegociado su contenido una vez fi-
nalizado dicho periodo, previa evaluación. La herra-

mienta que están utilizando para el seguimiento de
su plan de igualdad es la evaluación continua me-
diante formularios al personal.

Principales objetivos de su
plan de igualdad

• Igualdad salarial.

• Igualdad de trato.

• No discriminación.

• Igualdad de contratación, con medidas de ac-
ción positiva.

• Potenciar el ascenso de mujeres a los puestos
de responsabilidad.

• Lenguaje no sexista en la elaboración de ma-
nuales.

NOVATEX, S.L..
Localización:

Polígono La Consolación, Parcela A
33416 Corvera

Contacto para temas de igualdad:
Belén Fernández López 

(Directora General)
bfl.novatex@fade.es

985 51 46 29

Sector o actividades en la que opera:
Industria textil

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

18
20
21
20
16

82,0
85,0
85,0
90,0
90,0

Diagnóstico: Plan:



• Apoyo al cuidado de personas dependientes.

• Incremento del tiempo de permiso maternal-
paternal.

• Excedencias para el cuidado de personas de-
pendientes sin pérdida del puesto de trabajo,
ni categoría profesional.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• El Plan de igualdad ha fomentado la sensibili-
zación y extensión de los valores de justicia y
equidad entre toda la plantilla. 

• Se ha logrado la Incorporación a la plantilla
de hombres hasta alcanzar el 30% de personal
masculino, igualmente comprometido en las
medidas de igualdad de la empresa.

Inversión realizada

La empresa estima en 2.500 euros, los costes incurri-
dos para la elaboración del plan y detalla los recursos
empleados, del siguiente modo: 

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Inversión para la difusión externa de las me-
didas del plan.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• Formularios individuales realizados por agen-
tes externos a la empresa.

• Reuniones individuales y colectivas para in-
tercambio de datos y opiniones con toda la
plantilla, trimestralmente con todo el personal
de la empresa.

• Valoración de proveedores a través de formu-
larios específicos para valorar su implicación
en RSE.

• Revisión de toda la documentación interna
de calidad, MA, etcétera, para evitar un len-
guaje sexista y cualquier frase con connotación
discriminatoria.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El diagnóstico de género de la cadena de Hoteles
Room Mate fue elaborado, durante 18 meses, por el
Departamento de recursos humanos de la empresa,
previamente formado en género, y gracias a subven-
ción y participación en el Programa “Generando
Cambios II”, de la Comunidad de Madrid, con la
asesoría técnica del ESIC, a la participación en el
programa Concilia Madrid, del Ayuntamiento de
Madrid, en el área de Conciliación, con la asesoría
técnica del equipo de este programa (integrado por
personal técnico del Ayuntamiento de Madrid, de
la Cámara de Comercio de Madrid, de UGT y de
CCOO), y de la subvención recibida por el Minis-
terio de Igualdad en su convocatoria 2009.

Actualmente, la empresa cuenta con un Plan de Igual-
dad aprobado por la Dirección, y su ejecución está
iniciada. Ha habido un acuerdo previo en cuanto al

diagnóstico y a las áreas a evaluar con la representa-
ción legal de la plantilla, y una participación activa
de la misma en la fase de diagnóstico. En la actualidad,
están en proceso de negociación de las actuaciones
recogidas en el Plan, proceso en el que llevan inmer-
sos ya seis meses. La vigencia inicial del plan es de
36 meses, que se mantendrá o modificará en virtud
de lo acordado en la negociación con la representa-
ción legal de plantilla, procediendo a su renegocia-
ción, una vez finalizado el periodo acordado. 

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Área Estructura de plantilla

•

* Corregir en texto del convenio o en
cualquier otra norma o regulación de
la empresa, aquellas cláusulas que im-

ALCAMPO, S.A.
Localización:

Autovía A II, nº 1306
33211 Gijón

Contacto para temas de igualdad:
Laureano Trabanco Sariego 

(Responsable de Recursos Humanos)
l.trabanco@alcampo.es

985 16 71 71

Sector o actividades en la que opera:
Comercio o reparaciones.

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

220
222
223
225
227

55,0
55,0
55,0
55,0
55,0

Diagnóstico: Plan:

ROOM MATE HOTELS
Localización:

C/ Velázquez, 50, 3ª planta
28001 Madrid

Contacto para temas de igualdad:
Begoña Pérez Ruiz 

(Responsable de RSC e Igualdad, departamento de Recursos Humanos)
b.perez@gmail.com

913 99 57 77

Sector o actividades en la que opera:
Hostelería

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

239
226
223

Sin dato
Sin dato

58,6
60,6
59,6

Sin dato
Sin dato

Diagnóstico: Plan:



pliquen desigualdades para personas
contratadas a tiempo parcial o tempo-
rales. 

• l

* Revisar y corregir, desde la perspectiva
de género, los procedimientos y meca-
nismos por los que se asignan los pues-
tos de trabajo. 

* Revisar con perspectiva de género la
descripción de los requisitos de los pues-
tos de trabajo.

* Programar actuaciones que permitan la
movilidad ocupacional de hombres y
mujeres dentro de la empresa. 

* Fomentar la contratación de mujeres
en puestos y categorías en los que estén
subrepresentadas. 

•

* Revisar con perspectiva de género los
criterios establecidos para la asignación
de los puestos de trabajo. 

* Revisar, analizar y gestionar las ayudas
de las Administraciones públicas para
la contratación de mujeres en profesio-
nes en las que estén subrepresentadas. 

* Potenciar la participación de mujeres
en comisiones y órganos decisorios. 

* Designar, para puestos de responsabili-
dad, a personas que apoyen la política
de igualdad de oportunidades entre se-
xos. 

* Analizar y comparar los puestos de res-
ponsabilidad que están ocupados por
mujeres y hombres, para identificar los
procedimientos que deber ser revisados,
para evitar discriminaciones. 

* Realizar un estudio del potencial de la
plantilla y revisar periódicamente los

datos recabados, con el objeto de definir
un plan de carrera, para favorecer el ac-
ceso de mujeres en puestos directivos. 

Área Selección

•

* Confeccionar anuncios y demandas de
empleo cuidando el lenguaje y las imá-
genes, para un uso no sexista de las mis-
mas y evitar así sesgos o preferencias
por uno u otro sexo. 

* Garantizar la publicación de anuncios
y demandas en medios y fuentes de re-
clutamiento que lleguen, tanto a muje-
res, como a hombres. 

* Revisar y ampliar las fuentes de reclu-
tamiento utilizadas, para lograr mayor
número de candidaturas del sexo subre-
presentado. 

* Sensibilizar y orientar a través de for-
mación específica o documentación
apropiada a todas las personas que par-
ticipan en los procesos de recluta-
miento. 

•

* Hacer un seguimiento del número de
solicitudes recibidas y contrataciones
realizadas por sexo, analizando la ido-
neidad de los currícula, tanto seleccio-
nados como rechazados, para cubrir los
puestos ofertados. 

* Incluir, en las solicitudes de empleo y
en los formularios de la empresa, única-
mente la información necesaria y rele-
vante para el puesto, sin entrar en cues-
tiones referentes al ámbito privado. 

* Asegurar que la descripción de puestos
de trabajo se realiza conforme a criterios
objetivos y no discriminatorios, utili-
zando un lenguaje no sexista. 
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* Revisar y corregir los formularios y so-
licitudes de empleo, para evitar todo
tipo de estereotipos o cuestiones que
puedan dar lugar a discriminaciones.

* Indicar a proveedores externos de selec-
ción la realización de los procesos 
de selección siguiendo criterios de
igualdad. 

•

* Asegurar que no existan sesgos negati-
vos para las personas candidatas a un
puesto de trabajo por cuestiones de sexo,
género, estado civil y/o número de hi-
jos/as, la capacidad de adaptación, etc. 

* Sensibilizar y orientar, a través de for-
mación específica o documentación
apropiada, a todas las personas que par-
ticipan en los procesos de selección de
personal. 

* Garantizar que haya personas de ambos
sexos, o sensibilizadas con la igualdad
de oportunidades, realizando las distin-
tas fases del proceso de selección. 

•

* Adecuar los guiones de las pruebas de
selección a los principios de igualdad
de oportunidades, realizando sólo pre-
guntas que se relacionen con los requi-
sitos del trabajo. 

* Interpretar las preguntas de los tests y
pruebas profesionales, teniendo en
cuenta la influencia de factores cultura-
les que puedan producir un comporta-
miento o reacción diferente en hombres
y mujeres. 

* En la realización de pruebas técnicas,
cuidar que no se sobrevaloren las habi-
lidades y rasgos identificados social-
mente como características propias de
un sexo u otro. 

Área Promoción

•

* Incorporar un lenguaje no sexista en la
clasificación profesional.

•

* Realizar un estudio desagregado por se-
xos de las promociones internas en los
últimos años, para comprobar si existen
barreras para la promoción de las muje-
res en la empresa. 

* Revisar los sistemas de promoción para
eliminar las tradicionales barreras que
impiden el acceso de las mujeres a de-
terminados puestos y categorías. 

* Llevar a cabo un análisis comparativo,
y desagregado por sexo, de las vacantes
finalmente cubiertas por hombres y mu-
jeres. 

•

* Comunicar la existencia de vacantes
abiertas a todas las personas con la cua-
lificación necesaria, independiente-
mente de su sexo y situación familiar. 

* Planificar reuniones de trabajo con per-
sonal directivo para analizar los itinera-
rios profesionales y valorar el impacto
que pueda tener el Plan de igualdad. 

•

* Considerar como parámetro de valora-
ción de calidad, las metas alcanzadas, y
no la cantidad de tiempo dedicado al
trabajo. 

* Revisar los criterios de promoción para
asegurar que éstos no suponen desigual-
dades entre hombres y mujeres. 

* Formar a las personas que deben realizar
las evaluaciones, para evitar posibles ses-
gos personales. 

176



* Informar a toda la plantilla sobre los
procedimientos y criterios para la pro-
moción del personal. 

Área Formación

•

* Detectar necesidades, diseñar, planificar
y organizar la formación, comprobando
que hombres y mujeres acceden por
igual a la formación. 

* Realizar cuestionarios de evaluación so-
bre la formación recibida, tanto en el
año anterior como en el presente.

* Introducir flexibilidad, en la medida de
lo posible, de criterios en el acceso a los
cursos de formación que faciliten la mo-
vilidad funcional del personal, especial-
mente en aquellas ocupaciones en las
que las mujeres se encuentran subrepre-
sentadas. 

* Ofrecer información clara y accesible a
toda la plantilla de la oferta formativa
de la empresa, anunciando pública-
mente los cursos de formación que rea-
lice la empresa, asegurando que las con-
vocatorias sean conocidas por todo el
personal. 

•

* Impartir la formación facilitando el ac-
ceso y participación de la plantilla. 

* Establecer los horarios de los cursos de
formación, en la medida de lo posible,
dentro de la jornada laboral. 

* Asegurar el acceso de las mujeres a to-
dos los cursos de formación que realice
la empresa. 

•

* Formar y sensibilizar al equipo directivo
y mandos intermedios sobre la gestión

de la empresa y de la plantilla incorpo-
rando la perspectiva de género. 

* Formar y sensibilizar en temas de igual-
dad de género, tanto a mujeres como a
hombres de la empresa. 

* Formar y sensibilizar en temas de igual-
dad de género a las personas que forman
parte de la comisión de igualdad. 

Área Retribución

•

* Establecer un sistema retributivo en fun-
ción de la valoración de los puestos de
trabajo y la clasificación profesional, ba-
sado en las funciones a desempeñar en
el puesto o categoría, con independen-
cia de las personas que los ocupan. 

* Realizar periódicamente un análisis so-
bre las retribuciones medias de mujeres
y hombres en la empresa. 

* Aplicar un procedimiento para la de-
tección y eliminación de las posibles
discriminaciones salariales por razones
de sexo. 

•

* Usar, como punto de referencia, la eva-
luación únicamente de las cualidades o
habilidades necesarias para el correcto
desempeño del puesto. 

* Fomentar, a través de la evaluación del
desempeño y la gestión por competen-
cias, el desarrollo de la carrera profesional. 

* Analizar y comparar los puestos que es-
tán ocupados por las mujeres y los ocu-
pados por los hombres (a nivel de sala-
rios, contenido de la tarea, etc…)

•

* Proceder a la definición de criterios cla-
ros y transparentes, así como a la des-
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cripción de condiciones de todos los
pluses y complementos salariales, para
evitar cualquier aplicación que implique
una diferencia en base al tipo de con-
trato, a la categoría profesional o a la
antigüedad en la empresa. 

* Analizar comparativamente las retribu-
ciones de hombres y mujeres, teniendo
en cuenta, no sólo el sueldo base, sino
también los complementos, beneficios
sociales, pluses, retribuciones en especie,
etc.

* Aplicar un procedimiento para la de-
tección y eliminación de las posibles
discriminaciones salariales. 

* Revisar los criterios utilizados para el
establecimiento de cualquier otro con-
cepto retributivo, especialmente aque-
llos que se hayan detectado como atri-
buidos a los trabajadores, y en los que
las trabajadoras se puedan encontrar en
desventaja. 

Área Sexismo y acoso sexual

•

* Declaración de principios en esta ma-
teria y difusión a toda la plantilla. 

* Campañas de sensibilización de la plan-
tilla sobre acoso sexual y por razón de
sexo: edición y distribución de material
divulgativo, realización de jornadas de
prevención de situaciones de acoso, etc. 

* Sensibilizar a la plantilla sobre la nece-
sidad de establecer un trato basado en
la igualdad y el respeto mutuo. 

• , garantizando el ca-
rácter urgente y confidencial de estos casos,
así como la participación de la representación
legal en la comisión instructora encargada de
tramitar el proceso. 

•

* Fomentar la responsabilidad compar-
tida de asegurar un entorno de trabajo
respetuoso con los derechos de quienes
lo integran. 

* Adecuar las instalaciones de la empresa
a la presencia de mujeres (duchas, ser-
vicios, vestuarios, etc). 

* Evitar marcar o acentuar estereotipos
por medio de la obligatoriedad de utili-
zar uniformes distintos para mujeres y
hombres y cualquier otro signo externo
de diferenciación, adaptándolos a las
necesidades de las tareas desempeñadas. 

•

* Realizar un estudio que permita identi-
ficar condiciones y factores de riesgo
para intervenir y prevenir el acoso en la
empresa. 

* Dar formación específica a los equipos
directivos y personas con responsabili-
dades sobre los diversos aspectos rela-
cionados con la prevención del acoso
sexual y por razón de sexo. 

* Elaboración y difusión de códigos de
buena conducta junto con los equipos
directivos y personas con responsabili-
dades en la empresa. 

Área Conciliación

•

* Recoger información sobre las necesi-
dades de conciliación de la plantilla.

* Establecer un intervalo de tiempo fle-
xible para la entrada y salida del trabajo,
así como para el tiempo de comida. 

* Regular el uso de los días de permiso
teniendo en cuenta las necesidades de
conciliación de la plantilla. 
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* Establecer topes horarios de obligado
cumplimiento para todas las categorías
profesionales, de modo que la promo-
ción no se traduzca en una mayor difi-
cultad para la conciliación con la vida
personal y familiar. 

* Valorar la posibilidad de adoptar alguna
otra forma de flexibilización de la jor-
nada laboral: semana laboral compri-
mida, tiempo parcial, jornada reducida,
etc. 

* Racionalizar o planificar las tareas de
forma que se eviten las reuniones fuera
del horario de trabajo o las horas ex-
traordinarias. 

•

* Adoptar medidas de flexibilización en
el espacio de trabajo: videoconferencias,
trabajo en casa, semipresencial, oficinas
satélite, etc. 

•

* Formar en gestión del tiempo, estrés,
conflictos; asesoramiento y apoyo pro-
fesional y familiar, etc, al personal de la
empresa. 

* Fomentar el uso de medidas de conci-
liación entre los hombres y mujeres a
través de una campaña específica de in-
formación. 

* Mejorar los derechos legalmente esta-
blecidos en relación a la flexibilidad ho-
raria y condiciones de trabajo para las
mujeres víctimas de violencia de género. 

* Designar a una persona para que incor-
pore, entre las funciones de su puesto,
la gestión de los temas relativos a las ne-
cesidades de conciliación y servicios de
apoyo para atender las responsabilida-
des familiares del personal de la em-
presa. 

* Asegurar que el personal que se acoja a
estas medidas conserve los derechos a
las prestaciones salariales y no salariales
(acceso a la formación, permisos paga-
dos, etc). 

* Elaborar un catálogo de las medidas de
conciliación que existen en la empresa
y darlo a conocer a toda la plantilla. 

Área Cultura organizativa y cultural
laboral

•

* Informar al personal de su existencia, a
través de distintos canales, permitiendo
la canalización de información a través
de buzones de sugerencias, boletines,
etc. 

* Formar a responsables de departamen-
tos sobre las disposiciones legales perti-
nentes, así como para la organización y
puesta en práctica de las medidas. 

* Designar un Comité responsable del
plan en la empresa, para seguimiento
de las acciones del plan, asesoramiento
y seguimiento de denuncias sobre dis-
criminación en la empresa. 

* Establecer una red de colaboración mu-
tua entre las empresas y organizaciones
comprometidas con la igualdad de opor-
tunidades. 

* Incorporar un compromiso con terce-
ros: asegurar que las empresas subcon-
tratadas no realizan prácticas contrarias
a la igualdad. 

* Revisar y corregir los contenidos de la
página web de la empresa,  utilizando
imágenes y lenguaje no sexistas. 
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•

* Concienciar a quienes ocupan los pues-
tos de mando intermedio, para que fa-
vorezcan la igualdad de oportunidades
en sus departamentos. 

* Sensibilizar a las personas que ocupan
puestos directivos, para que incorporen
mujeres en los equipos de responsabili-
dad intermedia. 

* Reflexionar, mediante sesiones especí-
ficas, sobre cómo introducir las acciones
y principios relativos al plan de igualad
en todos los aspectos de la negociación
colectiva. 

* Motivar la participación del personal,
habilitando vías para que puedan ma-
nifestar sus opiniones y sugerencias. 

• en comunica-
dos, tarjetas de visita, letreros en puertas de
despachos, organigramas, designación del
puesto de trabajo, etc. 

* Usar métodos y materiales de forma-
ción no sexistas. 

* Revisar y corregir toda la documenta-
ción de la empresa, y en su caso del con-
venio, aplicando un lenguaje y unas imá-
genes no sexistas. 

* Potenciar estrategias igualitarias de pu-
blicidad y venta que tenga la empresa. 

•

* Protección mujeres embarazadas o en
periodo de lactancia. 

* Adaptación ergonómica del mobiliario,
vestuario, utensilios, ect, a las caracte-
rísticas de mujeres y hombres. 

* Evaluar los riesgos laborales y los planes
de prevención, incluyendo la atención
a los riesgos de reproducción y la inci-
dencia del estrés acumulado. 

•

* Proyectar imagen de igualdad. 

* Fomentar el desarrollo e implantación
de un sistema de calidad total y exce-
lencia en la empresa, que contemple en-
tre sus requisitos la gestión de la igual-
dad. 

* Apoyar a las mujeres víctimas de vio-
lencia de género, permitiendo la flexi-
bilidad horaria y condiciones de trabajo
que fomenten su protección. 

En el Plan de Igualdad se han recogido un total de
116 medidas, recogidas en las ocho áreas de actuación
y dirigidas a las sub-áreas de mejora identificadas.
De las acciones emprendidas hasta la fecha y que
más impacto positivo han tenido, cara a la implica-
ción y satisfacción de la plantilla han sido:

• La formación en “liderazgo en Igualdad“ de
la dirección y las/os mandos intermedios.

• Modificación de la jornada de trabajo. Tradi-
cionalmente, en el sector hotelero, un cierto
porcentaje de los puestos de trabajo se realizan
en jornada continua, sobre todo, aquellos eje-
cutados en la parte operativa (hoteles). En
Room Mate, hemos generalizado esta medida
al resto de colectivos, que de manera tradicio-
nal venian realizando jornadas partidas y cuya
naturaleza de trabajo así lo ha permitido. En
estos momentos, un 90% de la plantilla dis-
fruta de esta jornada continua, evitando así
los tiempos “perdidos” en la jornada laboral
diaria. Asimismo, en aquellos puestos donde
la naturaleza del trabajo lo ha permitido, se
ha incorporado un horario flexible de entrada
y salida, y la jornada laboral comprimida, li-
berando los viernes por la tarde de obligacio-
nes laborales.

• Formalización normativa de una práctica ha-
bitual en la empresa, “uniformes unisex”, y pre-
visión de elección por parte de quien lo va a
utilizar del tipo de uniforme, en los casos en
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los que no se pudiera desarrollar esta práctica.
Con esta medida se apuesta por la eliminación
de los estereotipos de género y, por lo tanto,
se potencia un ambiente de trabajo libre de
acoso.

• Room Mate Break, excedencia de 1 a 3 meses,
no retribuida pero sí cotizada, que puede ser
solicitada por cualquier persona de la plantilla
de Room Mate con una antigüedad de un año.
Medida de conciliación que permite la reali-
zación de proyectos personales, como estudios,
voluntariados o ampliar el cuidado descen-
dientes, que debido al carácter no retributivo
de las excedencias legales y los periodos míni-
mos establecidos para estas (de cuatro meses
para una excedencia por maternidad/paterni-
dad o de seis meses para una excedencia ordi-
naria), no pueden ser soportados económica-
mente por un porcentaje elevado de la
plantilla. 

• Y medida de gestión de la diversidad, que está
permitiendo a personas provenientes de otros
países resolver asuntos personales, para que
los que los periodos vacacionales son insufi-
cientes y las excedencias legales excesivas, sin
tener que elegir entre vida profesional o vida
personal. Además, esta medida a nivel inter-
nacional tiene un impacto muy positivo, en
cuanto a la protección de maternidad/pater-
nidad, en lugares como Estados Unidos en los
que Room Mate tiene presencia, y su legisla-
ción es limitada en algunas materias como los
permisos por maternidad/paternidad de los
cuales quedan excluidos algunos colectivos
como el personal a tiempo parcial, etcétera.

Ventajas/Beneficios para la
empresa 

• Han realizado una encuesta piloto sobre varios
aspectos relacionados con los Recursos Hu-
manos y el 91% de las personas que contesta-
ron se manifestaron satisfechas o muy satisfe-

chas con la Igualdad de la empresa, siendo, de
los factores analizados, el más valorado.  Este
punto revierte directamente en la implicación
de la plantilla con la empresa, con todas las
ventajas que esto supone.

• A la hora de realizarse el diagnóstico, se ha
evidenciado la necesidad de hacer ciertos cam-
bios con el objetivo de mejorar la gestión de
las personas de todo el colectivo (en concreto
dentro del departamento de Recursos Huma-
nos), además de un incremento de la satisfac-
ción laboral con las medidas de conciliación
implementadas.

• Percepción de la empresa por parte de nuestro
entorno con una empresa comprometida con
la Igualdad de Oportunidades y la diversidad,
y reconocimiento público de nuestra actua-
ción en esta materia. Actualmente la empresa
ha obtenido dos reconocimientos en estas
áreas, el premio Baeza Diversidad 2009, otor-
gado por el Ayuntamiento de Baeza a las bue-
nas prácticas de Igualdad y no discriminación,
y el distintivo Ability 2010, otorgado por Te-
lefónica en la primera edición de estos premios
en España, que reconocen la buena gestión re-
alizada en materia de diversidad funcional,
tanto con la plantilla como con la clientela.
Asimismo, durante los años 2010 y el 2011,
la empresa ha recibido diversas invitaciones
para participar como empresa ejemplo buenas
prácticas, en jornadas organizados por la actual
Secretaria de Igualdad, la Cámara de comercio
de Madrid, Universidades,… o en publicacio-
nes como ésta.

Inversión realizada 

La empresa estima el coste de elaboración del plan
de igualdad en 20.000 euros, siendo los recursos des-
tinados a su elaboración y puesta en marcha los si-
guientes: 

• Gastos de personal.
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• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Inversión en la difusión de las medidas adop-
tadas.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• La recomendación a otras empresas es que se
apoyen en personal experto en materia de

igualdad y que, en la medida de lo posible, in-
cluyan a la representación legal de la plantilla
en todo el proceso, además de invertir tiempo
en formar a aquellas personas de la empresa
que van a participar en el proyecto.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 
El diagnóstico de género de SGS fue elaborado por
el Departamento de recursos humanos y la persona
responsable de diversidad en la empresa, en un plazo
de 6 meses y con la participación de la representación
legal de la plantilla. 

Dos meses después, previa formación en género de
las personas participantes, concluyó el proceso de
negociación y elaboración del plan de igualdad, que
finalizó con acuerdo entre las partes.

El plan de igualad del grupo SGS es implementado
bajo la supervisión de una persona responsable en
materia de igualdad en la empresa, formada y nom-
brada específicamente para este cometido. El docu-
mento final tiene una vigencia de 36 meses y su con-
tenido será renegociado, una vez finalice dicho plazo,
tras una evaluación final de los resultados del plan,
precedida por evaluaciones anuales o de seguimiento.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

• Creación de una Comisión específica para el
Plan de Igualdad.

• Medidas para equilibrar equipos de trabajo
(por ejemplo, uso no sexista en las ofertas de
empleo o distribución de guía para entrevistas
de selección y promoción en base a criterios
de equidad).

• Acciones formativas para fomentar el acceso
a mujeres a cargos de dirección y pre-direc-
ción.

• Plan de conciliación y difusión de este tipo
de medidas.

• Valoración de los riesgos de género en la Pre-
vención de Riesgos Laborales.

• Plan de sensibilización en género e igualdad.

GRUPO SGS
Localización:

Trespaderne, 29, Edificio Barajas 1
28042 Madrid

Contacto para temas de igualdad:
Pilar Codina Clua 
(Responsable de Diversidad)

pilar.codina@sgs.com
933 20 36 00

Sector o actividades en la que opera:
Otros servicios a las empresas

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

390
375
415
389
402

30,0
33,0
33,0
32,0
33,0

Diagnóstico: Plan:
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• Revisión de documentación y formación en
comunicación no sexista.

• Difusión del plan de igualdad y sus acciones.

Inversión realizada

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Actualización de bases de datos para incorpo-
rar la variable sexo.

• Inversión para la difusión interna y externa de
las medidas del plan.

Herramientas o recomendacio-
nes que puedan utilizarse para
su implantación 

• Las empresas deben contar con personal ex-
perto en género para la elaboración del diag-
nóstico y el plan.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 
El diagnóstico de género de la Sociedad de Preven-
ción Asepeyo fue elaborado por la Dirección General
y la Dirección de Desarrollo de Personas y relaciones
laborales de la empresa, en colaboración con la re-
presentación legal de la plantilla, en el plazo de cuatro
meses. 

Posteriormente, el proceso de negociación y elabo-
ración del plan de igualdad, que finalizó con acuerdo
entre las partes y para el que se constituyó una Co-
misión de Igualdad, supuso otros 13 meses. Además,
la empresa contó con una subvención para la elabo-
ración de su plan, que le permitió la contratación de
personal asesor externo y experto en la materia. 

El plan resultante es implementado por la Dirección
de Desarrollo de Personas y relaciones laborales,
quien también realiza el seguimiento de los indica-
dores de las medidas, junto con la Comisión de Igual-
dad creada al efecto. Tiene una vigencia de 36 meses

y será renegociado una vez finalice su vigencia, para
lo que se han previsto las siguientes medidas de eva-
luación: creación de una Comisión de Seguimiento
del Plan de Igualdad y diseño de indicadores para el
seguimiento de las medidas.

Principales medidas de su plan
de igualdad 
Las principales medidas de su plan se centran en la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral,
dando también importancia a otros aspectos como
son la selección de personal, la promoción interna,
la formación de su personal y la prevención del acoso
psicológico, sexual y por razón de sexo. En total, un
paquete de 47 medidas, algunas de ellas tales como:

Promoción y formación

• En los procesos de promoción interna, se
acuerda establecer instrumentos que favorez-
can la participación de la mujer. 

SOCIEDAD DE PREVENCIÓN ASEPEYO
Localización:

Vía Augusta, 18, 6ª Planta
08006 Barcelona

Contacto para temas de igualdad:
Carolina Cortada de la Rosa 

(Directora de Desarrollo de Personas y RRLL)
ccortadadelarosa@spasepeyo.es

932 29 13 30

Sector o actividades en la que opera:
Otros servicios a las empresas: 

Otros servicios técnicos

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

1.351
Sin dato
Sin dato
Sin dato
Sin dato

54,0
Sin dato
Sin dato
Sin dato
Sin dato

Diagnóstico: Plan:



• Las empresas de selección, empresas de trabajo
temporal, colaboradores externos, empresas
de intermediación laboral así como las empre-
sas proveedoras de formación deberán respetar
los mismos principios y políticas de selección
y formación que la Sociedad de Prevención
de Asepeyo.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Disponibilidad de bolsas horarias para acom-
pañamiento de hijos/as menores, así como de
familiares, para acudir a visitas médicas, en
caso de pruebas y consultas previas a interven-
ciones quirúrgicas de el/la trabajador/a, o para
consultas y tratamientos de especialistas o re-
habilitación.

• Ampliación del plazo de reserva de puesto de
trabajo, en los supuestos de excedencia por
cuidado de hijos/as. 

• Permiso con derecho a reserva del mismo
puesto de trabajo para el supuesto de adop-
ciones internacionales. 

• Posibilidad de acogerse a la jornada conti-
nuada-flexible, con carácter anual, por razones
de guarda legal.

• Realización de jornada continuada-flexible du-
rante el período estival.

• Potenciar la formación y el reciclaje profesional
de aquellas personas que se reincorporen tras
el ejercicio de los derechos de maternidad, lac-
tancia, paternidad o cualquier otro basado en
causas familiares o necesidades de conciliación.

• Fomentar e impulsar la información y formación
de la plantilla en materia de conciliación de la
vida laboral y personal y políticas de igualdad.

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Elaboración de un protocolo de actuación
ante situaciones de acoso psicológico, sexual
o por razones de sexo. 

Otras medidas: comunicación

• Todas las ofertas de selección que se publiquen,
a través de los portales de empleo, en el corpo-
rativo o externos, se efectuarán sin ningún
contenido, imagen o lenguaje sexista, evitando
los estereotipos.

• Comunicación de las medidas del plan de
igualdad al nuevo personal durante el periodo
de tiempo asignado a la acogida.

Ventajas/Inconvenientes para la em-
presa

• Mejora de la conciliación familiar y laboral
de la plantilla a través de una mayor flexibili-
dad laboral, nuevos permisos remunerados y
reducciones de jornada. 

• Como consecuencia, mayor compromiso de
la plantilla con la empresa.

Inversión realizada

El coste de elaboración y puesta en marcha del plan
se estima en función de los recursos puestos a dispo-
sición por la empresa: 

• Gastos de personal interno.

• Locales de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Inversión para la difusión interna de las medi-
das del plan.

Herramientas o recomendaciones que
puedan utilizarse para su implantación 

• Implicar a la Representación Legal de la plan-
tilla.

• Implicar al resto de la Dirección de la empresa.

• Elaborar medidas realistas y adaptadas a las
necesidades de la empresa.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 
El diagnóstico de género del grupo SEM fue elabo-
rado por el Departamento de recursos humanos de
la empresa, con el apoyo de la representación legal
de la plantilla, en el plazo de dos meses. 

A continuación, previa formación en género de las
partes implicadas, y en el plazo de un mes, se des-
arrolló el proceso de negociación y elaboración del
plan de igualdad, que finalizó con acuerdo entre las
partes y para el que se contó con una subvención es-
pecífica. 

La vigencia del plan es de 12 meses y el organismo
responsable de su ejecución es el Departamento de
recursos humanos de la empresa, siendo revisados
anualmente los resultados de su aplicación con la re-
presentación legal de la plantilla, bien para dar con-
tinuidad a las medidas, bien para modificarlas, en
caso de que fuese necesario. 

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Política general y estrategia

• Recoger, dentro de una política de RSC, el
plan de igualdad y otros planes tendentes a al-
canzar y promover dentro de la organización
estos comportamientos éticos:

* Definir por escrito una política de igual-
dad que contenga: diagnóstico, plan,
declaración de principios, protocolo de
actuación en caso de acoso sexual o por
razón de sexo, etc. 

* Ampliar la política de Recursos Huma-
nos en el principio de la igualdad, iden-
tificando qué hacen y cómo hacen para
mantener la igualdad en la organiza-
ción.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE METALIZACIÓN, S.L.
Localización:

Alto de la Calzada, s/n
33212 Gijón

Contacto para temas de igualdad:
Marian Hurlé 

(Directora de recursos humanos)
marian.hurle@semgrupo.com

671 69 06 16

Sector o actividades en la que opera:
Metal

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

208
250
270
200
150

25,0
28,0
30,0
15,0
12,0

Diagnóstico: Plan:



Acceso al empleo

• Establecer un sistema objetivo de selección
que garantice la no discriminación en dicho
proceso:

* Unificar criterios y proceso de selección,
eliminando la valoración de aspectos
personales. 

* Formar en igualdad de oportunidades
a toda persona que participe en los pro-
cesos de selección. 

* Actualizar y revisar el guión de entre-
vistas, eliminando la evaluación de as-
pectos discriminatorios. 

* Realización de pruebas objetivas dentro
del proceso de selección, siempre que
sea posible.

• Atraer a ambos sexos por igual en el proceso
de reclutamiento: 

* Utilización de un lenguaje genérico o
neutro en los anuncios de selección, así
como eliminar cualquier tipo de exigen-
cia/requisito discriminatorio. 

* Difundir las ofertas de trabajo, a través
de órganos relacionados con las mujeres. 

Promoción y formación

• Establecer un sistema objetivo de formación
que garantice la no discriminación en dicho
proceso. 

* Recoger, en el manual de bienvenida,
un procedimiento de solicitud de for-
mación. 

* Fomentar la formación en horario la-
boral siempre que sea posible o, en su
defecto, delimitar y comunicar un mar-
gen de flexibilidad, dentro de la jornada
de trabajo. 

• Incorporar acciones relacionadas con la igual-
dad de oportunidades en el plan formativo. 

* Evaluar las personas clave que deben
obtener formación en igualdad y crear
la figura del formador interno, anali-
zando los posibles formadores.

• Asegurar que la formación relacionada con
procesos de promoción, habilidades de gestión
de equipos, etc. se imparta a los dos sexos por
igual.

* Fijar un porcentaje de horas de forma-
ción por sexos y/o puestos, áreas o ni-
veles jerárquicos. 

* Informar y mantener acciones formati-
vas durante situaciones de maternidad
o similares. 

• Establecer un sistema objetivo de promoción
que garantice la no discriminación.

* Establecimiento de criterios claros y ob-
jetivos para la promoción y revisión de
los criterios a valorar en las evaluaciones
del desempeño.

* Informar y formar para la promoción a
todos y todas por igual. 

* Puesta en marcha de los planes de ca-
rrera para el personal indirecto. 

* Garantizar, que quienes toman decisio-
nes relativas a la promoción, tienen en
cuenta el principio de igualdad y cono-
cen los criterios a valorar. 

* Fijar por escrito, en las políticas y des-
cripción de puesto, las posibilidades de
promoción específicas para cada puesto. 

Retribuciones

• Analizar de manera periódica cuáles son las
causas de las desviaciones retributivas que se
producen entre mujeres y hombres.
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* Revisar las retribuciones desagregando
la información por sexos, para analizar
posibles desviaciones. 

• Establecer un sistema objetivo de retribución
que garantice la no discriminación en dicho
proceso. 

* Recoger por escrito la política retribu-
tiva, tanto para el personal directo como
indirecto. 

* Puesta en marcha de un sistema de re-
tribución variable por objetivos. 

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Facilitar la conciliación, siempre que sea posi-
ble, adaptándose a las bandas de edad de cada
división.

* Análisis de las necesidades y posibilida-
des de conciliación de cada planta. 

• Analizar las posibles consecuencias que pue-
den estar derivadas de una falta de posibilida-
des de conciliación.

* Estudio de absentismo laboral y rota-
ción desagregado por sexo. 

• Informar y difundir, entre todo el personal,
las posibilidades de conciliación/flexibilidad
que la empresa ofrece. 

* Formalizar hábitos no formales y comu-
nicar oficialmente estas posibilidades
de flexibilidad y otras que surjan nuevas,
así como los derechos legales en cuanto
a permisos y derechos legales. 

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• Establecer una política de tolerancia cero ante
casos de acoso sexual y/o por razón de sexo: 

* Declaración de principios y protocolo
de actuación ante casos de acoso sexual
y/o por razón de sexo. 

Otras medidas: Comunicación

• Informar y sensibilizar a todas las personas so-
bre la igualdad:

* Cumplimiento del proceso de comuni-
cación específico para el plan de igual-
dad, velando por la transparencia, así
como intentando fomentar la partici-
pación. 

* Editar y transmitir el plan de comuni-
cación a la plantilla, para que conozcan
las normas y protocolos de comunica-
ción estándar y revisen estos criterios
anualmente. 

• Realizar acciones para corregir creencias cul-
turales y estereotipos. 

* Manuales u otra documentación desti-
nados a cambiar determinadas actitudes
discriminatorias, para facilitar la inte-
gración del plan en la organización. 

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Sensibilización y concienciación respecto a
determinadas situaciones que se producían en
la empresa y que se desconocían, así como la
posibilidad de tomar medidas para corregirlas. 

• Mayor conciliación de vida laboral y personal,
ya que algunas de ellas se desconocían y no se
podían tomar medidas sobre ellas.

Inversión realizada

La empresa estima el coste de elaboración del plan
en 18.000 euros, siendo los recursos puestos en mar-
cha por la empresa, los siguientes: 

• Gastos de personal.
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• Recurso económicos específicos para la imple-

mentación.

• Inversión en la difusión interna de las medidas

del plan.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• Se recomienda a otras empresas que se pongan
cuanto antes con el tema de la igualdad, dados
los beneficios que de su gestión en la empresa
se derivan. 
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El diagnóstico de género de la empresa fue elaborado
por el Departamento de recursos humanos, en el
plazo de 3 meses. 

Posteriormente se inició el proceso de negociación
de las medidas, que ha durado otros 3 meses y finalizó
en acuerdo entre las partes, pasando posteriormente
a la fase de redacción del plan, que aún no ha con-
cluido. 

El plan tendrá una vigencia inicial de 12 meses y será
implementado por el Departamento de recursos hu-
manos y la Comisión de igualdad creada para el pro-
ceso de negociación. 

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

Repaso a distintas áreas desde Recursos Humanos y
su actualización.

Inversión realizada 

La empresa estima el coste de elaboración del plan
en unos 2.000 euros, debido a la necesidad de utilizar
recursos económicos específicos para su implemen-
tación.

SODES, S.A.
Localización:

La Lila, 6, Entresuelo
33002 Oviedo

Contacto para temas de igualdad:
Marta María Arias 

(Directora de Desarrollo de Recursos Humanos)
marta_arias@sodes.com

985 11 40 11

Sector o actividades en la que opera:
Metal

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

586
343
391
402
281

5,0
3,5
2,0
2,5
2,0

Diagnóstico: Plan:
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

Nueve meses ha empleado esta empresa para el des-
arrollo de su diagnóstico de género, proceso enco-
mendado a la Comisión de Igualdad creada al efecto,
que también será la responsable de vigilar el cumpli-
miento de las medidas del posterior plan. 

Durante los doce meses siguientes, se ha desarrollado
el proceso de negociación de las medidas del plan,
para el que fueron formadas previamente las personas
participantes y que ha finalizado en acuerdo entre
las partes. Actualmente se encuentran en proceso de
redacción del documento final. 

Inversión realizada 

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Actualización de bases de datos para incorpo-

rar la variable sexo.

• Desplazamientos.

• Manutenciones.

• Alojamientos.

SOL MELIA, S.A.
Localización:

Gremio Toneleros, 24, Polígono Son Castello
07009 Palma de Mallorca

Contacto para temas de igualdad:
Rubén Rodríguez Seco 

(Director de Hotel)
ruben.rodriguez.seco@solmelia.com

985 19 98 00

Sector o actividades en la que opera:
Hostelería

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

244
269
287
292
236

23,0
22,0
24,0
23,0
22,0

Diagnóstico: Plan:
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

Suzuki ha finalizado el proceso de elaboración de su
diagnóstico de igualdad, en el plazo de tres meses y
en él han participado la Dirección y el Departamento
de recursos humanos de la empresa, previamente for-
mados en género, así como una entidad externa ex-
perta en género contratada al efecto. 

Posteriormente se inició el proceso de negociación
y elaboración del plan, pero sin acuerdo entre las
partes, motivo por el cual, el proceso está actualmente
parado. 

Inversión realizada 

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

SUZUKI MOTOR ESPAÑA, S.A.U.
Localización:

C/ Galileo Galilei, 771
Polígono de Porceyo, 33392 Gijón

Contacto para temas de igualdad:
Daniel Álvarez Peláez 

(Responsable de Gestión Personal)
daniel.alvarez@suzuki.es

985 30 74 66

Sector o actividades en la que opera:
Automoción

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

244
269
287
292
236

23,0
22,0
24,0
23,0
22,0

Diagnóstico: Plan:
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

Una consultora externa a la empresa, junto con la
comisión de igualdad y miembros de la empresa han
recopilado los datos para la elaboración del diagnós-
tico y plan de igualdad del que se desprenden una se-
rie de acciones sobre las que están trabajando, proceso
en el que llevan invertidos hasta el momento más de
4 años.

La Comisión de igualdad en Tenneco es un grupo
de trabajo compuesto por trabajadores y trabajadoras
de la empresa con el objeto de trabajar conjunta-
mente en la implantación del plan de igualdad en la
empresa.

La responsabilidad en la gestión, administración y
seguimiento de la consecución de los objetivos, así
como de la aplicación de las medidas necesarias para
su cumplimiento, corresponde al departamento de

recursos humanos (Planta Ermua), que informará
sobre éstas a la Comisión de igualdad.

El seguimiento y control del Plan se realizará con-
juntamente con Comisión de igualdad. Mediante
reuniones periódicas de seguimiento, en las que se
analizará el estado de las actuaciones definidas y los
resultados obtenidos (indicadores). En el caso de de-
tectarse desviaciones se establecerán, si procede, ac-
ciones correctivas encaminadas a reconducir la situa-
ción y el cumplimiento de los objetivos planificados.

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Otras medidas: Compromiso de la direc-
ción y gestión de datos

• Garantizar la implicación y el compromiso
real de la empresa con la igualdad entre muje-

TENNECO AUTOMOTIVE IBERICA, S.A.
Localización:

Polígono Industrial Ureta, s/n
48260 Vizcaya

Contacto para temas de igualdad:
Maite Domínguez Crespo 

(Técnica Recursos Humanos)
maite.dominguez@taeu.com

943 70 90 20

Sector o actividades en la que opera:
Industria manufacturera

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

657
619
649
633
631

24,7
22,9
24,6
23,5
23,3

Diagnóstico: Plan:



res y hombres, mediante una declaración de
principios o compromiso de la Dirección, que
ha sido divulgado al 100% del personal.

• Disponer de información estandarizada que
permita evaluar la gestión de personas que se
hace en la empresa desde una perspectiva de
género, mediante indicadores, así como esta-
blecer un seguimiento de los mismos en el
seno de la Comisión de igualdad.

• Medir la satisfacción del personal: encuesta
de clima laboral desagregada por sexo, en la
que se incluyen ítems relacionados con la ges-
tión de la igualdad en la empresa.

• Análisis política salarial y conclusiones: ela-
boración de un Plan de acciones para evitar
brechas.

Acceso al empleo

• Definir procesos de selección del personal y
sus indicadores, integrándolo en el Sistema de
calidad. Realizar un seguimiento de los pro-
cesos de selección  desagregado por sexo, desde
las candidaturas recibidas, hasta las seleccio-
nadas. 

• Analizar la política de igualdad de oportuni-
dades en el empleo de la compañía.

• Revisar/modificar toda la documentación de
la planta con enfoque de género.

Promoción y formación

• Rediseñar el proceso de formación y establecer
indicadores. Analizar el proceso de acceso a
la formación interna desde una perspectiva de
género. (tasas de éxito), integrar en el Sistema
de calidad.

• Acogida de personas. Incorporar en la acogida
la información y compromisos con la igualdad,
así como divulgar el protocolo de acoso sexual
y por razón de sexo.

• Definir proceso de promoción interna de per-

sonal e indicadores integrándolo en el Sistema
de calidad. Realizar un seguimiento de los pro-
cesos de promoción desde las candidaturas re-
cibidas hasta las seleccionadas. 

• Formación-sensibilización al 100% de la plan-
tilla.

• Formación a personas responsables de la co-
municación sobre un uso igualitario del len-
guaje.

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

• Identificar necesidades de conciliación de la
plantilla. (encuesta de necesidades del personal
y cultura de corresponsabilidad: usos del
tiempo)

• Análisis de viabilidad y definición de nuevas
medidas.

• Promover la corresponsabilidad entre el per-
sonal de Tenneco.

Otras medidas: comunicación

• Comunicar a toda la plantilla los principales
resultados del diagnóstico y el Plan de Igual-
dad definido, así como los resultados que se
obtengan.

• Hacer un uso inclusivo del lenguaje y de las
imágenes en nuestras comunicaciones internas
y externas.

• Promover la participación interna en la gestión
de la igualdad.

• Diseñar campañas de sensibilización interna.

• Comunicar externamente el compromiso de
Tenneco con la Igualdad.

• Colaborar con el Ayuntamiento de Ermua en
campañas de promoción de la igualdad en la
sociedad.

• Introducir requisitos de igualdad en las contra-
taciones de materiales y documentación externa.
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Otras medidas: violencia de género

• Disponer de información relevante para di-
vulgar a la plantilla que sea útil para las perso-
nas víctimas de la violencia de género en el
ámbito privado.

• Definir y divulgar apoyos a prestar por la em-
presa (excedencias, traslado a otra planta, etc.).

Otras medidas: salud laboral

• Elaborar y difundir un protocolo de actuación
en materia de acoso sexual y por razón de sexo.

• Estudio ergonómico de puestos que tienen
riesgos de esfuerzos físicos o posturas repetiti-
vas para establecer un plan de acciones y que
puedan ser desempeñados por cualquier per-
sona con menor riesgo. Riesgos específicos.

• Adecuación de puestos para mujeres embara-
zadas o tramitación de baja por riesgo durante
el embarazo

• Adecuar los reconocimientos médicos ofreci-
dos por la empresa a la prevención de patolo-
gías específicas de mujeres y de hombres

• Disponer de ropa de trabajo: con patronaje
de mujeres.

Otras medidas: negociación colectiva

• Revisar el convenio (uso del lenguaje, cláusulas
discriminatorias, adecuar permisos a la Ley).

Dificultades encontradas en el
proceso 

• Es un proceso lento.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• Mayor sensibilización: alrededor de un 80%
de la plantilla ha recibido formación en mate-
ria de igualdad y ha comenzado el uso de un
lenguaje no sexista. 

• Corrección de la segregación vertical de gé-
nero en la empresa: ya han promocionado bas-
tantes mujeres a puestos de responsabilidad.

Inversión realizada 

La empresa estima el coste de elaboración del plan
en unos 20.000 euros, siendo los recursos puestos
en marcha para su elaboración los siguientes:

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

• Recursos económicos específicos para la im-
plementación.

• Inversión para la difusión interna y externa de
las medidas del plan.
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Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

Unisono lleva seis meses preparando el diagnóstico
de género de la empresa, proceso que desarrolla la
Comisión de Igualdad creada al efecto, pero que aún
está en proceso de redacción. Esa misma Comisión,
previa formación en materia de género, se encargará
de la negociación de las medidas del plan, previendo
la participación de la representación legal de la plan-

tilla en todas las fases del proceso, desde el diagnós-
tico hasta la evaluación final o de seguimiento. 

Inversión realizada

Hasta el momento, la empresa ha incurrido en los si-
guientes gastos: 

• Gastos de personal.

• Local de reunión y debate.

UNISONO SOLUCIONES DE NEGOCIO, S.A.
Localización:

C/ Doctor Zamenhof, 22, 1
28027 Madrid

Contacto para temas de igualdad:
María Sola Lasso  ((Responsable Organización y Desarrollo)

Antonio Trimiño Beltrán (Responsables Relaciones Laborales)

msolal@unisono.es / atriminob@unisono.es
918 25 55 55

Sector o actividades en la que opera:
Comercio o reparaciones.

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

5.919
4.765
3.809
3.577
3.057

70,5
71,9
73,5
74,7
74,6

Diagnóstico: Plan:



203



204

Elaboración y puesta en mar-
cha del plan. Procedimiento 

El Departamento de recursos humanos de Viajes
Halcón elaboró su diagnóstico de género en el plazo
de 12 meses, con el apoyo de una entidad externa a
la empresa y experta en materia de género e igualdad. 

Seguidamente fue elaborado y negociado el plan de
igualdad de la empresa, cuya vigencia es de 24 meses,
con previsión de renegociación, una vez finalizado el
citado plazo. Una persona responsable en materia de
igualdad, nombrada al efecto, y el Departamento de
recursos humanos de la empresa serán las personas
encargadas de velar por el cumplimiento de las medi-
das, previa formación específica en materia de género. 

Principales medidas de su plan
de igualdad 

Acceso al empleo

• Incluir en las ofertas de trabajo un compro-
miso expreso de aplicar un principio de abso-
luta igualdad de oportunidades. 

• Realizar las ofertas de empleo conforme a una
información ajustada a las características ob-
jetivas del puesto de trabajo, exigencias y con-
diciones del mismo, evitando utilizar imágenes
estereotipadas y un lenguaje sexista. 

• Se anunciarán las ofertas de empleo en lugares
o prensa que garanticen el acceso al mismo
número de hombres que de mujeres.

VIAJES HALCÓN, S.A.
Localización:

Crta. Arenal-Llucmajor Km. 21.5
07620-Palma de Mallorca

Contacto para temas de igualdad:
Beatriz Vaz 

(Directora de Organización)
bvaz@globalia.com

971 17 14 68

Sector o actividades en la que opera:
Turismo (agencias de viajes).

Datos de la plantilla

Año Plantilla % empleadas

2010
2009
2008
2007
2006

2.361
2.328
2.503
2.817
2.810

80,0
81,0
81,0
80,0
80,0

Diagnóstico: Plan:



• Concertar y celebrar las entrevistas de tra-
bajo atendiendo únicamente a la cualificación
requerida para el puesto en cuestión, sin con-
siderar contenidos de contenido sexista. 

• Evaluar las personas candidatas con criterios
claros y objetivos, alejados de estereotipos y
prejuicios que puedan suponer un sesgo en el
proceso de selección. 

Promoción y formación

• En materia de formación, Viajes Halcón se
compromete a sensibilizar a todo el personal
acerca de la importancia de implantar una efec-
tiva política de igualdad de oportunidades. 

• Dentro de este marco, la empresa se compro-
mete a difundir la normativa en materia de
igualdad y conciliación de la vida familiar y
laboral, a realizar acciones dirigidas a reforzar
las habilidades directivas de las mujeres y a po-
tenciar su acceso a puestos de responsabilidad,
así como facilitar el acceso a cursos de reciclaje
profesional a empleados o empleadas que ha-
yan suspendido su contrato de trabajo por res-
ponsabilidades familiares. 

• En la intranet de la Compañía se destinará un
espacio específico para informar sobre el 
presente Plan de Igualdad y todas las medidas
adicionales que se vayan adoptando en el 
futuro.

Retribuciones

• La empresa se compromete a revisar la política
de retribución variable en orden a asegurar la
total ausencia de criterios que puedan suponer
cualquier tipo de discriminación o trato des-
igual por razón de sexo. 

• Será revisada por la empresa la cuantificación
de cualesquiera complementos salariales vi-
gentes en cada momento, con el objetivo de
incorporar el valor de habilidades no recono-
cidas en la actualidad y que puedan favorecer
a las mujeres trabajadoras (precisión, adecuada
atención al público, etc.).

Ordenación del tiempo de trabajo y con-
ciliación 

•
con el ob-

jeto de evitar sobrecargas de trabajo en depar-
tamentos donde se acumulen bajas por
maternidad o reducciones de jornada por cui-
dado de hijos/as, la empresa se compromete a
utilizar las fórmulas de contratación vigentes
en cada momento a fin de realizar la sustitu-
ción temporal de los trabajadores y las traba-
jadoras que se encuentren en tales situaciones. 

• : Los/as trabajadores/as
que así lo soliciten podrán acumular el per-
miso de lactancia en jornadas completas, salvo
que, por las características del puesto de tra-
bajo, concurran razones organizativas o pro-
ductivas que imposibiliten la acumulación. En
tal caso, deberán ser justificados los motivos
por parte de la empresa y propuesta una fór-
mula alternativa para hacer efectiva la acumu-
lación.

• Los padres que dis-
fruten del permiso de paternidad podrán soli-
citar hacerlo en régimen de jornada parcial,
ausentándose de su puesto de trabajo un mí-
nimo diario del 50% de la jornada diaria. 

• A la hora de llevar a
cabo traslados o desplazamientos en el seno
de la empresa, se tendrá en cuenta, como uno
de los criterios a seguir las diferentes situacio-
nes familiares, con la finalidad de fomentar
una adecuada conciliación entre la vida laboral
y la vida familiar. No se adoptarán medidas
de traslado individual durante la situación de
embarazo, salvo acuerdo con la trabajadora. 

• Las reuniones deberán, en la me-
dida de lo posible, planificarse con el tiempo
suficiente para permitir al personal ajustar sus
agendas.
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• La empresa se compromete a tomar
en consideración la adscripción voluntaria del
personal a los turnos de trabajo más conflicti-
vos en relación con la conciliación de la vida
laboral y familiar. 

• Cuando en un departamento o
área de servicio concreta sea preciso llevar a
cabo una planificación de las vacaciones por
necesidades del negocio, y más de una persona
coincida en el mismo periodo, se considerarán
las cargas familiares a la hora de asignar los
días de vacaciones. Esta norma se aplicará, es-
pecialmente, en el caso de familias monopa-
rentales. 

• La em-
presa se compromete a intentar alcanzar acuer-
dos con compañías que ofrezcan servicios de
los cuales puedan beneficiarse los/as trabaja-
dores/as durante sus vacaciones y tiempo de
descanso (por ejemplo, cadenas hoteleras, com-
pañías aéreas, etc.).

Prevención del acoso sexual y del acoso
por razón de sexo

• La empresa manifiesta su más profundo 
rechazo ante cualquier comportamiento inde-
seado de carácter o connotación sexual, com-
prometiéndose a colaborar  eficazmente y de
buena fe, para prevenir, detectar, corregir y
sancionar cualquier tipo de conducta consti-
tutiva de acoso sexual. 

• Por ello, se ha considerado oportuno incluir en
el presente Plan de Igualdad una definición de
acoso sexual, así como un procedimiento de ac-
tuación desarrollado bajo los principios de ra-
pidez, confidencialidad y respeto a la intimidad
y dignidad de las personas trabajadoras.

Otras medidas: prevención de riesgos
laborales

• Será objeto de especial tratamiento, la adop-
ción de medidas destinadas a garantizar la sa-

lud de las mujeres en el trabajo (especialmente
de las mujeres embarazadas), incluyendo iti-
nerarios de detección y prevención de enfer-
medades y patologías propias de las mujeres
en el desarrollo de su puesto de trabajo, bus-
cando la adecuación del mobiliario y enseres
de trabajo para mejorar la salud laboral de las
mujeres y la habilitación de recursos para faci-
litar el trabajo y el trayecto de acceso al mismo
de las mujeres embarazadas. 

• Si al efecto de garantizar la protección efectiva
de la madre y el feto durante el embarazo, la
mujer trabajadora debe ser destinada provisio-
nalmente a otras tareas acordes con su estado
(con reserva de su puesto de origen), seguirá
percibiendo las retribuciones correspondientes
a su puesto de origen durante el tiempo que
dure esta situación (salvo que las del puesto
provisional sean superiores) y, en la medida
de lo posible, se evitará la modificación de
otras condiciones laborales tales como jornada
y horario. 

• Adicionalmente, el servicio médico y el servi-
cio de prevención orientarán a los trabajadores
y las trabajadoras en materia de planificación
familiar, prevención ginecológica y atención
prenatal. En concreto, desde el servicio médico
de empresa se asegurará una atención perso-
nalizada a la trabajadora gestante, resolviendo
sus dudas, asesorándola sobre cómo sentarse
correctamente, analíticas y pruebas que debe
solicitar, etc. 

• Lo dispuesto en este precepto será igualmente
de aplicación durante el periodo de lactancia,
si las condiciones de trabajo pudieran influir
negativamente en la salud de la mujer o de
el/la hijo/a, y en tal sentido existiese informe
del facultativo competente o de los servicios
médicos de la empresa.

Otras medidas: violencia de género

• La trabajadora víctima de violencia de género
podrá acogerse a una excedencia voluntaria
para hacer efectiva su adecuada protección,
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sin necesidad de haber prestado un tiempo
mínimo de servicios previos y sin que resulte
de aplicación ningún plazo de permanencia
en la misma. Durante los dos primeros meses
de esta excedencia, se percibirán las retribu-
ciones íntegras.

Ventajas/Inconvenientes para
la empresa 

• La implantación del plan ha servido para pro-
mover la defensa y aplicación efectiva del prin-
cipio de igualdad entre hombres y mujeres, ga-
rantizando el ámbito laboral de las mismas
oportunidades de ingreso y desarrollo profe-
sional a todos los niveles.

Inversión realizada 
• Gastos de personal.

• Actualización de bases de datos para incorpo-
rar la variable sexo.

Herramientas o recomenda-
ciones que puedan utilizarse
para su implantación 

• Es una manera de sensibilizar a todo el perso-
nal de la empresa, especialmente al personal
empleado con capacidad de mando y decisión,
de la importancia del principio de igualdad
entre hombres y mujeres y de la conciliación
de la vida laboral y familiar.
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